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PRÓLOGO

La Conferencia Regional de Educación Superior (CRES) es convocada 
por el Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior 
de América Latina y el Caribe, con una periodicidad aproximada de diez 
años. La primera Conferencia tuvo lugar en La Habana, Cuba, en 1996, y 
la segunda se efectuó en Cartagena de Indias, en 2008. En esta oportuni-
dad, UNESCO- IESALC convocó a la Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC), al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y a la Secretaría de 
Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación de Argentina, 
para organizar conjuntamente la tercera edición del evento, que se realiza en 
la ciudad de Córdoba, entre el 11 y el 14 de junio de 2018, en el marco del 
centenario de la Reforma Universitaria de 1918, cuyos postulados se exten-
dieron por toda la región. 

La CRES 2018 refleja un constante proceso de estudio y reflexión, ini-
ciado desde la Conferencia de La Habana. En este sentido, se ha planteado 
desde el inicio de su organización concertar la Declaración y Plan de Acción 
sobre la educación superior en América Latina y el Caribe, en la perspectiva 
del desarrollo humano sostenible y el compromiso con sociedades más justas 
e igualitarias, ratificando la responsabilidad de los Estados de garantizar la 
educación superior como bien público y derecho humano y social. Así, en el 
debate amplio y fructífero surge la Declaración de la CRES como un marco 
de referencia para las futuras políticas públicas y académicas de ES regionales. 

La Conferencia se ha estructurado alrededor de siete ejes temáticos pro-
fusamente analizados en la etapa preparatoria. Estos ejes nos invitan a deba-
tir los grandes problemas estructurales de la región, responsables de tantas 
injusticias y deudas. A continuación, especificamos cuáles son y quiénes fun-
gieron como coordinadores temáticos: (1) La educación superior como par-
te del sistema educativo en América Latina y el Caribe (María José Lemaitre); 
(2) Educación superior, diversidad cultural e interculturalidad en América 
Latina (Daniel Mato); (3) Educación superior, internacionalización e inte-
gración en  América Latina y el Caribe (Jocelyne Gacel-Ávila); (4) El rol de la 
educación superior de cara a los desafíos sociales de América Latina y del Caribe 
(Humberto Grimaldo); (5) La investigación científica y tecnológica y la inno-
vación como motores del desarrollo humano, social y económico para América 
Latina y el Caribe (René Ramírez); (6) El papel estratégico de la educación supe-
rior en el desarrollo sostenible de América Latina y del Caribe (Pedro Henríquez 
Guajardo); y (7) A cien años de la Reforma Universitaria de Córdoba. Hacia un 
nuevo manifiesto de la universidad latinoamericana (Rafael Guarga).
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Durante las etapas previas a la Conferencia de Córdoba, se han realizado 
encuentros temáticos preparatorios, foros virtuales, reuniones, seminarios, 
eventos y una amplia gama de mecanismos de consulta y análisis, de manera 
tal de incluir todas las visiones posibles y darle cabida a la mayor cantidad de 
participaciones de los actores, instituciones y gobiernos interesados. Todos 
estos aportes contribuyen a enriquecer la reflexión y el debate sobre los tópi-
cos tratados y plantean a la región los desafíos pendientes que enfrentan los 
sistemas e instituciones de educación superior hacia su consolidación.

Con el objetivo de difundir los trabajos preparatorios de la Conferencia 
de Córdoba, se diseñó la Colección CRES 2018, integrada por diez libros: uno 
general sobre las tendencias en la región en torno a la materia, un texto por 
cada eje (7 libros temáticos), uno de resúmenes ejecutivos (sobre los conteni-
dos de los 7 textos anteriores) y un libro especializado (en el que participan los 
ministerios de educación interesados, organismos internacionales, redes de 
educación superior y cátedras UNESCO).

El presente libro temático reflexiona sobre la vigencia de la Reforma de 
Córdoba en su centenario. Hace un recorrido por los aspectos más relevantes 
de la CRES 1996 y la CRES 2008.  En el marco del desarrollo de América 
Latina y el Caribe, analiza el papel de las instituciones de educación supe-
rior, en particular de las universidades, y destaca cómo ha sido el proceso de 
su construcción durante las últimas décadas y cuáles son los principios que 
deberían orientar su consolidación. Asimismo, evalúa la importancia actual 
de las IES de cara a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Como podrá apre-
ciarse, esta obra nos permite comprender la historia de las universidades lati-
noamericanas y proyectar hacia el futuro sus compromisos y desafíos.

Finalmente, invitamos a la lectura y a la discusión de estos planteamien-
tos para fortalecer y/o transformar, entre todos, los sistemas de educación 
superior que necesitan nuestros países.

Pedro Henríquez Guajardo
Director de UNESCO - IESALC

Hugo Juri
 Rector de la Universidad  

Nacional de Córdoba

Francisco Tamarit 
Coordinador general 
de la CRES 2018       
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INTRODUCCIÓN
Rafael Guarga

El material correspondiente al eje A cien años de la Reforma Universitaria de 
Córdoba. Hacia un nuevo manifiesto de la educación superior latinoameri-
cana fue elaborado por un equipo integrado por los autores de los trabajos 
que se presentan en este libro.

Se trata de un equipo multidisciplinario y multinacional que trabajó en 
un período de tiempo muy reducido con la finalidad señalada. Sin embargo 
–y como el lector comprobará–, el material que aquí se presenta, producto de 
dicho trabajo colectivo, tiene una muy significativa coherencia interna.

Ello se explica porque, si bien el trabajo en conjunto ha sido de muy 
corta duración, las trayectorias académicas y personales de los referidos auto-
res –todos ellos comprometidos estrechamente con la vida universitaria de 
sus respectivos países y de la región– recogen experiencias diversas, pero 
confluyentes, en cuanto a la singular vigencia de la Reforma de Córdoba en  
su centenario.

El abordaje que se hace en los capítulos del libro parte de un conoci-
miento profundo, por parte de cada uno de los autores, de las temáticas espe-
cíficas que en ellos se trata, así como de una intensa vivencia presencial en los 
debates que se dieron en la región (Conferencias Regionales de 1996 y 2008) 
y en el mundo (Conferencias Mundiales de 1998 y 2009).

Esperamos que el lector, luego de una lectura atenta del material aquí 
presentado, comparta nuestra convicción sobre la significación del legado de 
la Reforma de Córdoba en la historia de la universidad latinoamericana y la 
importancia de proyectar hacia el futuro sus bases programáticas.

En lo personal, fue una experiencia de gran valor el haber coordinado 
el trabajo de un equipo de universitarios tan calificado como comprometido 
con los destinos de las universidades de América Latina y el Caribe.

PRESENTACIÓN DE LOS CAPÍTULOS DEL LIBRO

CAPÍTULO 1: LA REFORMA DE CÓRDOBA:  
CALEIDOSCOPIO DE IDEAS Y LABORATORIO  
DE EXPERIENCIAS EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

En el centenario de la Reforma de 1918 no se conmemora una mera efe-
méride. Tampoco se celebra un objeto de culto, porque nada más ajeno al 
espíritu de la reforma universitaria que la pleitesía hacia cualquier dogma o 
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verdad absoluta. La radical contemporaneidad del movimiento de 1918 se 
expresa en un dato contundente: hoy, cien años después, diecisiete países de 
la región incluyen en sus constituciones nacionales el principio de la autono-
mía universitaria: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Algunas lo hacen de 
modo genérico, otras lo hacen de forma más detallada. Esto no significa que 
en todos lados se haya realizado el ideal reformista; sin embargo, permite 
corroborar su impacto en las culturas políticas de América Latina, en sus valo-
res y representaciones.

A lo largo del siglo XX, el reformismo formó parte de una cultura polí-
tica extendida en América Latina que se nutrió y resignificó al compás de 
elementos presentes en las propias configuraciones de valores y representa-
ciones existentes en los diversos países: el anticlericalismo y el antimperialis-
mo –fundamentalmente en clave antinorteamericana– en México y Cuba; el 
radicalismo y el socialismo en Argentina; el batallismo y el antimperialismo 
ético en Uruguay; el indoamericanismo y el marxismo en Perú; las rebeliones 
anticonservadoras en Colombia y el combate antidictatorial y antiautoritario 
en la mayor parte de los países del continente. Tres matrices operaron en con-
tra de las oleadas reformistas: la estatal-autoritaria, la clerical y la propiamente 
militar-dictatorial.

Empero, un siglo después es posible constatar la pervivencia de su lega-
do en la vida universitaria latinoamericana. Por ello, en términos compara-
tivos con el mundo académico europeo y norteamericano, la participación 
de los estudiantes –pero también de los docentes, egresados y algunos casos 
del personal administrativo– en el gobierno de las universidades constituye 
un sello distintivo. Ciertamente, ello no garantiza la calidad de la enseñan-
za, pero abre las puertas a interacciones sociales en que las cercanías entre los 
actores permiten imaginar una universidad democrática.

A tenor de lo expuesto, es posible afirmar que la reforma de 1918 dista de 
ser un dato, tampoco un mero acontecimiento. Puede ser concebido, en cam-
bio, como un fenómeno histórico de larga duración y una caja de herramientas 
para pensar el presente. Desde esta perspectiva, el primer capítulo de este libro 
se articula en torno a dos secciones. En la primera se ubica históricamente la 
Reforma de 1918 y se estudian los filones de pensamiento que nutrieron el 
pensamiento reformista y lo dotaron de una identidad. En el caso argentino 
–y en particular de Córdoba– se correlaciona con un doble proceso de tran-
sición. En el plano político fue parte constitutiva del proceso de transición a 
la democracia, que había permitido al radical Hipólito Yrigoyen desplazar a 
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los conservadores y ganar las primeras elecciones nacionales con voto secreto 
y universal masculino en 1916. En el orden social, fue la consecuencia cultu-
ral más relevante del proceso de transición de una sociedad tradicional a una 
sociedad moderna, surcada por trenes, tranvías eléctricos, inmigrantes, orga-
nizaciones obreras y una cada vez más potente opinión pública. De este modo, 
se avanza en la indagación del reformismo como una suerte de macroidenti-
dad que atraviesa transversalmente distintas ideologías y fuerzas políticas.

En la segunda parte del primer capítulo, se analiza su impacto desigual 
en diversos países de América Latina y el Caribe. Se estudian –en clave com-
parada– sus logros y limitaciones, avances y retrocesos. En este sentido, el 
análisis escapa a relaciones causales unilineales para ubicarlo como emergen-
te de un conjunto de coordenadas ideológicas y políticas que atravesaron las 
fronteras nacionales.

CAPÍTULO 2: LAS CONFERENCIAS REGIONALES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR (CRES 1996 Y 2008) Y SU EXPRESIÓN EN LAS 
CONFERENCIAS MUNDIALES (CMES 1998 Y 2009)

2.1. RESUMEN DE LA CRES 1996

La Conferencia Regional de La Habana (Cuba) sobre Políticas y Estrategias 
para la Transformación de la Educación Superior en América Latina y el Caribe, 
realizada del 18 al 22 de noviembre de 1996 (CRES 1996) y auspiciada por 
IESALC-Unesco, fue la primera conferencia regional realizada sobre aspec-
tos esenciales para ese nivel de educación; las experiencias logradas fueron 
útiles para otros eventos similares en otras regiones del mundo. Sus resulta-
dos aportaron significativamente a los contenidos de las resoluciones de la 
Conferencia Mundial de Educación Superior que se realizó en la sede central 
de la Unesco, en París, dos años más tarde (CMES 1998).

Debe destacarse que, tanto a nivel regional como mundial, se enfatizó la 
significación de la pertinencia de la educación superior respecto a la sociedad 
en la que ella radica. Desde este punto de vista, la educación superior debe 
considerarse como un «bien público con pertinencia social». Otro aspecto 
cardinal que se enfatizó en las resoluciones de la CRES 1996 fue el de la res-
ponsabilidad social universitaria, destacándose qué aspecto debía vincularse 
estrechamente con el desarrollo económico y social del país y el favorecimien-
to de la cooperación internacional solidaria.

En la reunión de La Habana se alcanzó un alto apoyo en la comprensión 
y el respaldo al considerar a la educación superior como un bien público, en 
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estrecho vínculo con la sociedad en la que se asienta (bien público con perti-
nencia social). Este punto de vista destaca la ineludible responsabilidad de los 
Estados en materia de educación superior y se contrapone con las políticas 
apoyadas por poderosas agencias internacionales como el Banco Mundial, el 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Fondo Monetario Internacional.

Estas agencias internacionales contraponen al concepto de «bien públi-
co con pertinencia social» el concepto de «bien público global». Este último 
punto de vista supone que existan –en el contexto internacional– universi-
dades que impartan una enseñanza con «calidad global» (pertinente a toda 
sociedad del planeta). De ello se concluiría que estas universidades deberían 
ser referencia en materia de educación superior para cualquier sociedad con-
siderada en el planeta.

En la CRES 1996 se hizo evidente que el concepto de «bien público glo-
bal» aplicado a la educación superior, en tanto sea aceptado por el contexto 
internacional, legitima una fuente de gigantescas ganancias para aquellas uni-
versidades insertas en el mundo desarrollado que comercializan servicios de 
educación superior a escala planetaria. El concepto de «bien público global» 
lleva a convertir a la enseñanza superior en un bien privado altamente lucra-
tivo (una mercancía) cuya escala de comercialización es el planeta y cuyos 
beneficiarios potenciales serían aquellas universidades del mundo hoy más 
desarrollado, interesadas en comercializar sus servicios fuera de fronteras.

Estos puntos de vista, aprobados en la CRES 1996, fueron llevados por 
las delegaciones de ALC a la CMES 1998 y allí encontraron un amplio apo-
yo, tal como se refleja en la importante y rica Declaración final de la referida 
conferencia mundial.

2.2. LA CRES 2008 COMO EJE DE LA ACCIÓN DE AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE EN LOS CONTEXTOS REGIONAL 
E INTERNACIONAL EN EDUCACIÓN SUPERIOR

La Conferencia Regional de Educación Superior realizada en Cartagena 
(Colombia) en 2008 (CRES 2008), auspiciada por IESALC-Unesco, cons-
tituyó una instancia trascendente de encuentro e intercambio entre los pro-
tagonistas de la educación superior de la región. En el trabajo referido a esta 
conferencia se abordan algunas de las principales ideas seleccionadas de la 
Declaración, del Plan de acción y de las diferentes comisiones, entre ellas: el 
papel del Estado; la necesidad de impulsar profundas transformaciones de la 
educación superior como un llamado a todos los actores sociales; la respon-
sabilidad social universitaria; las redes académicas; los cambios del Estado 
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pasando de benefactor a desertor; la posibilidad de impacto negativo en la 
competitividad entre instituciones docentes que puede afectar los valores y 
misiones universitarias; la necesidad de futuro de construir una identidad 
universitaria propia; la atención a la convalidación de estudios, títulos y 
diplomas y al estímulo a la movilidad de profesores y estudiantes.

Otros temas se refieren a la consideración de la insuficiencia del trabajo 
en redes; los problemas de financiamiento –entre cuyas reflexiones se plan-
tea que su carácter no es económico, sino político–; la necesidad de construir 
capacidades endógenas y cooperativas en particular en núcleos de fronte-
ra del conocimiento y la necesidad de cimentar un nuevo tipo de coopera-
ción académica. Finalmente, a algo más de dos décadas de la CRES 1996, 
un aspecto trascendente que es necesario abordar a partir de la misión de la 
educación superior se refiere a la situación sociopolítica en Latinoamérica y 
el Caribe, destacando su complejidad –especialmente por los impactos del 
neoliberalismo– y relacionando todo ello con los propósitos de la Reforma 
de Córdoba.

En el trabajo se destaca:

1.  El contexto: Análisis de las tendencias cada vez más visibles en algunos sec-
tores de Unesco de fortalecer las hegemonías internacionales en educación 
superior en la dirección de los supuestos y principios del Banco Mundial y 
de la OMC. Tentativas de fragilizar la posición del IESALC. La indefini-
ción sobre la realización de una Conferencia Mundial. El fortalecimiento 
de la articulación entre las redes de universidades de América Latina y el 
Caribe y la decisión colectiva de realizar la CRES en 2008, antes de todas 
las otras regiones y antes de la definición sobre la CMES. La financiación 
por parte de los países miembro sin aportes centrales. La construcción 
colectiva de la agenda, incluyendo eventos paralelos de interés de la región, 
como la Feria de CTI y el Seminario de Evaluación. La preparación de los 
libros base, como Tendencias de Educación Superior en América Latina 
y el Caribe.

2. La importancia estratégica de la CRES 2008 para la agenda mundial sobre 
educación.

3. Agenda y cobertura del evento. La CRES 2008 en números. Comentarios 
sobre la realización del evento.

4. Declaración de la Conferencia Regional de Educación Superior en América 
Latina y el Caribe: el consenso regional. Principales puntos acordados.

5. El Plan de acción de la CRES 2008: expansión de la cobertura con calidad, 
pertinencia e inclusión social; políticas de evaluación y aseguramiento de la 
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calidad; innovación educativa; agenda regional de CTI; integración regio-
nal e internacionalización; recomendaciones para las IES, gobiernos, 
redes de universidades y organismos internacionales; propuestas para la 
CMES.

6. El legado de la CRES 2008: el rol de ENLACES; articulación entre las 
redes; la participación en la CMES 2009; la reacción regional a la inclusión 
de la educación superior en los acuerdos del GATS de la OMC.

7. Consideraciones finales: De 1918 a 2018: el papel de la CRES 2008 en la 
trayectoria de reafirmación del legado de Córdoba ante los nuevos escena-
rios en educación superior en el mundo y en la región.

CAPÍTULO 3: CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO: 
EL PAPEL DE LAS UNIVERSIDADES EN AMÉRICA LATINA

En la plataforma de Córdoba de 1918 se expresa: «Hoy la Ciencia, frente a 
estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada y grotesca al 
servicio burocrático».

Un siglo más tarde, observando la región, se constata que la Reforma 
prosperó en las universidades, principales enclaves en los que, en el presente, 
se cultiva la ciencia en América del Sur y el Caribe.

Sin embargo, si se mira fuera de estos ámbitos universitarios reformistas, 
si se contemplan los gigantescos ámbitos productivos agrícolas e industriales 
y los grandes organismos de servicios de nuestros países se verá, salvo con-
tadas excepciones, que las notables aplicaciones del conocimiento científi-
co que hoy se emplean, las innumerables creaciones tecnológicas a las que el 
conocimiento científico ha dado lugar y que constituyen el entramado con-
ceptual de la producción y los servicios que relacionan a la región con el mun-
do llegaron y continúan llegando a la región desde fuera de ella.

Parangonando la radical afirmación de un siglo atrás respecto a la rela-
ción de la ciencia con el ámbito universitario que la Reforma se propuso 
transformar, podría decirse hoy, un siglo después, que una inmensa e insosla-
yable tarea que los países de alc tienen por delante es impulsar e incorporar la 
creación científica local a todos los ámbitos de la vida productiva nacional y, 
en particular, a aquellos relacionados con la producción exportable.

El complejo proceso de cambio de las economías de los países de alc de 
su condición actual de productores de materias primas con reducido valor 
agregado localmente a economías sustentadas en la incorporación de valor 
a sus productos le asigna a las universidades de la región un papel estratégico 
fundamental en la construcción de ese futuro.
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Es en ellas donde ha radicado –y tendrá que radicar en mucho mayor 
grado– la capacidad de generar los conocimientos avanzados capaces de sus-
tentar dicho cambio en su aplicación productiva.

En la Universidad de Córdoba, un siglo atrás, la radical acción transfor-
madora de sus estudiantes, expresada magistralmente en el Manifiesto por la 
pluma de Deodoro Roca, apuntaba en la dirección correcta.

Consolidar sus postulados, apuntar a sociedades más justas mediante la 
creación de nuevo conocimiento básico y aplicado, hacer de nuestras univer-
sidades una poderosa herramienta y un aliado imprescindible en la transfor-
mación avanzada de la vida de nuestros pueblos, es una tarea impostergable.

Esta tarea solo podrá llevarse a cabo con un fuerte compromiso de los 
universitarios de la región, tan trascendente como el asumido en Córdoba 
cien años atrás.

CAPÍTULO 4: REPOLITIZAR LA CASA: LAS UNIVERSIDADES DE 
AMÉRICA LATINA A CIEN AÑOS DE LA REFORMA DE CÓRDOBA

El movimiento de reforma universitaria iniciado en Córdoba en 1918 se 
expandió por casi toda América Latina. Su contenido contribuyó a dar una 
identidad distintiva a la universidad latinoamericana. Autonomía, cogo-
bierno, libertad docente y, sobre todo, la asunción por la universidad de res-
ponsabilidades políticas frente a la nación y la defensa de la democracia, con-
formaron una tradición específica, a la que se ha denominado universidad 
constructora de Estado.

Las grandes transformaciones mundiales del último cuarto del siglo XX 
y la emergencia de un modelo hegemónico de universidad elitista de inves-
tigación, procedente de los Estados Unidos, pusieron en crisis identitaria y 
programática a las universidades de la región. El fin del Estado benefactor 
tuvo diversas implicaciones para estas universidades. El abandono de los 
Estados nacionales de su papel conductor en el desarrollo de los países signifi-
có también una pérdida de centralidad de las universidades en la elaboración 
y construcción de políticas e instituciones nacionales. Además, la reducción 
del gasto público –incluido el financiamiento de la educación superior– colo-
có a las universidades en una condición de desamparo y resistencia perma-
nente frente a políticas y proyectos privatizadores y mercantilistas.

Desde fines de los años setenta se impuso una nueva filosofía pública 
en la que se enuncia que lo privado es más eficiente y de mayor calidad que 
lo público, y que la competencia entre individuos, instituciones, sistemas y 
países constituye la mejor regulación y garantía de calidad. Como marco de la 
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globalización estas nociones dieron lugar a una competencia internacional, a 
todas luces inequitativa, entre universidades de todo el orbe. Hasta la fecha, 
entre autoridades gubernamentales y universitarias suele prevalecer la idea de 
que el único modelo exitoso y deseable de universidad es aquel que está orien-
tado a la producción de bienes intercambiables en el mercado, a partir de una 
concentración casi exclusiva en la investigación –especialmente la aplicada– y 
en la formación centrada en el posgrado. Una idealización de las universi-
dades norteamericanas –que figuran en los primeros lugares de los rankings 
internacionales– se convierte en el modelo a seguir, independientemente de 
las condiciones y necesidades de los países de la región.

A cien años del grito de Córdoba y del escrito fundacional de Deodoro 
Roca existe una necesidad imperiosa de reestablecer una identidad propia de 
la universidad latinoamericana. A partir de una reinterpretación actualizada 
del sentido de los principios de la Reforma de Córdoba es ineludible reivin-
dicar la defensa de la educación superior pública, la autonomía, la libertad de 
cátedra, el compromiso social de las universidades, su papel transformador 
del entorno social, político y económico. Es necesario encontrar y explici-
tar el significado de estos enunciados históricos, en el momento actual, para 
contribuir al restablecimiento del carácter distintivo de la universidad en 
América Latina.

CAPÍTULO 5: UNIVERSIDAD Y EDUCACIÓN SUPERIOR 
FRENTE A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
2030. MODELO E IDEAS EN EL ESCENARIO INTERNACIONAL 
Y OPORTUNIDADES PARA UNA NUEVA REFORMA

En este capítulo se analiza el nuevo escenario internacional planteado para 
las universidades y la educación superior con motivo de la aprobación de 
la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, desde la región 
América Latina y el Caribe.

El trabajo comienza con el análisis de estos Objetivos. En particular, se 
tratan los puntos que incluyen a las universidades y a la educación superior. 
La participación de las universidades como otro actor social plantea de por 
sí una reformulación de la vinculación con el medio y el territorio. Por otra 
parte, la educación superior pasa a incluirse como un objetivo en la agenda 
internacional con vistas al 2030.

Se contrasta esta aproximación con la evolución actual de la educación 
superior y el proceso de internacionalización de las universidades. Los ODS 
y la Agenda 2030 interpelan el desarrollo de algunas tendencias en materia de 
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educación superior y se incorporan en el debate sobre el papel de la universi-
dad y los valores y fines que tiene la educación superior.

Posteriormente se analiza la evolución de algunos procesos específicos 
de la educación superior, con énfasis en la región América Latina y el Caribe, 
como lo son el trabajo en red, el acceso a experiencias y a datos, los intercam-
bios, la movilidad de estudiantes y profesores-investigadores y el abordaje 
común de problemáticas compartidas.

Asimismo, en otro apartado se tratan los desafíos que enfrenta la región 
de América Latina y del Caribe. Entre ellos se incluye la protección del cono-
cimiento como contracara de la difusión; la vinculación de la propiedad inte-
lectual y el conocimiento; el acceso a publicaciones, repositorios, datos. Se 
expone la posición de América Latina con énfasis en universidades públicas 
y se plantean algunos debates sobre el modelo de universidad y el avance de 
una lógica mercantilizadora que encuentra un referente en el caso chileno; en 
contraposición a ese modelo, la vigencia de la es como bien público social y 
los desafíos de financiamiento que enfrenta. Se hace una referencia específica 
a la fuga de cerebros, ya que ha tomado nuevas dimensiones y alcances en el 
marco de la mundialización. Se incluye también el tema de las negociaciones 
de comercio de servicios y la explosión de plataformas virtuales de es que tie-
nen un correlato específico en América Latina y el Caribe.
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1. INTRODUCCIÓN

En el centenario de la Reforma de 1918 no conmemoramos una mera 
efeméride. Tampoco celebramos un objeto de culto porque nada más ajeno 
al espíritu de la Reforma Universitaria que la pleitesía hacia cualquier dogma 
o verdad absoluta. La radical contemporaneidad del movimiento de 1918 se 
expresa en un dato contundente: hoy, cien años después, diecisiete países de la 
región incluyen en sus constituciones nacionales el principio de la autonomía 
universitaria: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.1 Algunas lo hacen de 
modo genérico, otras lo hacen de forma más detallada. Esto no significa que 
en todos lados se haya realizado el ideal reformista; permite corroborar, en 
cambio, su impacto en las culturas políticas de América Latina, en sus valores 
y representaciones.

La Reforma de 1918 no es un dato, tampoco un mero acontecimiento. Puede 
ser concebida, en cambio, como un fenómeno histórico de larga duración y 
una caja de herramientas para pensar el presente. Desde esta perspectiva, el 
texto que se ofrece a continuación se articula en torno a dos secciones. En la 
primera, se estudian los filones de pensamiento que nutrieron el pensamiento 
reformista y lo dotaron de una identidad. En la segunda, se analiza su impacto 
en diversos países de América Latina y el Caribe.

1  Valadés, D. (2014). Autonomía y constitución en América Latina. En A. Villar, & A. Ibarra (Comps.), La 
autonomía universitaria, una mirada latinoamericana (págs. 25-26). México: Unión de Universidades de 
América Latina y el Caribe.
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2. HETERODOXO CALEIDOSCOPIO DE 
FILONES DE PENSAMIENTO

En su ciudad de origen, la Reforma Universitaria se inscribía en el marco de 
un doble proceso de transición. En primer lugar, el proceso de transición a 
la democracia que había dado lugar al desplazamiento de los conservadores 
del poder político nacional. En 1916, el radical Hipólito Yrigoyen accedió a 
la presidencia mediante la aplicación de la ley del voto universal masculino y 
secreto. En consecuencia, el contexto nacional estaba signado por la demanda 
de ampliar la participación política.

En segundo término, la ciudad de Córdoba experimentaba un proce-
so de transición de una sociedad tradicional a una sociedad moderna. Cada 
vez menos parecida al «claustro encerrado entre barrancas» que observó 
Sarmiento, era una ciudad surcada por el ferrocarril, los tranvías eléctricos, 
las nuevas sociedades de inmigrantes (como las asociaciones italianas de sesgo 
liberal y garibaldino, la Unión Israelita o la Sociedad Sirio Libanesa) y una 
emergente clase de asalariados que en 1917 había fundado la primera central 
sindical: la Federación Obrera Local.

A la sombra de este dual proceso de transición, germinó la rebeldía contra 
la dominación que la élite local y la Compañía de Jesús ejercían sobre la univer-
sidad. Se trataba de una impugnación heterodoxa que descansaba en un arco 
iris de filones de pensamiento cuyas vetas heterogéneas iluminaban un liberalis-
mo abierto a una transformación radical de la sociedad y de la cultura. La exal-
tación de Sarmiento, Mariano Moreno y la revolución francesa, acompañada 
de la entonación de La marsellesa en algunas de las manifestaciones que reco-
rrían el centro de la ciudad, ponían al descubierto la matriz liberal sobre la que 
se constituyó inicialmente el movimiento reformista. Si en el primer número 
del periódico de los estudiantes, La Gaceta Universitaria, se ponderaba al «gran 
Sarmiento, el poderoso pensador» que tuvo en claro la necesidad de una facultad 
de ciencias en Córdoba, porque se necesitaban químicos, geólogos, zoólogos, 
paleontólogos y antropólogos, en el número siguiente se explicitaba que la huel-
ga estudiantil tenía por finalidad la «modernización» de la universidad medite-
rránea. El término modernización, empleado por los estudiantes, significaba el 
cambio del régimen político de la universidad, la renovación del profesorado y 
la modificación de los planes de estudio. Porque «nombres como los de Spencer, 
Darwin, Comte, Alberdi, Sarmiento y Ameghino […] suenan a herejía a los 
oídos de los académicos cordobeses».2 Se trataba de modernizar la universidad  

2  Ibidem n.o 2, pág. 1, 6-5-1918.
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–considerada retardataria en comparación con las universidades de Buenos 
Aires y La Plata– en el marco de un conflicto que presentaba, según la publi-
cación reformista, «todos los caracteres de una lucha entre la razón y la supers-
tición, entre la ciencia y la teología, entre el principio de libertad y el principio  
de autoridad».3

«¡Dogmas no, frailes fuera!», somos la «juventud liberal», exclamaban 
los estudiantes. Obviamente, no se trataba de un liberalismo económico, sino 
de un liberalismo cultural; el liberalismo era percibido como la antítesis de la 
«inquisición intelectual y moral» que torturaba la libertad de pensamiento 
en la Universidad de Córdoba. Por consiguiente, era una especie de amplio 
paraguas que permitía cobijar en su seno filones de ideas, a veces entrecruza-
das de modo heterodoxo, con vetas positivistas y antipositivistas, vitalistas, 
georgistas, krausistas, marxistas, anarquistas, masonas e inclusive feministas. 
Remitía a la filosofía de la Ilustración, pero no era reductible a ella. Constituía 
una identidad macro o panidentidad que afirmaba un sentido de pertenen-
cia cuya eficacia se asociaba estrechamente a la configuración de un enemigo 
común. En parte, era un capítulo más del viejo combate entre liberalismo y 
clericalismo, pero tampoco era reducible a él.

Latía un horizonte nuevo. El universo cultural de la Reforma tendió 
también un puente de plata entre liberalismo, democracia, y socialismo. 
Prueba de ello es el tipo de recepción que tuvo la revolución rusa. Esta fue 
interpretada en clave de una revolución democrática llevada hasta sus últimas 
consecuencias. Un artículo alusivo de La Gaceta Universitaria destacaba, por 
ejemplo, el papel del escritor Máximo Gorki como ministro de Instrucción 
Pública, y se preguntaba: «¿Pero, cuando llegaremos a tener nosotros un 
ministro de educación como el novelista ruso?», y explicaba el nuevo rol de los 
higienistas-pedagogos en la «educación sexual» de las nuevas generaciones en 
la Rusia socialista. Destacaba, asimismo, que las mujeres tenían los mismos 
derechos civiles y políticos que los hombres, y añadía:

La vieja institución del matrimonio no es obligatoria. Existe una amplia liber-
tad de cultos y se registran diariamente un gran número de casamientos por las 
iglesias ortodoxa rusa, protestante, católica-judía, no teniendo el Estado socia-
lista ninguna clase de intromisión en estos asuntos privados. Las uniones de 
cualquier género quedan fácilmente rotas cuando uno de los contrayentes así 
lo desea, vale decir, existe el divorcio absoluto.4

3  Ibidem

4  Ibidem n.o 19, pág. 6, 18-8-1918.
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Su caja de herramientas conceptuales distinguía con claridad lo público 
y lo privado, lo estatal y lo personal, destacaba la educación racional, reconocía 
la libertad religiosa, incluía la admiración por pensadores de avanzada como 
Darwin y Freud, y profesaba sus simpatías por un socialismo que no socavaba 
los derechos del liberalismo, sino que los profundizaba en beneficio de la socie-
dad. Cantar La internacional no era contradictorio con entonar La marsellesa. 
En 1931, frente a la dictadura del general Uriburu y el ascenso del fascismo 
en el orden internacional, muchos dirigentes de la Reforma como Deodoro 
Roca, Arturo Orgaz, Saúl Taborda o Gregorio Bermann se afiliaron al Partido 
Socialista (de hecho, la fórmula socialista para las elecciones de noviembre de 
1931 fue Gregorio Bermann, gobernador; Deodoro Roca, intendente). Este 
fenómeno distó de ser, por cierto, exclusivamente cordobés. Eric Hobsbawm 
ha recordado al respecto que la medalla conmemorativa del primero de mayo, 
que acuñó el Partido Socialdemócrata Alemán, tenía en una cara la efigie de 
Karl Marx y, en la otra, la estatua de la libertad: «Lo que rechazaban era el siste-
ma económico, no el gobierno constitucional y los principios de convivencia».5 
Sin embargo, en contraste con las formulaciones clásicas de la socialdemocra-
cia, el universo reformista incluyó la posibilidad de repensar las instituciones 
típicas de la democracia representativa. De allí, las críticas de Saúl Taborda 
al sistema parlamentario y su búsqueda de fórmulas de democracia directa o 
semidirecta, o la inclusión en las páginas de La Gaceta Universitaria de una de 
las más sarcásticas y lúcidas críticas de José Ingenieros a los partidos políticos:

Un domingo electoral es tan ameno como los tres días de carnaval juntos […] 
Un programa se escribe en pocas horas. Es preferible que esté cuajado de vul-
garidades y escrito en pésimo estilo. Un programa que no diga nada es el más 
perfecto, pues no lastima las ideas que cree tener cada elector. De cada cien, 
noventa y cinco mienten lo mismo: la grandeza del país, los sagrados principios 
republicanos, los derechos del hombre, los intereses del pueblo trabajador, la 
moralidad política y administrativa. Todo ello es de una desvergüenza patibu-
laria o de una tontería enternecedora; simula decir mucho y no significa abso-
lutamente nada. El miedo a las ideas concretas se disfraza con el antifaz de las 
vaguedades verbales.6

De este modo, José Ingenieros se anticipaba en casi medio siglo a los plantea-
mientos del sociólogo alemán Otto Kirchheimer sobre los «partidos atrapa 

5  Hobsbawn, E. (2007). Historia del siglo XX (pág. 117). Buenos Aires: Crítica.

6  La Gaceta Universitaria n.o 20, pág. 2, 25-8-1919.
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todo» o de la sociología italiana sobre el «partito pilla tutto». El comentarista 
estudiantil que hizo la introducción a la nota de Ingenieros no era menos duro 
con los políticos, a los que calificaba de «legión de vivos que comparte con los 
patronos la innoble tarea de domar rebeldías».7

La lectura de la Revolución rusa se hacía en clave liberal democrática. 
En esta tónica, los estudiantes universitarios evocaban las palabras del premio 
nobel de literatura del año 1915, Romain Rolland: «El reloj del mundo está 
atrasado y hay que ponerlo en hora con el de Petrogrado».8 La primera guerra 
mundial y la revolución rusa parecían confirmar que «la civilización capita-
lista» había ya jugado sus últimas cartas. En 1919, al calor del ascenso de las 
luchas revolucionarias en Hungría, Alemania, Italia y otros países europeos, 
el caleidoscopio estudiantil cordobés era permeabilizado por influencias tan 
dispares como disruptivas; desde el democratismo radicalizado y en alguna 
medida ácrata del español Pi y Margall, hasta el sindicalismo revoluciona-
rio del francés Georges Sorel; desde el libertario Proudhon hasta el férreo 
Lenin. Empero, la principal figura de la izquierda de talla nacional que fue 
admirada por el conjunto del movimiento reformista fue, en términos com-
parativos, bastante más moderada: el socialista Alfredo Palacios, proclamado 
«Ciudadano de Córdoba» por La Gaceta Universitaria. Y su principal aliado 
político mediático, el diario liberal proexcelencia, La Voz del Interior.9

A tenor de lo expuesto, es posible comprender la confluencia de obre-
ros y estudiantes que documentan las publicaciones y comunicados de la 
Federación Universitaria de Córdoba (FUC). En enero de 1919, la FUC se 
solidarizó con los obreros asesinados en la Semana Trágica y apoyó el paro 
de solidaridad resuelto por la Federación Obrera Local (FOL, fundada en 
1917 por el obrero tapicero Miguel Contreras [luego fundador del Partido 
Comunista], el tipógrafo Pablo López, el obrero del calzado Pedro Magallanes 
y los dirigentes ferroviarios socialistas). En un comunicado, la fuc expresaba 

7  Ibidem.

8  Decía Romain Rolland: «El reloj del mundo está atrasado y hay que ponerlo en hora con el de Petrogrado». 
Ibidem n.o 17, pág. 6, 4-8-1919. Con referencia a la temática de América Latina y EE. UU., véase Moyano, 
J. (2004). El concepto de América Latina en el pensamiento de Manuel Ugarte y Deodoro Roca. En A. 
Granados García, & C. Marichal (Comps.), Construcción de las identidades latinoamericanas: ensayos de 
historia intelectual (siglos XIX y XX) (págs. 179-205). México: El Colegio de México.

9  Al pie de la foto de Eduardo S. Martín, director de La Voz del Interior, la publicación de la FUC lo elogiaba 
por su «entusiasta, decidida e inteligente campaña» a la que deben los estudiantes «gran parte del éxito del 
movimiento reformista». Ibidem n.o 2, 6-5-1918. Cabe recordar que en el primer número de La Gaceta 
Universitaria se presentaba un saludo especial a La Voz del Interior, porque ha sido «paladín de nuestras 
reivindicaciones y ha entrado con nosotros por la primera brecha abierta en el muro de la vieja Bastilla». 
Ibidem n.o 1, pág. 2, 1-5-1918.
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textualmente: «Que esta Federación contó en el último movimiento [o sea, el 
de 1918] con el apoyo de la clase obrera, llegando a crear un vínculo de íntimo 
compañerismo, y que es este el momento de demostrarlo».10

En la segunda mitad de 1919, el nuevo gobernador Rafael Núñez, 
perteneciente al conservador Partido Demócrata, negó sistemáticamente a 
la FUC, a la Federación Obrera Local y al Partido Socialista la realización 
de actos públicos. Como respuesta, se produjo la primera coalición orgáni-
ca del conjunto de sectores obreros, estudiantiles y populares en el Comité 
Pro-Libertad de Reunión que, con el respaldo de la Federación Obrera 
Local, integraron la FUC, la Asociación Córdoba Libre (representada por 
Saúl Taborda), el Partido Socialista Internacionalista (comunista), el Partido 
Socialista y el Comité de Libre Pensamiento (influido por la masonería). Y 
un dato que distaba de ser menor por su carácter anticipatorio: este frente 
común incluía al Comité Femenino de Córdoba Libre, representado por 
María Ofelia Grandoli y Ana Mori. El primer feminismo cordobés nació 
con el movimiento de la Reforma Universitaria. El término feminismo ya era 
empleado por las promotoras locales de los derechos de la mujer. En 1919, 
La Gaceta Universitaria publicó la nota de la Asociación Feminista Nacional 
presentada en el Senado, solicitando el despacho del proyecto de ley sobre la 
emancipación civil de la mujer. En su documento, las feministas expresaban 
que en Uruguay ya gozaban de todos los derechos civiles y en Suecia, Noruega 
e Inglaterra, gozan también de todos los derechos políticos. Sostenían que 
los filósofos que sustentaban la inferioridad física y moral de la mujer habían 
sido derrotados por la realidad de la Gran Guerra y por un mundo que parecía 
haber progresado siglos en pocos años.11

Tras la sensibilidad abierta al movimiento obrero, al feminismo, al anar-
quismo, y aún a la masonería (muy presente en la reivindicación del libre 
pensamiento12), subyacía el deseo de inventar un mundo alternativo que 
bien podría ser metaforizado con aquel grafiti del Mayo francés que decía: 
«Cuando el dedo señala la luna, los estúpidos miran el dedo». En las antí-

10  Resolución de la Federación Universitaria de Córdoba del 12 de enero de 1919. Archivo de la Universidad 
Nacional de Córdoba (UNC).

11  La Gaceta Universitaria n.o 18, pág. 5.

12  La presencia masona se reflejaba en la multiplicación de asociaciones de libre pensamiento. En consonan-
cia con su tono anticlerical, la publicación reproducía la nota de respaldo al «comité central de los festejos 
del 20 de septiembre», fecha que marca «la caída del papado y, por consiguiente, el principio de una era de 
liberalismo y de progreso para el mundo civilizado». La Gaceta Universitaria n.o 11, pág. 2, 20-7-1918. 
Cabe añadir que Eugenio Parajón Ortiz –médico masón que llegó a ser director del Hospital Pasteur de 
Villa María– participó activamente de la promoción del movimiento reformista, brindando conferencias 
sobre Medicina Social. La Gaceta Universitaria n.o 21, pág. 1, 1-9-1919.
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podas se podría situar, en cambio, la imagen capturada por los redactores de 
la publicación estudiantil al recordar al gobernador de la provincia, Eufrasio 
Loza, cuando siendo miembro del tribunal de un examen de tesis en la facul-
tad de derecho «se peleaba tercamente con su colega por el manejo de la 
campanilla».13

Entre una cultura de resistencia y el afán por generar un universo de 
valores contrahegemónico, es posible advertir la importancia asignada a la 
cultura y la educación como resorte de las transformaciones sociales. Así, 
Gregorio Bermann, en un texto cuyos ecos evocan al pensador italiano 
Antonio Gramsci, señalaba, al comentar la destrucción de seis bibliotecas 
durante la semana trágica de 1919: es en los «centros culturales donde se 
incuba el poder que ha de renovar a la sociedad».14

3. LABORATORIO DE EXPERIENCIAS

Ni en México ni en Uruguay, Perú o Cuba –los países en que posiblemen-
te la Reforma Universitaria de Córdoba tuvo más alto impacto inmedia-
to– su influencia operó sobre una tabula rasa, sino que potenció y, en algu-
na medida, resignificó tendencias preexistentes, dotándolas de un horizonte 
continental.

En el caso uruguayo, la Universidad de la República se desarrolló desde 
mediados del siglo xix al compás del influjo de un liberalismo político radical, 
laico y republicano, no exento de vetas masónicas.15 El propio José Batlle y 
Ordóñez, dos veces presidente de la nación (1903-1907 y 1911-1915) y figu-
ra fundante del Uruguay moderno, se había nutrido (al igual que el presiden-
te argentino Hipólito Yrigoyen) del pensamiento krausista, conocido en el 
cono sur a través de sus discípulos españoles –sobre todo, Giner de los Ríos– y 
de Heinrich Ahrens, fundador de la Universidad Libre de Bruselas. Desde la 
perspectiva de estos filósofos, el Estado no podía promover dogma alguno y 
no debía profesar ningún culto en particular. Defendían, en cambio, la sepa-
ración de Iglesia y Estado y la secularización de las instituciones sometidas a 
control eclesiástico.16

13  «Los de la Corda Frates no se entendían», ironizaban los estudiantes. Ibidem n.o 11, pág. 3.

14  Artículo de Gregorio Bermann titulado Cultura Popular, en Ibidem n.o 15, pág. 6, 18-7-1919.

15  Véase Landinelli, J. (2008). Trazos del Movimiento Reformista Universitario en Uruguay. En E. Sades, H. 
Aboites, & P. Gentili, La Reforma Universitaria: desafíos y perspectivas noventa años después (págs. 105-111). 
Buenos Aires: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

16  Caetano, G. (Dir.). (2013). El «Uruguay laico». Matrices y revisiones (p. 221). Montevideo: Taurus.
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En consonancia con este universo de ideas, la Asociación de Estudiantes 
del Uruguay organizó, en febrero de 1908 en el Teatro Solís, un congreso lati-
noamericano de estudiantes cuya agenda de discusiones anticipó, en parte, 
el ideario de la Reforma de Córdoba. Pensar la universidad en términos que 
superasen las barreras nacionales, los condujo a discutir el establecimiento de 
programas de estudio y orientaciones pedagógicas comunes, la equivalencia 
de los títulos en uno y otro país, el estrechamiento de vínculos a través de becas 
y bolsas de viaje por el continente americano. Ese mismo año, se aprobó la ley 
orgánica de la universidad que incorporó la representación estudiantil plena 
a nivel de los consejos de cada una de las facultades, aunque con la limitación 
de que ella debería ser ejercida por graduados, electos por el voto directo de los 
estudiantes.17 En 1909, otra ley confirmó la laicización plena de la enseñan-
za en las escuelas del Estado. La discusión parlamentaria reveló –en contras-
te con el caso argentino– que la mayoría en ambas cámaras del parlamento 
nacional era anticlerical.18 Al igual que en Córdoba unos años más tarde, la 
utopía batllista rezumaba un tono iconoclasta, desdeñoso de las conven-
ciones admitidas y pretendía un hombre nuevo liberado de las cadenas de los 
prejuicios seculares.19 Para Batlle, la religión católica servía para «nublar la con-
ciencia del pueblo» y, al igual que los estudiantes e intelectuales reformistas de 
Córdoba que en 1918-1919 se expresaban a través de La Gaceta Universitaria, 
era partidario del divorcio por la sola voluntad de uno de los cónyuges.20

Un crisol de ideas, la «educación popular» que tenía su origen en el ilu-
minismo francés, la «educación científica» en congruencia con el imaginario 
positivista, el krausismo y el antimperialismo ético espiritualista a la luz de los 
escritos de José Enrique Rodó (quien había muerto en 1917) fructificaron 
en un itinerario de luchas y resistencias que tuvo entre sus hitos principales 
la constitución de ese mismo año, que reconoció, en su art. 100, el principio 
de la autonomía universitaria, el Congreso Nacional de Estudiantes de 1930, 
el Congreso Universitario Americano de 1931 y la resistencia a la dictadura 
de Gabriel Terra a partir de 1933, las luchas antifascistas y la constitución de 
1951, que relegitimó las aspiraciones del reformismo universitario.

En México, las ideas rectoras de la reforma universitaria cordobesa se 
difundieron con relativa rapidez a través de los agregados estudiantiles en las  
 

17  París de Oddone, B. (1969). La Universidad. Enciclopedia Uruguaya(49), 162-179; Landinelli, J., op. cit.

18  Caetano, G., op. cit., pág. 256.

19  Caetano, G., & Rilla, J. P. (1994). Historia contemporánea del Uruguay: de la colonia al Mercosur (pág. 120). 
Montevideo: Fin de Siglo.

20  Ibidem pág. 108; La Gaceta Universitaria n.o 19, pág. 6, Córdoba, 18-8-1918.
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misiones diplomáticas mexicanas en varios países de América Latina. Este 
factor contribuye a explicar la elección de México como sede, en 1921, del 
Congreso Internacional de Estudiantes, cuyo programa –lejos de limitarse 
al planteamiento reivindicaciones gremiales– aspiraba a la forja de una nue-
va sociedad americana.21 Empero, al igual que en el caso uruguayo, aspec-
tos relevantes del bagaje cultural propuesto por el movimiento de Córdoba 
–como la autonomía, el antimperialismo y el anticlericalismo– estaban 
ya presentes con fuerza en el imaginario político universitario. En 1917, el 
congreso del Estado de Michoacán creó la primera universidad autónoma, 
expresando en los fundamentos de la iniciativa que en ella «todos los conoci-
mientos que se transmitan han de ser demostrables; en una palabra, que sea 
laica esta enseñanza, sin liga con lo religioso».22 Se acordó también la repre-
sentación estudiantil en el gobierno de la universidad. En 1923, la constitu-
ción de la Universidad Autónoma del Estado de San Luis Potosí incluyó el 
principio de autonomía en su organización científica y docente, contando 
con la atribución de nombrar libremente a su rector y dotarse de una asam-
blea general y un consejo universitario con representación paritaria.23 Estas 
reformas estaban en consonancia con la creciente activación del movimiento 
estudiantil. En 1925, México fue sede del Primer Congreso de Estudiantes 
Iberoamericanos que proclamó como «maestros de la juventud» a un con-
junto de intelectuales que incluía al español Miguel de Unamuno, a los 
argentinos Alfredo Palacios y José Ingenieros, al uruguayo José Enrique 
Rodó, al mexicano José Vasconcelos y, por cierto, al cubano José Martí, 
haciendo gala de una vocación y emancipación americana amplia, plural  
e inclusiva.24

Cuatro años más tarde, en 1929, el epicentro de la ebullición univer-
sitaria tuvo como meridiano la Universidad Nacional de México. Cabe 
recordar que había sido fundada en 1910 como institución tutelada por el 
Ministerio de Educación y Bellas Artes en el marco del régimen de Porfirio 

21  El discurso inaugural estuvo a cargo de José Vasconcelos. Habló desde «la tarima moral que exige a los 
jóvenes pureza de propósitos y responsabilidad en las deliberaciones», priorizando «la conciencia de raza 
americana sobre la parcela de la nacionalidad». Tissera, A. M. (2014). Bordes de canon: Vasconcelos y 
Mariátegui. Avatares(8), 6.

22  de Gortari, E. (1968-1969). La reforma universitaria en México. Actual Investigación(3-4), 167.

23  Aboites, H. (2008). La autonomía en México. Entre la libertad, el Estado y el interés privado (1921-
2008). En E. Sader, H. Aboites, & P. Gentili, La Reforma Universitaria: desafíos y perspectivas noventa años 
después (págs. 80-86). Buenos Aires: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

24  Pittelli, C., & Hermo, J. P. (2010). La Reforma Universitaria de Córdoba (Argentina) de 1918. Su influen-
cia en el origen de un renovado pensamiento emancipatorio en América Latina. Revista Interuniversitaria 
(29), 135-156.
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Díaz. La huelga general de estudiantes permitió obtener el reconocimiento 
de una autonomía limitada: el nombramiento del rector dejó de ser facultad 
exclusiva del presidente de la República para pasar a ser elegido por un órga-
no colegiado (el Consejo Universitario) en el que se amplió la representación 
estudiantil. Empero, esa elección debía realizarse a partir de una terna pro-
puesta por el Poder Ejecutivo Nacional. Ese mismo año se crearon, desde el 
ámbito universitario, las primeras escuelas nocturnas para trabajadores.

En 1933, el Congreso aprobó una ley que concedía autonomía a la uni-
versidad, pero la privaba del calificativo de «nacional» y reducía su financia-
miento. Como consecuencia, el proceso de toma de decisiones se centralizó 
en el Consejo Universitario. De acuerdo con el minucioso análisis de Imanol 
Ordorika, entre 1933 y 1944 la universidad funcionó con esta ley y con tres 
estatutos (1934-36-38) que establecieron la paridad de representantes de 
profesores y estudiantes en las academias y en el Consejo Universitario; el rec-
tor y los directores serían elegidos mediante votación directa en el Consejo 
Universitario y podrían ser revocados en cualquier momento.25 En estos espa-
cios de debate que tuvieron como escenario la década del treinta en México, 
es posible constatar la sintonía con el movimiento cordobés de 1918; empe-
ro, estuvieron signados y resignificados por las especiales características del 
sistema político mexicano. Las relaciones de poder –conflictos y compromi-
sos– entre Estado y universidad, entre élites universitarias y cambio social, 
entre autoritarismo y democracia dotaron de sentidos propios las nociones 
emergentes del Grito de Córdoba, en el marco de un sistema de partido hege-
mónico que se prolongó durante muchas décadas.

A partir de 1919, la agitación estudiantil en torno a los postulados 
defendidos en Córdoba se hizo presente con fuerza en el mundo universi-
tario peruano. En 1920 se celebró en Cuzco el primer congreso nacional de 
estudiantes del Perú, que hizo suyos los postulados reformistas, pero introdu-
ciéndoles sones propios: la defensa y reivindicación de lo indoamericano, esto 
es, del legado cultural de las civilizaciones precolombinas. Ese mismo año, 
se discutió en el parlamento un proyecto de reforma universitaria que tendía 
a modificar el statu quo; fue aprobado en la cámara de diputados, pero no 
en la de senadores. Como consecuencia del conflicto, la Universidad de San 
Marcos estuvo cerrada durante dos años. En este punto conviene subrayar el 
severo control que las élites políticas y sociales ejercían sobre el gobierno de la 
universidad. Un puente invisible unía al edificio de San Marcos con la Casa de 

25   Ordorika, I. (2006). La disputa por el campus. Poder, política y autonomía en la UNAM  (págs. 69-70). 
México, D. F.: UNAM.
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Pizarro: como recordó en su momento José Antonio Encinas, «era tradicional 
que el rectorado de la universidad significara un paso a la presidencia».26

Dos figuras centrales del universo político cultural peruano asumie-
ron como propias las banderas de Córdoba: José Carlos Mariátegui y Víctor 
Raúl Haya de la Torre. En 1919, mientras el primero difundía el ideario de 
la Reforma Universitaria desde el periódico La Razón, el segundo lideraba 
el movimiento estudiantil. Con el transcurso de la década del veinte, la radi-
calización ideológica de Mariátegui derivó en una interpretación marxis-
ta de la Reforma de 1918. La fundación del Partido Socialista Peruano en 
1928 (que trocó su nombre por el de Partido Comunista en 1930) lo tuvo 
como principal protagonista. Haya de la Torre, por su parte, fundó prime-
ro la Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA) y, luego, el Partido 
Aprista Peruano (1930); su mirada –en clave «nacional popular»– asignaba a 
la Reforma de Córdoba un rol central en la fundación del apra:

El APRA se ha iniciado por un movimiento educacional que deseaba la eman-
cipación del pueblo, por la educación. Su origen histórico en su primera fase 
fue la Reforma Universitaria iniciada en Córdoba, en la Argentina, que que-
ría reformular la universidad a fin de colocarla al alcance del pueblo y para  
el pueblo.27

La expansión de las ideas reformistas en Perú chocó con el gobierno 
autoritario de Augusto Bernardino Leguía (1919-1930). En 1923, Leguía 
desterró a Haya de la Torre, quien había encabezado la protesta por la con-
sagración del gobierno del país al Sagrado Corazón de Jesús. El Estatuto 
Universitario de 1928 convirtió a las universidades en una dependencia del 
Estado: los ideales de la reforma sufrieron una contundente derrota.28 Tras 
el levantamiento militar de Arequipa, –encabezado por el comandante Luis 
Sánchez Cerro– en virtud de un decreto ley del 6 de febrero de 1931, fue 
reconocida la representación estudiantil en el gobierno de la universidad, 
participación indirecta en la elección del rector y en la designación de pro-
fesores. Ese mismo año, el candidato reformista a rector de la universidad de 
San Marcos, José Encinas –exmaestro de escuela primaria y otrora reconoci-
do dirigente estudiantil apoyado por sectores de izquierda– derrotó a Víctor 

26  Encinas, J. A. (1973). La Reforma Universitaria en el Perú, 1930-1932 (pág. 66). Lima: Ediciones 881.

27  Revista O Cruzeiro, Río de Janeiro, 1-12-1962; citado por Diego Vicuña Villar, El APRA y la Reforma del 
18. Puede descargarse en: http://www.reformadel18.unc.edu.ar/villar.htm

28  Encinas, op. cit., págs. 40-41.
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Belaúnde, candidato respaldado por el conservadurismo católico. Pese a la 
inestabilidad política del país, las ideas reformistas habían hecho pie para 
quedarse en el Perú.29

El movimiento de la Reforma Universitaria fue iniciado en Cuba por 
la llamada Generación del 22. Su máximo dirigente, Julio Antonio Mella  
–hijo «natural» de un sastre dominicano y de una joven británica– fundó en 
diciembre de ese año la Federación Estudiantil Universitaria (feu). La demo-
cracia interna marcó la génesis de la FEU en la Universidad de La Habana: 
se dispuso que el cargo de presidente sería rotativo cada dos meses entre los 
máximos representantes estudiantiles de cada una de las facultades. El clima 
de rebelión estudiantil y contestación al orden establecido era descrito por 
Mella: «Reíamos más en las aulas que en el circo, pues más grotescos eran 
nuestros maestros que los payasos». Explicaba, asimismo, que había un divor-
cio absoluto entre la vieja y nueva generación, llegándose a expulsar numero-
sos profesores.30

En los momentos fundacionales del movimiento reformista cubano, el 
caleidoscopio de filones de pensamiento era rico en matices. Junto con Belén 
de Sárraga –poetisa, anarquista y feminista de origen español, que había 
formado en 1896 la Asociación de Mujeres Librepensadoras de Barcelona– 
promovió la fundación en Cuba de la Liga Anticlerical. La Federación 
Anticlerical Cubana se constituyó en La Habana en 1924. Contó también 
con la activa participación de la feminista cubana Emilia Rodríguez, quien 
proclamaba la necesidad de abolir los dogmas que ataban a las mujeres a sus 
papeles de madre y reproductora. Desde esta perspectiva, cabe destacar que la 
influencia del anticlericalismo español y mexicano sobre el cubano coadyu-
vó con los ecos de Córdoba en la cultura política del movimiento reformista  
en Cuba.31

La autonomía y la participación estudiantil fueron alcanzadas, aunque 
de un modo limitado, en 1923. Al respecto, Mella se lamentaba que, si bien la 
asamblea universitaria permitía cada tres años la elección de un rector digno, 
los planes de estudio seguían siendo definidos por el gobierno nacional. Su 

29  En abril de 1933, el presidente Sánchez Cerro fue asesinado por un militante aprista. El Partido Aprista 
había sido prohibido por el gobierno, por considerarlo subversivo.

30  Mella, J. A. (2008). ¿Puede ser un hecho la Reforma Universitaria? En E. Sader, H. Aboites, & P. Gentili, 
La Reforma Universitaria: desafíos y perspectivas noventa años después (pág. 215). Buenos Aires: Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

31  Véanse Ramos Palomo, D., & Vera Balanza, M. T. (Coords.) (2002). Discursos, realidades, utopías : la con-
strucción del sujeto femenino en los siglos XIX-XX. Barcelona: Anthropos; Tzortzaki, G. (2016). La revolución 
mexicana como huella ideológica en el pensamiento anticlerical cubano. En Actas del XIII Congreso de la 
Asociación de Historia Contemporánea (págs. 2479-2488). Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha.
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crítica era más profunda: la universidad no debía ser una simple fábrica de 
títulos o una escuela de comercio; debía ser una palanca para la transforma-
ción de la sociedad en clave popular y antimperialista.32 El proceso de radica-
lización política pronto lo convenció de que el reformismo consecuente solo 
podía realizarse en el marco de una revolución socialista. Expulsado de la uni-
versidad, fue en 1925 cofundador del Partido Comunista de Cuba.

De acuerdo con Juan Carlos Portantiero, los conflictos universitarios 
en Chile durante las primeras décadas del siglo XX supusieron un desafío de 
sectores medios al poder de las élites tradicionales, la oligarquía y la Iglesia 
Católica.33 La Federación de Estudiantes de Chile (FECH) –fundada en 
1906– expresó desde un principio sus afanes modernizadores y secularizado-
res. Un dato es ilustrativo: en 1913, en la estación central de ferrocarriles de 
Santiago de Chile, los estudiantes atacaron a pedradas la carroza del represen-
tante del Vaticano en Sudamérica, monseñor Enrico Sibilia; un estudiante le 
sustrajo su sombrero de ala ancha (capelo), que fue utilizado para manifesta-
ciones burlescas en las semanas siguientes.

La FECH asumió pronto el ejemplo de Córdoba, pero la represión no 
tardó en cebarse sobre ella. En 1919, el presidente Juan Sanfuentes declaró el 
estado de sitio para frenar la agitación obrera en la que el peso de la izquier-
da era cada vez más incisivo; poco después declaró la ley marcial y, en este 
clima represivo, en julio de 1920, militares y civiles de derecha asaltaron y 
destruyeron la sede de la FECH. En diciembre de ese año su sucesor, Arturo 
Alessandri –triunfante en las elecciones de ese año– asumió la presidencia del 
país esgrimiendo la promesa de respaldar las reivindicaciones reformistas del 
movimiento estudiantil. No tardó en defraudarlo. Aunque carente de eficacia 
en el plano decisional, la asamblea general de la Federación de Estudiantes de 
Chile proclamó, en junio de 1922, la necesidad de la autonomía y el cogo-
bierno de docentes, estudiantes y diplomados.34

32  Mella ponía como ejemplo el tema de la electricidad en los ingenios azucareros: «En Cuba, virtualmente, 
la electricidad tiene aplicaciones trascendentales especialmente en los ingenios. Sin embargo, en [ellos] 
todo el personal técnico es extranjero. Desde el jamaiquino que corta la caña, hasta el jefe de trapiches que 
la muele, todo el personal, con raras excepciones, es extraño. Los ingenieros, los directores, los químicos no 
son, en la generalidad de los casos, nativos… Esto tiene, en pura lógica, una explicación clara: en los últi-
mos tres años no ha salido de nuestra universidad ¡ni un solo ingeniero electricista! Justifícase, pues, que la 
industria azucarera esté pasando, con activo vigor, a manos extranjeras». Mella, J. A. (2009). De la reforma 
universitaria a la revolución social. En J. A. Mella, Vidas rebeldes. La Habana, Cuba: Ocean Sur. Obtenido 
de http://www.oceansur.com

33  Portantiero, J. C. (1978). Estudiantes y política en América Latina: el proceso de la reforma universitaria 
(1918-1938). México: Siglo XXI.

34  Múnera Ruiz, L. (2011). La Reforma de Córdoba y el gobierno de las universidades públicas en América 
Latina. Análisis comparado de cinco universidades. Ciencia Política, 6-40.
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La lucha estudiantil se reavivó ocho años después. En agosto de 1930, 
los estudiantes refundaron la FECH y, al año siguiente, fueron protagonistas 
relevantes (llegaron a tomar la sede central de la Universidad de Chile) de la 
lucha contra el gobierno autoritario de Carlos Ibáñez del Campo, quien final-
mente fue destituido por el parlamento. En torno a 1938, en el contexto de 
la incipiente segunda guerra mundial, una nueva generación de reformistas 
–entre los que se contaba Salvador Allende– dio renovados bríos al calor del 
antifascismo combatiente a los ideales de los universitarios de Córdoba. No 
obstante, la reforma universitaria chilena debió esperar hasta 1967-1970 el 
camino de su concreción.

En Colombia, la victoria de los conservadores sobre los liberales en la 
guerra de los Mil Días (1899-1902) facilitó la subordinación de las universi-
dades al matrimonio de la Iglesia Católica y el Estado. Los aires de Córdoba se 
hicieron sentir en la literatura y el ensayo, a través de los textos difundidos en 
la revista Universidad por Germán Arciniegas o Guillermo Ancízar.35 Pero, de 
acuerdo con Samacá Alonso y Acevedo Tarazona, durante los primeros años 
de la década del veinte, la relación del mundo estudiantil colombiano con 
el ideario reformista de Córdoba fue tenue.36 Empero, la hegemonía conser-
vadora fue desafiada en el congreso estudiantil de Ibagué (capital del depar-
tamento de Tolima), celebrado en 1928. Se pronunció no solo a favor de la 
autonomía y la representación estudiantil en el gobierno universitario, sino 
también por la liberación de la mujer, la educación sexual en los estableci-
mientos escolares y la «elevación del nivel de vida de las clases trabajadoras».37

Sin embargo, las aspiraciones reformistas tardaron en dar sus fru-
tos. La ley universitaria de 1935 dispuso que el rector fuese nombrado por 
el Presidente de la República a propuesta de una terna presentada por un 
consejo académico de doce miembros designados por el gobierno nacio-
nal. También los docentes eran nombrados a través de este mecanismo. No 
obstante, se institucionalizó la legitimidad de la existencia de consejos estu-
diantiles en cada una de las facultades. La inestabilidad política repercutió 
hondamente en el ámbito universitario. En 1950 se intervino la Universidad 
Nacional en virtud del estado de sitio y en 1958 se amplió por decreto su 
consejo directivo, incluyéndose al ministro de Hacienda, un delegado por los 

35  La célebre obra de German Arciniegas, El estudiante de la mesa redonda, es publicada catorce años después 
del movimiento cordobés, en 1932.

36   Samacá Alonso, G. D., & Acevedo Tarazona, Á. (2011). De la reforma de Córdoba al Cordobazo. La 
universidad como escenario de las luchas por la democracia en Argentina, 1918-1969 y su impacto en 
Colombia. Memorias(XV).

37  Leopoldo Múñera Ruiz, op. cit., pág. 22.
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«padres de familia» y otro en representación del «ilustrísimo» arzobispo de 
Bogotá.38 En 1963, una nueva ley amplió la representación estudiantil en el 
marco de un proceso que tuvo como corolario el reconocimiento constitucio-
nal de la autonomía universitaria en 1991.

El impacto político de la Reforma de 1918 tuvo también efectos en 
otros países de América Latina, con frecuencia frustrados o bien posterga-
dos en el tiempo debido a situaciones de autoritarismo e inestabilidad polí-
tica. La Federación de Estudiantes Universitarios de Honduras (FEUH) se 
formó en 1925. Cuatro años más tarde, constituyó el Comité Pro-Reforma 
Universitaria, llegándose a formular un proyecto de ley universitaria «ins-
pirada en los postulados de Córdoba».39 En Venezuela, la dictadura de Juan 
Vicente Gómez ahogó, entre 1918 y 1935, los brotes reformistas en las uni-
versidades de Caracas y Mérida. La censura «casi absoluta» de noticias polí-
ticas y las persecuciones a estudiantes acusados de comunistas fueron notas 
dominantes: muchos de ellos «fueron a parar a las cárceles o a trabajar en la 
construcción de carreteras». Y, en todo caso, la oposición estudiantil estuvo 
más concentrada en los ejes políticos generales que en la reforma de la univer-
sidad.40 No obstante, varias décadas después, tras la caída de la dictadura del 
general Marcos Pérez Giménez en 1958, los principios reformistas tuvieron 
amplia acogida.41

En el caso de Brasil, donde el proceso de construcción de la ciudadanía 
fue más lento, las tasas de analfabetismo considerablemente altas (65 % en 
1900 y 56 % en 1940), la construcción de un sistema universitario nacional, 
tardío, en comparación con Argentina (Río de Janeiro en 1920, Minas Gerais 
en 1927, San Pablo en 1934) y el imperio del autoritarismo a partir de la 
instauración del «Estado Novo» con el golpe de Estado de 1937, convirtie-
ron cualquier esbozo de autonomía universitaria o deseo de cogobierno en 
una empresa imposible. En agosto de ese año, se realizó el Primer Consejo 
Nacional de Estudiantes en la Casa del Estudiante de Brasil, pero se trata-
ba de una «entidad asistencial» simpática al gobierno.42 Las universidades 

38  Ibidem, págs. 23-24.

39  Murillo Lizardo, O. D. (2017). El movimiento estudiantil de Córdoba y su influencia en Honduras. 
Revista Historia de la Educación Latinoamericana, 19(28), 40.

40  López, A. (2008). Ausencia de la Reforma de Córdoba en las universidades de Venezuela: 1918-1935. 
Educere, 12(41), 337-350.

41  Tünnermann Bernheim, C. (1998). Ochenta años de la Reforma Universitaria de Córdoba. Santo Domingo, 
República Dominicana: Ciudad Universitaria.

42  da Fonseca Capssa Lima, M. (2017). A direita estudiantil universitaria no Rio Grande do Sul: entre a demo-
cracia e a ditadura (1961-1968). Brasil: Universidade do Vale Rio dos Sinos (UNISINOS).
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fueron puestas al servicio del Estado. Los postulados de Córdoba, asumidos 
por la Unión Nacional de Estudiantes (UNE) a partir de 1960 –durante el 
gobierno de Juscelino Kubitschek– no tardaron en verse frustrados: el golpe 
militar de 1964 supuso un férreo control de las universidades durante más 
de dos décadas.43 No obstante, el tema de la autonomía universitaria y la par-
ticipación de sus miembros en los procesos de toma de decisiones estuvieron 
presentes en la constitución de 1988 y en la ley n.o 9394 del año 1996, así 
como en el proyecto de ley discutido en 2006 durante el gobierno de Lula 
Da Silva.

Finalmente, cabe añadir que la Reforma Universitaria de Córdoba se 
hizo sentir también en Paraguay. En 1924, sus ideales fueron asumidos y 
difundidos por el Comité de Estudiantes y Obreros Librepensadores y, en 
1927, por la Federación de Estudiantes de Paraguay. La ley n.o 1048 sanciona-
da por el parlamento en 1929 acusó la influencia cordobesa y supuso la incor-
poración de los principios de la cátedra libre, la asistencia libre a las clases 
teóricas y la figura del referéndum para reformar el Estatuto Universitario.44 
No obstante, esta vocación reformista quedó truncada por un destino que 
estuvo signado por el predominio del autoritarismo y la dictadura en la vida 
política nacional.

4. REFLEXIONES FINALES

El movimiento reformista originado en Córdoba atravesó todas las prue-
bas que el siglo XX le puso en el camino: sistema de partido hegemónico 
en México, democracia de partidos en Uruguay, experiencias populistas en 
Argentina y Brasil (peronismo y varguismo), hegemonías conservadoras 
(Colombia), tiranías personalistas, democracias restringidas y dictaduras 
militares en todo el continente. A contraviento, las huellas de la Reforma 
Universitaria de Córdoba se extendieron en la geografía latinoamericana y 
perduraron hasta el presente. Para la derecha católica fue el origen de la sub-
versión y la semilla de la decadencia. Para amplios sectores juveniles, un idea-
rio ejemplar, solo desplazado temporalmente en la década del setenta por la 
ilusión revolucionaria.

43  Véanse Fausto, B. (2015). História do Brasil. San Pablo: Universidad de San Pablo; Devoto, F., & Fausto, 
B. (2008). Argentina-Brasil 1850-2000. Un ensayo de historia comparada. Buenos Aires: Editorial 
Sudamericana.

44  Rivarola, M. (2015). La primera reforma universitaria paraguaya (1926-1929.Asunción, Paraguay. 
Obtenido de http://www.vientofuerte.com.py/news/2015/10/13/la-primera-reforma-universitaria- 
paraguaya-1926-1929
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A lo largo del siglo XX, el reformismo formó parte de una cultura polí-
tica extendida en América Latina que se nutrió y resignificó al compás de 
elementos presentes en las propias configuraciones de valores y representa-
ciones existentes en los diversos países: el anticlericalismo y el antimperialis-
mo –fundamentalmente en clave antinorteamericana– en México y Cuba; 
el batllismo y el antimperialismo ético en Uruguay; el indoamericanismo 
y el marxismo en Perú; las rebeliones anticonservadoras en Colombia, y 
el combate antidictatorial y antiautoritario en la mayor parte de países del 
continente. Tres matrices operaron en contra de las oleadas reformistas: la 
estatalista, en nombre de la nación, la clerical, en nombre de la cruz y la pro-
piamente militar-dictatorial invocando a la patria, en una parte sustantiva de 
Latinoamérica y el Caribe.

Empero, un siglo después es posible constatar la pervivencia de su lega-
do en la vida universitaria latinoamericana. Es por ello que, en términos 
comparativos con el mundo académico europeo y norteamericano, la par-
ticipación de los estudiantes –pero también de los docentes, egresados y en 
algunos casos del personal administrativo– en el gobierno de las universida-
des constituye un sello distintivo. Ciertamente, ello no garantiza la calidad de 
la enseñanza, pero abre las puertas a interacciones sociales en que las cercanías 
entre los actores permiten imaginar una universidad democrática y la educa-
ción superior como un bien público.
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La I Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias para la Transfor-
mación de la Educación Superior en América Latina y el Caribe, realizada 
del 18 al 22 de noviembre de 1996 en La Habana (Cuba) y auspiciada por  
CRESALC-Unesco,1 aborda aspectos esenciales para ese nivel de educación. 
Sus resultados, además, favorecieron a la Conferencia Mundial sobre la Edu-
cación Superior de 1998.

Federico Mayor Zaragoza, Director General de Unesco,i refirió 
que la Conferencia Regional se convocaba con el propósito de promover 
la reflexión, compromiso y acción hacia la renovación de los sistemas de 
educación superior, reforzando la dignidad que proporciona la educación 
con una exigencia de justicia y solidaridad, ampliando y renovando la ense-
ñanza universitaria para que pueda enfrentarse con éxito a los retos de la 
modernidad.

Las ideas anteriores resultan vigentes a más de dos décadas de su pro-
nunciamiento, tomando en cuenta la diversidad de la región de América 
Latina y el Caribe y sus retos en la época actual, tales como el crecimiento 
de la pobreza y ser una de las regiones del mundo donde la distribución de la 
riqueza es más alta en beneficio de una minoría de la población, es decir, una 
mayor inequidad.

El profesor Orlando Albornozii refiere, durante la CRES de 1996, la 
necesidad de advertir a los decisores de política y a la sociedad en general la 
gravedad de un deterioro educativo, en un momento histórico en que los 
cambios científico-técnicos están transformando aceleradamente sus carac-
terísticas. Alude a lo expresado por el presidente de Cuba en la clausura del 
evento, en la cita siguiente:

Para disponer de lo que hoy tenemos, para preservar lo que hemos alcanzado, 
para continuar perfeccionando esta obra de educación (en Cuba), para unirla 
al esfuerzo de los demás países de América Latina y del Caribe, con los cuales 
crece el intercambio y la cooperación cada vez más, la amistad, la hermandad, 
la unión; la convicción profunda de que sin eso no habrá futuro, ni habrá inte-
gración, ni habrá siquiera independencia, porque quizás una de las cosas más 
trágicas es que en la investigación científica nos hemos quedado a la zaga, en un 
mundo donde el predominio de la ciencia y de la técnica es decisivo.

Albornoz se refiere a la Declaración Estudiantil, en donde se reitera el com-
promiso con los principios de la Reforma de Córdoba para tenerlos en cuenta 

1  Posteriormente, la organización se convierte en instituto y es conocida como IESALC-Unesco.
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en la realidad de esos tiempos; resultó alentador que, una vez más, estuvieron 
presentes las ideas críticas de los estudiantes.

Las reflexiones serán posiblemente válidas en los análisis de la CRES de 
2018, ya que para América Latina y el Caribe, aún el desarrollo científico téc-
nico y la incorporación a la práctica social de los resultados alcanzados son 
insuficientes, en lo cual la universidad pública tiene un papel protagónico 
para revertir esa realidad, pero no cuenta con el apoyo social necesario.

En los retos al subsistema de educación superior como parte del Sistema 
Nacional de Educación (SNE), se deben considerar en las valoraciones y pro-
puestas de solución los problemas y objetivos estratégicos en primer lugar, el 
carácter sistémico del proceso educacional y la diversidad de los países de las 
demandas sociales y económicas, según las realidades históricas existentes.

La bibliografía de la CRES de 1996 tiene como documentos principales 
la Declaración final, el Plan de acción y las publicaciones –en dos tomos– de 
los temas que fueron presentados por los participantes, desarrollados en las 
siguientes comisiones:

1. Pertinencia de la educación superior.
2. Calidad de la educación, la evaluación y la acreditación.
3. Gestión y financiamiento de la educación superior.
4. Conocimiento y uso de las nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación.
5. Reorientación de la cooperación internacional en educación superior.

La profesora Carmen García Guadilla,iii en la presentación y posterior debate 
sobre Pertinencia de la educación superior, refiere que calidad, financiamiento, 
flexibilidad curricular, equidad, pertinencia y eficiencia interna son las prin-
cipales carencias más frecuentemente señaladas por agentes internos y exter-
nos en las instituciones de educación superior (IES). En sus valoraciones, 
plantea que se ha ido construyendo en la región una agenda de transforma-
ción cuyos aspectos más relevantes son: búsqueda de opciones alternativas de 
financiamiento; relaciones más estrechas con el sector productivo y de mayor 
eficiencia de las IES, para lo cual se proponen mecanismos de evaluación  
y acreditación.

Destaca que los procesos de integración económica están presionando 
hacia la creación de acreditación, que garantice la información sobre la cali-
dad de los profesionales formados en las IES.

García se refiere a los cambios fundamentales planteados en educación 
superior en temas legales y a las leyes aprobadas orientadas a aspectos de eva-
luación y acreditación, la ampliación de las instancias de coordinación hacia 
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lo privado y lo no universitario y la libertad de las instituciones públicas para 
decidir sobre el ingreso y aranceles para los estudiantes. En otro aspecto de su 
análisis, menciona el valorar la necesidad de crear sistemas de acreditación y 
analizar su creación con alcance regional.

Como algo muy valioso a futuro dice que, en una sociedad basada en el 
conocimiento, la distribución equitativa de la riqueza implica más que nunca 
una equitativa distribución del conocimiento. Desde otro punto de vista, la 
desigualdad en el acceso a una educación de calidad implica necesariamente 
una desigualdad en las otras esferas de la vida social.

Es necesario tener en cuenta que esa etapa se caracterizó por la prolifera-
ción de IES privadas de muy baja calidad. En relación con el financiamiento, 
durante la conferencia varios participantes se refirieron al paso de diversas 
etapas de la responsabilidad del Estado con respecto a la educación superior, 
calificándolas de: benefactora, evaluadora y, finalmente, de desertora.

Como parte de esos análisis debe considerarse la visión integradora del 
SNE, ya que el acceso tiene una estrecha vinculación con la preparación del 
estudiante en las etapas previas al nivel superior y ello se relaciona también 
con el nivel económico de la familia para afrontar los gastos escolares.

Con relación a la importancia del conocimiento en el desarrollo socioe-
conómico de un país, el profesor José J. Brunneriv destaca, de una parte, la 
velocidad en que ese desarrollo ha crecido, requiriendo para duplicarse cerca 
de dos milenios al inicio de nuestra era. Actualmente, ese período de tiempo 
se calcula en unos cinco años y, en un futuro próximo, ocurrirá en apenas 
unos días. Por otra parte, pensando su introducción en la práctica social, se 
observa igualmente la reducción del tiempo en que en la actualidad se logran 
incorporar los resultados en la sociedad.

Lo anterior constituye elementos que justifican las , principalmente las 
públicas. Deben mantener e incrementar su responsabilidad en el queha-
cer científico, tanto de su personal docente como de sus estudiantes, de otra 
manera no se puede reducir la brecha existente entre los países desarrollados 
y los de nuestra región;2 ello incide negativamente en estos últimos sobre sus 
resultados de desarrollo económico y social.

En relación con los análisis a partir de la presentación realizada por los 
profesores Luis E. González y Hernán Ayarzav sobre Calidad de la educación 
superior, la evaluación y la acreditación, todas áreas de importancia, significan 
que la educación superior no se imparte solo para la formación profesional de 
los estudiantes, sino que también genera nuevos conocimientos y los difunde. 

2  También denominados países en vías de desarrollo o subdesarrollados.
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Con ello, la docencia se desarrolla en algo más que el aula y en el proceso de 
enseñanza aprendizaje.

Estos especialistas consideran que la evaluación sensibiliza a la acade-
mia y facilita la innovación. La evaluación, además de las relaciones entre el 
Estado y las IES, se relaciona con las garantías que se debe dar a la sociedad y 
en particular a los empleadores sobre los egresados que reciben. Consideran 
que es una estrategia que el propio mundo académico ha generado para pro-
mover su actualización y fortalecer el desarrollo institucional.

En la segunda mitad del siglo XX crece el número de IES y se diversifica 
la oferta en el nivel superior de educación, incluyendo la educación a distan-
cia, con una significativa multiplicidad de características, todo lo cual ratifica 
lo referido en el párrafo anterior.

Entre los modelos de evaluación de la calidad de la educación superior 
referidos por dichos autores se encuentran: el modelo sistémico (entradas, 
transferencias y salidas); el modelo globalizado (descripción institucional y 
de los componentes, entre otros); y el modelo etnográfico (se observa lo que 
está ocurriendo en el ambiente natural de la actividad).

Se concluye que la experiencia existente en la región sobre la evaluación 
y acreditación universitaria es reciente y limitada, y que existe un consenso 
en el medio académico, gubernamental y profesional sobre la incorporación 
de sistemas de regulación a las IES y sus programas; también se razona que es 
necesario un mecanismo de rendición de cuentas ante la sociedad y el Estado.

Las IES que no cambian pierden su pertinencia en lo social; en relación 
a las ideas de los especialistas, se reitera que la innovación resulta un tema 
de particular importancia, favorecido por los resultados científico-técnicos 
logrados por la institución, lo que no limita asumir creativamente otros de 
diferentes entidades de la sociedad. El valor agregado que deberá producirse 
en la cadena productiva tiene una estrecha relación con las prácticas innova-
doras que se realicen.

Los positivos efectos de la evaluación y acreditación institucional resul-
tan necesarios para lograr los cambios que se requieren en las IES, dadas las 
cambiantes situaciones que se producen sistemáticamente en la sociedad. 
Resultó prometedora la valoración positiva lograda en los debates; sin embar-
go, es necesario significar que en la etapa actual se requieren nuevas decisio-
nes y acciones, desde una visión de la academia a nivel regional, subregional  
e institucional.

Como parte de los trabajos sobre el Espacio Latinoamericano y 
Caribeño de Educación Superior (ENLACES), prevista la aprobación de sus 
estatutos a partir de los análisis en la CRES de 2018, se debatirán acciones 
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en relación con la convergencia de los sistemas de evaluación y acredita-
ción; al mutuo reconocimiento de estudios, títulos y diplomas sobre la base 
de garantías de calidad; y al fomento de la movilidad intrarregional, entre  
otras acciones.

En los temas vinculados a la Gestión y financiamiento de la educación 
superior, el profesor Ángel Díaz Barriga y otrosvi se refieren a la necesidad de 
tener en cuenta que las transformaciones acontecidas durante las últimas cua-
tro décadas tienen dos componentes centrales para este tema: el crecimiento 
y la diversificación de los sistemas, evolucionando de una oferta homogénea a 
diversos campos académicos y profesionales, además de modalidades, niveles 
y duración de los estudios.

Por otra parte, se considera que los estudios sobre la gestión de la edu-
cación superior se encuentran en una fase de implementación y se requieren 
investigaciones que analicen las peculiaridades de la región y de sus IES.

Otro aspecto analizado se refiere a las formas de asignación del financia-
miento, las que se identifican en: 1) financiamiento por aplicación de fórmu-
las, por ejemplo, de acuerdo con los estudiantes matriculados; 2) tendencia 
histórica del financiamiento, que es la más utilizada según el Banco Mundial; 
3) incentivos de inducción al cambio, se enfoca a una visión de recompensa; 
4) prioridad en las áreas de mayor relevancia en las necesidades sociales y eco-
nómicas del país.

Se analiza que la distribución del gasto educativo de los gobiernos nacio-
nales en la década de los ochenta no ha favorecido a la educación superior 
aunque, en la etapa de 1989 en adelante, se aprecia una cierta recuperación, 
en la que se observa además una diversificación de las fuentes de financia-
miento y se mantiene el papel preponderante del Estado.

Entre las estrategias, se enfatiza que el Estado debe seguir siendo la 
principal fuente de financiamiento. Al respecto, se refiere al abandono de un 
mecanismo para incrementar la asignación de financiamiento y promover el 
acceso de las IES a los recursos a través de procesos de evaluación del trabajo 
académico; esto último constituye una vía polémica al cuantificarlo, ya que 
no siempre es mensurable.

Durante la CRES de 1996, muchos participantes se referían a la crecien-
te debilidad de la responsabilidad de los gobiernos ante las necesidades de las 
IES. El tema financiero contribuye de manera esencial a las posibilidades de 
éxito o fracaso en las actividades de las IES, por ello su debate continuará.

El profesor Ramiro Lafuente y otros colaboradoresvii abordaron, en la 
CRES de 1996, lo relacionado con el Conocimiento y uso de las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC), tema que ha incrementado su 
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importancia al analizarlo en la actualidad y del que es posible prever impor-
tantes aportes en la CRES de 2018.

En el análisis se significa que en la década de los ochenta se acentúa la 
especialización y diversificación de las publicaciones y se socializan nue-
vas técnicas y formas para reproducir los documentos, lo cual se facilita por  
las TIC.

La no existencia de una actividad sistemática de docencia encaminada a 
formar autores que diseñen y construyan documentos digitales resultaba una 
debilidad en la época, ya que en la región los interesados debían ser usuarios 
de los denominados programas de autor.

Las necesidades originadas por los trabajos de docencia e investigación, 
del conocimiento y la información propios de distintas disciplinas favorece la 
creación del diseño de un sistema de organización documental que facilite la 
transferencia de información entre comunidades; su ausencia puede producir 
la marginación de esos colectivos.

Los autores reconocen que los avances tecnológicos se diversifican y 
crecen a un ritmo acelerado, por lo que no solo son necesarios en los cursos 
de pregrado, sino que se hacen indispensables en la formación de posgrado 
para mantener actualizados a los profesionales. Se señala que no hay consen-
so en los conocimientos básicos y actualizables que pueden ser incluidos en  
el pregrado.

Se propone que los factores necesarios para la producción de nuevas 
tecnologías en las IES dependen de: 1) el diseño curricular que promueva la 
formación de estudiantes inclinados a la investigación; 2) la planta de profe-
sores-investigadores con una formación académica sólida en investigación; 
3) la infraestructura tecnológica instalada y iv) servicios auxiliares técnicos y 
tecnológicos vinculados al manejo y la disponibilidad de información.

Se reflexiona que las IES deben jugar un papel primordial como agentes 
de cambio a fin de contribuir a la creación de medios, instituciones y empre-
sas que contribuyan a lograr una sociedad bien informada. El estudio de las 
necesidades de información y el comportamiento informativo de las comuni-
dades académicas de la región se debe relacionar con el análisis de los recursos 
disponibles para construir una estrategia que evite sesgar el diseño de servi-
cios únicamente a partir de la oferta de recursos tecnológicos.

Se debe trabajar para que las bibliotecas académicas puedan jugar un 
papel primordial en los servicios de articulación informativa de la región y 
que las IES participen activamente en la conformación de sistemas y servicios 
que fomenten, desarrollen y permitan la presencia de conocimientos e infor-
mación locales.
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Un resultado muy importante en América Latina y el Caribe por el uso 
de las TIC es el favorecer la comunicación y las relaciones de la cooperación 
solidaria entre las comunidades académicas, lo cual ha sido un interés mos-
trado a lo largo de la experiencia acumulada. Es necesario garantizar en la 
formación de los estudiantes y la superación de los docentes la preparación 
requerida para el uso de las TIC y su innovación, dadas las necesidades de  
la sociedad.

El profesor Axel Didriksson,viii sobre la Reformulación de la cooperación 
internacional en la educación superior de América Latina y el Caribe, refiere 
a un conjunto de ideas, de las que se han seleccionado para este trabajo las 
expresadas a continuación.

Referido a la predominante corriente neoliberal, se considera que no ha 
sido la adecuada al privilegiar el mercado a costa de la regulación y la pla-
neación económica, lo que incluye: beneficiar el interés de las minorías enri-
quecidas por encima de la colectividad, legitimar los requerimientos de las 
empresas por sobre los de la sociedad y, en consecuencia, generar un sistema 
que magnifique la desigualdad social, entre otros aspectos.

Didriksson, al hacer referencia al profesor Pablo Latapí, expone algunas 
de las consideraciones de ese autor con relación a los impactos del neolibera-
lismo en la educación; este último refiere que se reflejarán en la organización 
del sistema educativo y en las orientaciones de la política gubernamental, lo 
que se resume entre otros en: la privatización de segmentos del sistema esco-
lar; la profesión del maestro integrada paulatinamente a un mercado real, de 
competencias y remuneraciones diferenciadas en un esquema de mercantilis-
mo profesional; el proceso educativo con carácter selectivo a favor de las élites 
minoritarias, en donde las grandes mayorías que están en situación de pobre-
za, las que sobreviven en los sectores no modernos de la economía, se verán 
excluidas de estos procesos, con una educación de segunda clase, marginal al 
gran movimiento modernizador.

Didriksson refiere, como aspectos negativos: la concepción de un 
modelo estándar dominante en la cultura académica; la competitividad 
como el mecanismo para alcanzar el mejoramiento de la calidad del servi-
cio; la estimulación de la privatización de la educación y que el compro-
miso de los gobiernos debe contraerse y el mercado debe regir los cambios 
institucionales.

En relación con el debate contemporáneo sobre la cooperación inter-
nacional se refiere al modelo tradicional en el cual son dominantes los con-
ceptos de mercado. Otra percepción es que la prioridad se ubica, durante los 
últimos años, en la cooperación como mecanismo efectivo para reducir las 
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iniquidades globales. Esta se ha intensificado notablemente; los países que 
están integrándose en bloques regionales o subregionales han buscado cons-
truir nuevos programas multilaterales comunes.

Desde el punto de vista de la Unesco, el cambio profundo de las IES 
debe tener como componente estratégico la articulación de la cooperación 
internacional desde una perspectiva nueva, horizontal, que ponga en el cen-
tro el desarrollo de nuevas capacidades para el fortalecimiento nacional, 
subregional, regional y mundial de los países en desarrollo, dentro de una 
perspectiva endógena, pertinente y dinámica.

Estableciendo que el propósito fundamental de la cooperación interna-
cional debe ser el fortalecimiento de los componentes claves de la integración 
y la articulación de los sujetos, instituciones, agencias y recursos para garanti-
zar un tipo de cooperación horizontal compartida y que evite sustituir, alterar 
o dirigir la iniciativa local, es por tanto un proceso de cooperación mutua 
entre los países en desarrollo y los desarrollados.

Entre las propuestas de un programa se sugiere la creación de redes 
universitarias de cooperación; como ejemplo se refiere la Asociación de 
Universidades Grupo Montevideo (AUGM); crear programas, tales como: 
regional de fortalecimiento académico, científico y tecnológico; de capacita-
ción de expertos en cooperación internacional; itinerante de posgrados para 
formar cuadros de alto nivel en áreas estratégicas y realizar una reunión conti-
nental sobre convalidación de estudios, títulos y diplomas.

Con relación a los debates sobre el tema de la cooperación académica 
internacional, resulta significativo señalar su contribución al intercambio de 
experiencias y recursos para lograr una mayor calidad del proceso educativo 
y, de otra parte, no descuidar la amenaza de las tendencias neoliberales para 
el sector educacional, cuyas posiciones favorables al mercado magnifican la 
importancia de la competitividad que puede afectar la misión de las IES.

Existen experiencias que demuestran que es posible cooperar con bene-
ficio para las partes involucradas; es un tema que requiere la mayor at.ención 
de la comunidad universitaria y sus directivos, además, su presencia es nece-
saria en la política educacional pública.

La Declaración emitida en la CRES de 1996 asume un conjunto de ideas 
esenciales y constituye un elemento de estudio para la investigación del per-
feccionamiento de la educación superior. En ella, en primer lugar se ratifica 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la que, en su artículo 
26, expresa que «toda persona tiene derecho a la educación […]» y que «el 
acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méri-
tos respectivos». Además, refiere problemas afrontados en ese período por la 
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humanidad, tales como el crecimiento del desempleo, la pobreza y la miseria 
y el hecho de que se deba abordar imperativamente el crecimiento con equi-
dad, la protección del ambiente y la construcción de la paz.

Destaca también dicho documento que el desarrollo humano, la demo-
cracia y la paz son inseparables. Asumiendo el Informe de la Unesco sobre 
educación para el siglo XXI, sostiene que las universidades de los países en desa-
rrollo tienen la obligación de investigar y proponer nuevos enfoques que les 
permitan construir un futuro mejor de forma efectiva.

Se expresa la importancia de las IES en el desarrollo socioeconómico y se 
las identifica como instituciones del conocimiento; igualmente se reconoce la 
brecha existente entre los países desarrollados y los de la región, advirtiendo 
que sin IES e investigación adecuada no podrán lograrse las contribuciones 
necesarias para que estos últimos puedan superar la desigualdad social existente.

Con el apoyo de otras referencias sobre las principales tendencias en la 
educación superior de la región y las características de cambios existentes, 
tanto de signo positivo como negativo, se plantea que corresponde a la educa-
ción superior asumir un papel protagónico en el estudio crítico de esos cam-
bios; todo ello reitera la importancia de dicho subsistema.

Se recuerda la Reforma de Córdoba (1918) y el papel de las universida-
des, esta se destacó por impulsar la democratización universitaria e implantar 
los vínculos requeridos con los requerimientos de la sociedad.

Se resume que la educación superior requiere de un proceso de transfor-
mación significativa de todo el sistema educativo y se proclaman, entre otras, 
las siguientes propuestas resumidas:

• La educación en general y la superior en particular son instrumentos 
esenciales para enfrentar exitosamente los desafíos del mundo moderno 
y para formar ciudadanos capaces de construir una sociedad más justa 
y abierta. La educación superior constituye un elemento insustituible 
para el desarrollo social, la producción y el crecimiento económico.

• La educación superior debe fortalecer su capacidad de análisis crítico de 
anticipación y de visión prospectiva para elaborar propuestas alternati-
vas de desarrollo.

• Las IES deben adoptar estructuras organizativas y estrategias educati-
vas que les confieran un alto grado de agilidad y flexibilidad, así como 
la rapidez de respuesta y anticipación necesarias para encarar creativa y 
eficientemente un devenir incierto.

• La educación superior necesita introducir métodos pedagógicos basa-
dos en el aprendizaje para formar graduados que aprendan a aprender y 
a emprender.
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• Resulta imperioso introducir en los sistemas de educación superior de 
la región una sólida cultura informática. Como tarea fundamental, su 
preservación y fortalecimiento de la identidad cultural.

• La educación superior debe participar decididamente en el mejora-
miento cualitativo de todos los niveles de educación.

• La transferencia y el intercambio de experiencias entre IES son impres-
cindibles para promover el saber y favorecer su aplicación en el 
desarrollo.

• Todos los actores sociales deben sumar sus esfuerzos y movilizarse para 
impulsar el proceso de profundas transformaciones de la educación 
superior.

En marzo de 1998 la CRESALC, a partir del acuerdo en la CRES de 1996, 
emite el Plan de acción. Su objetivo general plantea lograr una transformación 
profunda de la educación superior en América Latina y el Caribe, para que se 
convierta en promotora eficaz de una cultura de paz, sobre la base de un desa-
rrollo humano fundado en la justicia, la equidad, la democracia y la libertad, 
mejorando al mismo tiempo la pertinencia y la calidad de sus funciones de 
docencia, investigación y extensión, ofreciendo igualdad de oportunidades 
a todas las personas a través de una educación permanente y sin fronteras, 
donde el mérito académico sea el criterio básico de acceso, en el marco de una 
nueva concepción de la cooperación regional e internacional.

Los objetivos específicos sobre la educación superior, en resumen, se 
refieren a: 1) generar las bases y condiciones para que, en estos tiempos de 
cambios de carácter cultural, económico, político y social, la educación supe-
rior de la región asuma un papel protagónico en el análisis crítico en relación 
a ellos y en el esfuerzo prospectivo de previsión e incluso de conducción; 2) 
contribuir a transformar y mejorar, a nivel institucional, nacional, subregio-
nal y regional, todas las funciones y áreas de actividad de la educación superior.

El Plan incluye las líneas de acción estratégica, definidas para cada uno 
de los programas, orientadas a los resultados alcanzados en las cinco comi-
siones de trabajo de la Conferencia, lo cual favorece su implementación de 
acuerdo a las diversas áreas objeto de cambios.

Para finalizar, la CRES de 1996, aunque no disponía de experiencias 
similares anteriores, alcanzó una positiva participación, logrando reflexiones 
valiosas a futuro, entre ellas la importancia de las universidades públicas en la 
producción del conocimiento; la presencia de la autonomía universitaria y su 
democratización; la calidad de los procesos; la cooperación académica soli-
daria y la necesidad de diversificación, flexibilidad y cambio de las IES. En el 
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desarrollo del congreso predominó el sentimiento de unidad académica entre 
los participantes.

La participación estudiantil fue muy valiosa y favoreció la contribución 
efectiva en diversos temas de la Reforma de Córdoba, tales como la misión de 
la universidad, el papel de los estudiantes y el trabajo de los docentes. En la 
actualidad, es necesario dedicar especial atención al pensamiento estudiantil, 
evitando que se borre la memoria histórica y, en especial, alcanzar una juven-
tud socialmente comprometida con responsabilidad ciudadana.

Es necesario repensar por qué no fueron más efectivas las acciones de 
seguimiento de los acuerdos y las ideas generadas en la CRES de 1996 que 
pudieran contribuir, tal y como se propuso, al conjunto de transformaciones 
requeridas en la educación superior, aunque se reconocen algunos éxitos y 
su antecedente efectivo para la CRES de 2008, que permitió continuar en la 
búsqueda de nuevos logros y enriquecer los análisis a futuro.
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ANTECEDENTES DE LA CRES 2008

La posición hegemónica en la Dirección de Educación Superior de la Unesco 
en el período posterior a la CMES 1998 se alejaba a pasos crecientes de los 
principios defendidos en aquella Conferencia y consustanciados en su 
Declaración. Las visiones presentadas por varios de sus dirigentes estaban cada 
vez más en sintonía con las recomendaciones del Banco Mundial, que reser-
vaba a los países en desarrollo el rol de receptores o consumidores pasivos de 
los modelos y proyectos concretos de educación superior, virtuales o presen-
ciales, ofrecidos por proveedores de Inglaterra, Estados Unidos y Australia, 
entre otros países. La tentativa de inclusión de la educación superior en los 
acuerdos de la OMC tenía apoyos expresivos en Unesco, así como la defensa 
de mecanismos trasnacionales de acreditación y evaluación. Por detrás de los 
adjetivos global o mundial, cada vez más frecuentemente acoplados a educa-
ción superior, se iba explicitando la tesis de que, una vez firmado por un país 
el acuerdo del GATS, todos los beneficios, derechos y subsidios ofrecidos a 
proveedores locales se extenderían a los trasnacionales en los mismos térmi-
nos. Eso tendría como consecuencia inmediata el fin del financiamiento de la 
educación superior pública por los gobiernos nacionales, así como el despla-
zamiento de perspectivas locales y nacionales a una visión global sin compro-
miso con los intereses sociales y regionales de cada país.

En el caso de los institutos categoría 1 de Unesco en el mundo, se pro-
cesaba una tentativa de fragilizar aquellos focalizados en educación supe-
rior. A la directora del IESALC en el período, el director general informó 
públicamente en una reunión que esa era la última oportunidad que el ins-
tituto iba a tener de probar que podría mantener su estatus autónomo. Los 
presupuestos cada vez más reducidos, la imposibilidad de contratar el per-
sonal necesario, los espacios inadecuados, todo conspiraba en la dirección 
de disminuir el espacio institucional del IESALC, posiblemente porque en 
1998 América Latina y el Caribe se presentaron con fuerza política y en con-
secuencia tuvieron influencia significativa en los resultados y declaraciones 
de la CMES. Esa fuerza se hizo sentir a través de la acción de varias redes uni-
versitarias de la región, que se articulaban en defensa de los principios y pro-
puestas de la Conferencia Mundial. Lo mismo había pasado en París +5, en 
donde se habían rediscutido algunos de los temas de 1998. Aún consideran-
do algunos apoyos estratégicos en el período –internamente a unesco como 
el director general adjunto Marcio Barbosa y la directora de la OREALC-
Chile, posteriormente directora adjunta de Educación Ana Luiza Machado 
y el Consejo del IESALC; y externamente, como los embajadores de los 
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países de la región junto a la Unesco, organizados en el GRULAC y varios 
ministros de Educación de la región, principalmente los de Argentina, Brasil, 
Cuba, Uruguay y Venezuela– el papel más decisivo en el fortalecimiento del 
IESALC y en la organización de la CRES 2008 fue el de las redes de universi-
dades de la región. Ellas se mantenían en sintonía con los principios definidos 
en la Reforma de Córdoba y reafirmados en la CRES 1996 y en la CMES.

La dirección del IESALC en el período 2006-2008 venía de esa tradi-
ción, con raíces en la universidad federal brasileña, en ANDIFES, en AUGM, 
en el Grupo Tordesillas, en el Grupo Coimbra. Había participado activamen-
te en la lucha en contra de la inclusión de la educación superior en el GATS, 
lo que le había permitido establecer fuertes lazos políticos en la región. Para 
la nueva dirección del Instituto, estaba claro que el IESALC solo podría for-
talecerse si rescatara la legitimidad que había perdido en años recientes con 
relación a las principales redes y universidades públicas de la región.

Así, a partir de la mitad de 2006 hasta mayo de 2008, el IESALC imple-
mentó una agenda de alianzas con el fin de ganar capilaridad en la región a 
través de la articulación de las redes universitarias nacionales e internacio-
nales, buscando fomentar la cooperación entre ellas en la dimensión sur-sur 
y con países del norte como Portugal y España, con los que tantos países de 
la región compartían lengua y tradición universitaria. IESALC organizó o 
participó en decenas de reuniones de redes u organismos multiuniversitarios 
en la región; así se iba fortaleciendo la articulación regional. Igualmente, se 
empezaba a conformar de manera participativa la agenda temática y política 
de la CRES 2008.

Con vistas a la próxima Conferencia Mundial de Educación Superior 
de la unesco –que tendría lugar en París entre el 6 y 8 de julio de 2009–, el 
IESALC organizó la Conferencia Regional de Educación Superior (CRES) 
en junio del 2008 en Cartagena (Colombia) teniendo como tema central en 
esta oportunidad Educación Superior, Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
Humano Sustentable. Su objetivo era generar un amplio movimiento de 
reflexión, compromiso y acción dirigido a que las políticas institucionales y 
las políticas públicas en es se beneficiaran de los avances que nos brindaba el 
siglo XXI dentro de una perspectiva de cooperación sur-sur.

Para ello, el IESALC promovió y apoyó la realización de conferencias y 
encuentros temáticos en la región, conformando una agenda de debates hacia 
la CRES 2008. Se destacan los dos encuentros de redes universitarias y con-
sejos de rectores: uno en Brasilia (Brasil, noviembre de 2006) y otro en Cara-
cas (Venezuela, mayo de 2007); un seminario internacional en Buenos Aires 
(Argentina, julio de 2007) sobre las transformaciones sociales en ALC y su 
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impacto en la ES; el Congreso Internacional de Rectores Latinoamericanos y 
Caribeños sobre el compromiso social de la universidad de ALC en la Univer-
sidad Federal de Minas Gerais, Belo Horizonte (Brasil, setiembre de 2007); 
la Conferencia Internacional sobre Cooperación Amazónica y Educación 
Superior para un Desarrollo Humano Sostenible, en Belém do Pará (Brasil, 
setiembre de 2007); y el 6.to Congreso Internacional de Educación Superior 
«Universidad 2008», en La Habana, Cuba.

Culminando ese amplio proceso, la CRES 2008 fue concebida como 
una reunión para generar propuestas hacia el fortalecimiento de los proce-
sos de integración regional, además de un fórum para analizar y debatir los 
temas constitutivos de una agenda regional sobre educación superior, ciencia 
y tecnología para el desarrollo sustentable de la región de América Latina y  
el Caribe.

La Conferencia Regional focalizó los siguientes ejes temáticos: 1) 
Contexto regional y mundial; 2) Papel de la educación superior en la cons-
trucción del conocimiento y en la innovación; 3) Calidad, pertinencia, rele-
vancia y compromiso social de las instituciones de educación superior; 4) 
Inclusión y equidad; 5) Diversificación, diferenciación y segmentación; 6) 
Integración regional y cooperación internacional; 7) Reformas en los sistemas 
de ES; 8) Gobierno y gobernabilidad en las instituciones de ES; 9) Modelos 
de acreditación de carreras de grado y de posgrado; 10) Financiamiento de la 
ES. La definición de estos temas procede de una reunión preliminar realizada 
en Caracas en el mes de abril de 2007, como parte del proyecto Tendencias de 
la educación superior en América Latina y el Caribe del IESALC. Los temas 
(que fueron aprobados por el consejo de administración del IESALC) pro-
yectan –a partir de sus interrelaciones significativas, escenarios deseables y 
factibles que deberían contribuir a iluminar la formulación de políticas de 
Estado en educación superior– pautas para una efectiva integración regional, 
así como estrategias de acción que se planteen para la transformación del sec-
tor a corto, mediano y largo plazo. Con esto se buscó que de la Conferencia 
Regional de Educación Superior (Cartagena, 2008) surgieran contribucio-
nes sustantivas de la región de América Latina y el Caribe para la Conferencia 
Mundial de Educación Superior. En ese sentido, como ejes para la reflexión 
y el debate previos a la CRES, el IESALC utilizó los dos grandes proyectos 
que estaban siendo desarrollados: Tendencias en educación superior en América 
Latina y el Caribe y el Mapa de educación superior de América Latina y el  
Caribe (MESALC).

El proyecto Tendencias en educación superior en América Latina y el 
Caribe se basó en el principio de que la educación es un bien público y un 
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derecho social y universal y en la convicción de que ella tiene un papel estra-
tégico que jugar en los procesos de desarrollo sustentable de los países de la 
región. Conjuga los esfuerzos de la comunidad académica y no académica de 
la región en la importante tarea de identificar escenarios deseables y factibles, 
así como las principales ideas-fuerza que puedan impulsar la definición de 
políticas de Estado para la consolidación, expansión y creciente calidad y per-
tinencia de la educación superior en la región.

De esta forma, el proyecto Tendencias en educación superior en América 
Latina y el Caribe surgió de la necesidad de identificar o vislumbrar los gran-
des proyectos de transformación que están ocurriendo bajo la perspectiva 
de los cambios políticos y sociales que vive América Latina y el Caribe en el 
siglo XXI. Su investigación ha sido concebida como una visión prospectiva 
y constituyó uno de los referentes teóricos para la Conferencia Regional de 
Educación Superior de América Latina y el Caribe (CRES 2008). Los inves-
tigadores incluidos en este proyecto buscaron atender al comportamiento de 
diferentes variables que podrían provocar cambios sustanciales en el perfil 
de las instituciones de educación superior y, a partir de ese análisis, cuáles 
serían los cambios significativos y estructurales en esas instituciones. Los cri-
terios de calidad, pertinencia y equidad fueron los pilares del proyecto, que 
ha tenido como objetivo generar políticas públicas y debates que tuvieran a 
los conocimientos como un valor social y que lograsen una contribución a la 
democracia social y a sociedades más justas y tolerantes. Así, el proyecto bus-
có fortalecer el carácter público de las instituciones y del conocimiento como 
bien social para todos, para beneficio de todos.

El proyecto fue presentado por Axel Didriksson ante el Consejo de 
Administración de IESALC-Unesco, en ocasión de su reunión ordinaria rea-
lizada los días 29 y 30 de agosto de 2006. En aquella oportunidad, se inicia-
ba la gestión de la directora Ana Lúcia Gazzola, para el período 2006-2008, 
quien, por su parte, presentó ante el referido Consejo el proyecto Mapa de 
Educación Superior de América Latina y el Caribe (MESALC). De mane-
ra complementaria, los dos proyectos permitirían la discusión y el estudio 
comparado de las políticas públicas e institucionales en la región. Una vez 
aprobados por el Consejo, se constituyeron comités de expertos para su coor-
dinación académica bajo la dirección del IESALC-Unesco.1

1  Los miembros de la comisión de coordinación del proyecto Tendencias en educación superior en América 
Latina y el Caribe fueron: Eduardo Aponte Hernández (Puerto Rico), José Dias Sobrinho (Brasil), Jorge 
Landinelli (Uruguay), Hebe Vessuri (Venezuela) y Xiomara Zarur Miranda (Colombia), bajo la coordi-
nación de Ana Lúcia Gazzola (IESALC) y Axel Didriksson (México). Los del proyecto Mapa de Educación 
Superior de América Latina y el Caribe fueron: Mauro Braga (Brasil), Galo Burbano (Colombia), Sylvie 
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En diferentes reuniones realizadas en la sede del IESALC-Unesco en 
Caracas se avanzó en la formulación de los proyectos y se definió la metodolo-
gía de cada uno. En el caso del proyecto Tendencias se identificaron los temas 
que serían tratados. Posteriormente, los proyectos fueron debatidos y apro-
bados en dos reuniones de presidentes de consejos de rectores y de redes uni-
versitarias internacionales regionales y subregionales de América Latina y el 
Caribe, organizadas por IESALC-Unesco en noviembre del 2006 en Brasilia 
y en mayo de 2007 en Caracas, respectivamente.2 Estas dos reuniones quizás 
hayan sido las más representativas de todas cuantas se han realizado entre las 
asociaciones y redes universitarias de la región.

Como resultado del debate que se generó en esas reuniones, se produjo 
la definición de los temas que se consideraban prioritarios para el proyecto 
Tendencias. Asimismo, se constituyeron varios equipos de trabajo para desa-
rrollar de manera cooperativa cada uno de los temas, desde una visión articu-
ladora de sus mutuas complejidades e interrelaciones, con miras a posibilitar 
la elaboración de propuestas integradoras.

Una vez constituidos los equipos de trabajo e iniciado el abordaje de 
los temas, un nuevo hecho hizo su aparición: en 2006, se cumplían los diez 
años de la realización de la primera Conferencia Regional de Educación 
Superior en América Latina y el Caribe, en La Habana, preparatoria a la 
Conferencia Mundial de Educación Superior de 1998 de la Unesco. Tanto 
IESALC-Unesco como varias redes universitarias de la región consideraban 
fundamental que se hiciera un análisis sistemático y comparado de los avan-
ces, cambios e impactos ocurridos desde 1998 en la región de América Latina 
y el Caribe y en el mundo. La dirección de IESALC-Unesco presentó enton-
ces al Consejo de Administración, en agosto de 2007, la propuesta de realizar 
en 2008 una segunda Conferencia Regional de Educación Superior, esperan-
do que la región de América Latina y el Caribe impulsara la realización de una 
Conferencia París +10. El Consejo aprobó la reunión y la propuesta de que los 
temas del proyecto Tendencias –en desarrollo para aquel momento– fueran la 
base del debate para la realización de la Conferencia Regional de Educación 
Superior (CRES 2008). Los temas se constituyeron en ejes temáticos de la 
CRES 2008 y de las reuniones preparatorias. Paralelamente a la elaboración 
de los estudios, varias reuniones nacionales o subregionales debatieron los 

Didou Aupetit (México), Luis Eduardo González (Chile), Gabriel Macaya (Costa Rica), Luis Piscoya 
(Perú), Helgio Trindade (Brasil) y Ernesto Villanueva (Argentina), bajo la coordinación de Ana Lúcia 
Gazzola, Klaus Jaffe y José Renato Carvalho (IESALC-Unesco).

2  Resaltamos el aporte financiero de los gobiernos de España (AECID), Brasil (MEC) y la República 
Bolivariana de Venezuela (MES), que viabilizaron los proyectos y esas reuniones.
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temas, muchas de ellas realizadas con la presencia del IESALC-Unesco y de 
los coordinadores de equipos de los estudios temáticos del proyecto.

El resultado es la obra Tendencias de la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe, presentada en la CRES 2008, que se convirtió en la base 
desencadenante del intenso debate que tuvo lugar en Cartagena de Indias, 
Colombia. La obra está editada en dos idiomas –español e inglés– y estructu-
rada en tres partes. Las partes I y II, en español e inglés, respectivamente, reco-
gen los diez textos síntesis que corresponden a cada uno de los temas, y de los 
que son responsables los coordinadores temáticos, quienes los firman como 
autores principales. La parte III, es un CD-ROM, que acompaña a la men-
cionada publicación, cuya producción fue coordinada por Beatriz Tancredi.3 
El CD-ROM organiza e integra, en su forma original, las contribuciones 
individuales a cada tema que hicieron los consultores que conformaron los 
equipos de trabajo. Sus nombres se mencionan en los resúmenes de cada capí-
tulo y en la nota con la que se inicia cada texto síntesis. Los textos que integran 
cada una de las publicaciones antes mencionadas se hicieron disponibles tan-
to en el sitio web de IESALC-Unesco como en el de la CRES, con la finalidad 
de motivar la discusión entre los participantes de la referida conferencia.

El eje del proyecto y la visión que orientó la elaboración de los textos 
se pueden resumir bajo el tema de la Conferencia Regional de Educación 
Superior, Desafíos locales y globales: una agenda estratégica para la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe. Con ello se trató de visualizar, en 
términos prospectivos, los retos y las oportunidades que se plantean en la 
educación superior de la región a la luz de la integración regional y de la glo-
balización. Lo que se buscó, en última instancia, era identificar escenarios de 
cambio para emprender una nueva fase de reforma sustantiva en la educa-
ción superior y orientar los esfuerzos de los diferentes actores, instituciones 
y gobiernos hacia la formulación de políticas regionales y de Estado que pue-
dan contribuir al desarrollo sustentable de los países de la región de América 
Latina y el Caribe. El objetivo era configurar un escenario que permitiera arti-
cular de forma creativa, pero sustentable, políticas que refuercen el compro-
miso social de las instituciones de educación superior, su calidad, pertinencia 
y autonomía responsable; políticas que deben tener como meta el logro de 
una mayor cobertura social con calidad, igualdad y equidad; inducir el desa-
rrollo de alternativas e innovaciones en el currículo, en la oferta educativa, en 

3  Beatriz Tancredi, además, asumió la coordinación de la gestión del proyecto Tendencias a partir de julio 
de 2007, con el apoyo técnico de Erika Medina, María Fernanda Gutiérrez, Yeritza Rodríguez y Zulay 
Gómez.
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la producción y transferencia de conocimientos y aprendizajes; así como pro-
mover el establecimiento y consolidación de alianzas estratégicas.

Adicionalmente, IESALC-Unesco promovió la elaboración de un con-
junto de textos sobre los escenarios de cambio en la educación superior en la 
región que, junto con el trabajo del proyecto Tendencias, permitieran realizar 
una profunda evaluación de los impactos de la CRES 1996 y de la CMES 
1998 en nuestra región. Esa evaluación fue entendida como un punto de par-
tida para el análisis de los cambios ocurridos y las perspectivas que se pre-
sentaban a la región, de manera que se pudiera construir colectivamente una 
agenda estratégica para la educación superior en la región.

El resultado de esa reflexión es la obra que también constituyó un docu-
mento base para la Conferencia Regional de Educación Superior 2008 bajo 
el nombre La educación superior en América Latina y el Caribe: diez años des-
pués de la Conferencia Mundial de 1998, coordinado por Carlos Tünnermann 
Bernheim, coeditado por IESALC-Unesco y la editorial de la Pontificia 
Universidad Javeriana de Cali (Colombia). Incluye una presentación de los 
rectores Joaquín Sánchez, S. J. y Jorge Humberto Peláez, S. J., una intro-
ducción por su coordinador y once ensayos elaborados por un destacado 
grupo de investigadores en el campo de la educación superior en la región. 
Cada autor analiza –en el marco de su tema específico– el impacto, diez años 
después, de las recomendaciones y lineamientos de las conferencias de 1996 
y 1998 en ALC en la acción de gobiernos, instituciones y otros relevantes 
actores regionales. Se ha tratado de identificar lo que se había hecho y lo que 
no, con el propósito de que esa mirada crítica a los últimos diez años contri-
buyera, a partir de los principios y valores afirmados en la CRES 1996 y en la 
CMES 1998 así como en la Reforma de Córdoba, a la construcción colectiva 
de los caminos hacia el futuro.

El otro estudio realizado por IESALC que ha contribuido a la reflexión 
antes y durante la CRES ha sido el Mapa de la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe (MESALC). Preguntas como: ¿En qué dirección debe cre-
cer la educación superior en América Latina y el Caribe? ¿Quiénes son los 
actores principales en América Latina y el Caribe en cada una de las disci-
plinas académicas? ¿Cuáles son las deficiencias más importantes en cuanto 
a educación superior en América Latina y el Caribe y cuáles son sus forta-
lezas? que eran consideradas interrogantes sumamente pertinentes para 
cualquier programa de planificación racional del sector demandaban, para 
poder tener respuesta cierta, un acceso oportuno y confiable a los datos que 
pudieran describir la situación de la Educación Superior en América Latina 
y el Caribe.
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El objetivo general del proyecto fue desarrollar un instrumento de 
descripción y análisis de las instituciones y sistemas de educación superior 
de ALC, dinámico y abierto al perfeccionamiento y a múltiples lecturas, 
para contribuir a profundizar el conocimiento sobre la educación superior 
en América Latina y el Caribe; servir de instrumento para la formulación y 
seguimiento de políticas para la educación superior; construir referentes 
nacionales, subregionales y regionales para el perfeccionamiento y transfor-
mación de las instituciones y sistemas de ES; identificar y compartir expe-
riencias exitosas y capacidades institucionales así como promover y facilitar la 
cooperación solidaria entre las instituciones y sistemas de educación superior 
de América Latina y el Caribe.

El MESALC presentaría visualizaciones de diferentes aspectos de la ES 
de la región a través de indicadores que permitieran la construcción de bases de 
datos nacionales comparables y que convergieran en una base regional. Como 
un atlas a ser construido por capas, etapas o conjuntos de indicadores que hicie-
ran posible un acercamiento gradual a la realidad de la educación superior en la 
región, el MESALC resultaría en retratos sucesivos en cortes históricos simul-
táneos. De manera complementaria, los dos proyectos permitirían la discusión 
y el estudio comparado de las políticas públicas e institucionales en la región.

El MESALC buscaba focalizar la actividad en la docencia, investigación, 
extensión, y los recursos de la educación superior en dos dimensiones: áreas 
del conocimiento y geografía, para poder visualizar las siguientes interrogan-
tes: relevancia de los programas académicos, que incluye pertinencia (como 
por ejemplo, empleabilidad); impacto, adaptabilidad, flexibilidad y opor-
tunidad (capacidad de respuesta) de los programas; impacto en la sociedad 
(responsabilidad social local y global), que incluye cobertura (matrícula, dis-
tribución territorial, género), equidad (desigualdades regionales, rendimien-
to cuantitativo, graduación y abandono, distribución por ingreso, métodos 
de acceso, becas, crédito educativo, etc.) e interconexión (local, regional, 
global) y rol en la gestión del conocimiento; contribución al conocimiento 
(investigación, innovación y desarrollo), que debe poseer al menos uno de 
los siguientes elementos: pertinencia o utilidad y excelencia, y su articulación 
con los sistemas de posgrado; fortaleza institucional que incluye manejo de 
recursos humanos, físicos y financieros, transparencia de la gestión, mecanis-
mos de selección y promoción de docentes, mecanismos de incentivos, TIC, 
estructura de gobierno, sistemas de evaluación institucional, sistemas de pla-
neamiento y aseguramiento de la calidad, órganos colegiados, características 
del recurso humano. Los resultados del MESALC fueron presentados duran-
te la CRES 2008 como un insumo para el debate.
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Así, esos importantes proyectos dieron cuerpo a la agenda de la CRES 
2008 y constituyen el estado del arte en la reflexión sobre educación superior 
en la región en aquel momento. Juntamente con los dos documentos produ-
cidos por la CRES 2008 –la Declaración y el Plan de acción– y los demás títu-
los publicados por IESALC para la Conferencia, son un importante legado 
para ALC. Más que eso, ese acervo representó un consenso regional y contri-
buyó a sistematizar y conferir legitimidad a los principios que los represen-
tantes de la región defendieron el año siguiente en la Conferencia Mundial de 
2009. La acción de esos representantes, que defendieron de forma articulada 
la Declaración de la CRES 2008 impidió, por lo menos parcialmente, que los 
sectores hegemónicos de la educación superior de la Unesco manipulasen el 
texto de la Declaración de 2009 e incluyeran en ella sus propias posiciones sin 
que hubieran sido discutidas y mucho menos aprobadas por los participan-
tes, los representantes de ALC.

LA IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DE LA CRES 
2008 PARA LA AGENDA MUNDIAL SOBRE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE UNESCO

Considerando el contexto internacional presentado arriba, la CRES 2008 
tuvo una importancia estratégica para posibilitar que ALC se posicionara de 
manera integrada y manifestara su posición política en defensa de los valores 
e intereses mayores de la región. Por eso, antes de cualquier definición temá-
tica por el órgano central de la Unesco o de las otras regiones del mundo, los 
articuladores regionales coordinados por la dirección de IESALC definieron 
que la pauta de la reunión sería la identificación y análisis de los escenarios de 
cambio que debían orientar los esfuerzos de actores, instituciones y gobiernos 
en la formulación de nuevas políticas regionales para la educación superior en 
América Latina y el Caribe.

Se definió –entre las redes de universidades y el consejo de IESALC– 
que el tema central de la Conferencia sería el desafío de hacer de la educa-
ción superior un bien público, un derecho social y universal, y evaluar su 
papel estratégico en los procesos de desarrollo sostenible de los países lati-
noamericanos y caribeños. Se buscaría obtener, de los gobiernos participan-
tes, el compromiso de que la educación superior fuera considerada política 
de Estado y no de gobierno, y que la referencia a la realidad sociocultural de 
cada país y a proyectos locales de desarrollo siempre fuera preservada. Así, 
claramente se pretendía, en oposición a tendencias hegemónicas en Unesco 
y otros organismos internacionales, que la CRES 2008 se tradujera en un 
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marco político de resistencia a los intereses de la Organización Mundial del 
Comercio, que pretendía –y pretende– transformar la educación superior 
en mercancía cubierta por los acuerdos comerciales (GATS). La posición 
que los organizadores de la CRES sostenían era garantizar que el conoci-
miento se tornara un bien público en la región y promover la ampliación 
de la calidad y el acceso de la población. Defendían, así, una educación 
con calidad social, sintonizada con el pensamiento mundial, pero enrai-
zada en nuestra región y culturas. Defendían también estimular prácticas 
y modelos que impulsaran la integración regional solidaria entre los países 
de América Latina y el Caribe y la cooperación horizontal con otros países 
con base en la reciprocidad y respeto a los intereses y culturas locales. El 
fortalecimiento de las redes de cooperación ya existentes tenía como meta 
la creación de un espacio regional latinoamericano y caribeño de educa-
ción superior. Igualmente, la importancia política de ese fortalecimiento 
se veía como esencial para garantizar la horizontalidad en la interlocución 
de nuestra región con las demás, particularmente con aquellas regiones o 
países que se presentaban como proveedores o exportadores de educación 
superior para otras regiones. Como ha quedado cada vez más claro en los 
meses anteriores a la realización de la Conferencia, había tentativas en la 
Dirección de Educación Superior de la Unesco de imponer la discusión de 
temas de la agenda hegemónica y evitar que la propuesta de nuestra región 
contaminara el debate internacional. Aun así, el IESALC y las redes de la 
región mantuvieron su curso de acción, estrategias y las decisiones tomadas 
en conjunto.

AGENDA DE LA CRES 2008

El programa de la CRES incluyó cuatro conferencias, seis mesas redondas, 
diez mesas temáticas, sesiones de debates y una plenaria final, así como una 
reunión privada de los ministros para la discusión de los informes de las sesio-
nes temáticas y mesas redondas.

CONFERENCIAS

• «Los retos de la educación superior en Colombia en el contexto 
regional». Cecilia María Vélez White, ministra de Educación Nacional 
de Colombia. Presenta el viceministro Gabriel Burgos Mantilla.

• «La contribución de la educación superior para una educación de calidad 
(sostenible)». Georges Haddad, director de la División de Educación 
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Superior de la Unesco. Presenta Victoria González (Comisión 
Colombiana de Cooperación con la Unesco).

• «La educación superior en América Latina y el Caribe: retos globales y 
locales». Juan Ramón de la Fuente, vicepresidente de la IAU y direc-
tor de la Cátedra Simón Bolívar, Universidad de Alcalá. Presenta 
Mons. Luis Fernando Rodríguez, rector de la Universidad Pontificia 
Bolivariana y presidente de ASCUN.

• «Desafíos de la innovación para la educación superior en América 
Latina y el Caribe». Paulo Emílio Valadão de Miranda, profesor titular 
y jefe del Laboratorio de Hidrógeno-PEMM-COPPE-UFRJ. Presenta 
Francisco Huerta, secretario ejecutivo del Convenio Andrés Bello.

MESAS REDONDAS

• «Impactos de la CRES 1996 y de la CMES 1998 en ALC»
 ° Coordinador: Rafael Guarga (Uruguay).
 ° Ponentes: Jorge Brovetto (Uruguay), Marco Antonio Rodrigues 

Dias (Brasil), Carlos Tünnermann (Nicaragua), Luis Yarzábal 
(Uruguay).

 ° Relatores: Rafael López Castañares (México), Albor Cantard 
(Argentina).

• «Educación superior, ciencia y tecnología en ALC y en el contexto 
internacional»

 ° Coordinador: Corinth Morter Lewis (Belice).  
 ° Ponentes: Ana Lúcia Gazzola (IESALC): Panorama de la ES en 

ALC; Fernando Chaparro (Colombia): Indicadores de C&T en 
ALC; José Joaquín Brunner (Chile): La ES, C&T en el contexto 
internacional.

 ° Relatores: Helgio Trindade (Brasil); María Victoria Angulo 
(Colombia).

• «Educación superior, ciencia, tecnología e innovación» (organizada por 
COLCIENCIAS)

 ° Coordinador: Juan Francisco Miranda Miranda (Colombia).
 ° Ponentes: Jorge Núñez Jover (Cuba), Félix de Moya Anegón 

(España), Eduardo Macagno (EE.UU.), José Miguel Cruces 
(Venezuela).

 ° Relatores: Klaus Jaffe (Venezuela), Lisbeth Fog (Colombia).
• «A noventa años de Córdoba, la universidad latinoamericana» (organi-

zada por OCLAE)



ANA LúCIA GAzzOLA

61

 C
O

LEC
C

IÓ
N

 C
RES 2018     

 ° Coordinador: Luis Arza Valdés (presidente de OCLAE).
 ° Ponentes: Sixto Efraín Zapata Silva (Cuba), Renan Thiago Alencar 

Moreira (Brasil), Marcia Nova (Cuba), Mariano Marquínez 
(Argentina), Pablo Gentili (Argentina).

 ° Relatores: Débora Ramos (IESALC), Hernán Trebino 
(Argentina).

• «Desafíos de la cooperación sur-sur»
 ° Coordinador: Paulo Speller (Brasil).
 ° Participantes: ministro Juan Vela (Cuba), ministro Fernando 

Haddad (Brasil, representado por Ronaldo Mota), ministro Luis 
Acuña (Venezuela, representado por Abraham Toro), Joseph Ngu 
(director de Unesco-IICBA).

 ° Relatores: Jeanette Du Bois (Granada), Maritza Rondón 
(Colombia).

• Mesa de ministros de Educación y Educación Superior 
 ° Coordinadora: Ana Lúcia Gazzola (IESALC).

SESIONES TEMÁTICAS

1. «Tendencias de la educación superior en ALC y el contexto local y global»
 ° Presidente: Ana Lúcia Gazzola (IESALC).
 ° Ponente: Axel Didriksson (México).
 ° Relator: Daniel Ricardo Medina (Argentina).
 ° «La ES en la sociedad del conocimiento»
 ° Presidente: Ronaldo Mota (Brasil).
 ° Ponente: Hebe Vessuri (Venezuela).
 ° Comentaristas: Hugo Juri (Argentina): Tema 1; Javier Botero 

(Colombia): Tema 2.
 ° Relatores: Sylvie Didou (México); Eduardo Asueta (Argentina).

2. «Calidad y pertinencia»
 ° Presidente: Gabriel Burgos Mantilla (Colombia).
 ° Ponente: José Dias Sobrinho (Brasil).
 ° Comentarista: María Egilda Castellano (Venezuela).
 ° Relatores: Elaine Foster-Allen (Jamaica), Julio Theiler (Argentina).

3. «Equidad e inclusión»
 ° Presidente: Tibisay Hung (Venezuela, representada por Rubén 

Reinoso).
 ° Ponente: Eduardo Aponte Hernández (Puerto Rico).
 ° Comentarista: Elvira Martín Sabina (Cuba).
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 ° Relatores: Luis Piscoya (Perú), Mauro Braga (Brasil).
4. «Diversidad y diversificación»

 ° Presidente: Rodolfo Tuirán (México).
 ° Ponente: Jorge Landinelli (Uruguay).
 ° Comentarista: Simón Schwartzman (Brasil).
 ° Relatores: Gustavo Rodríguez Ostria (Bolivia), Daniel Mato 

(Venezuela).
5. «Integración e internacionalización»

 ° Presidente: Alberto Dibbern (Argentina).
 ° Ponente: Xiomara Zarur (Colombia).
 ° Comentarista: Miguel Rojas Mix (Chile).
 ° Relatores: José Goico (República Dominicana), Iván Enrique 

Ramos Calderón (Colombia).
6. «Reformas de la educación superior»

 ° Presidente: Sally Bendersky (Chile).
 ° Ponente: Ernesto Villanueva (Argentina).
 ° Comentarista: Alfredo Pena-Vega (Francia).
 ° Relatores: Maria do Carmo de Lacerda Peixoto (Brasil), Beatriz 

Tancredi (IESALC).
7. Acreditación y evaluación»

 ° Presidente: Aurora Fernández (Cuba).
 ° Ponente: Sueli Pires (IESALC).
 ° Comentarista: Renato Janine Ribeiro (Brasil).
 ° Relatores: Stela Meneghel (IESALC), Edgar Moncayo Gallegos 

(Ecuador).
8. «Gobernabilidad»

 ° Presidente: Ramiro Tapia (Bolivia).
 ° Ponente: Daniel Samoilovich (Francia).
 ° Comentaristas: Félix García Lausín (España), María Catalina 

Nosiglia (Argentina).
 ° Relatores: Mario Luiz Neves de Azevedo (IESALC), Xiomara 

Muro (Venezuela).
9. «Financiación»

 ° Presidente: Rafael López Castañares (México).
 ° Ponente: Luis Riveros (Chile).
 ° Comentaristas: Jamil Salmi (Banco Mundial), Bruce Chapman 

(Australia).
 ° Relatores: Jacques Schwartzman (Brasil), Carmen García Guadilla 

(Venezuela).
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En el marco de la CRES, adicionalmente, se realizaron varios eventos: la VI 
Reunión Ordinaria del Consejo de Administración de IESALC, el Seminario 
sobre Acreditación y Evaluación de Posgrados, la muestra internacio-
nal Gestión de la Transferencia de Tecnología e Innovación entre el Sector 
Académico y Productivo para el Desarrollo en América Latina y el Caribe, 
la presentación oficial del Mapa de Educación Superior de América Latina y 
el Caribe (MESALC), el lanzamiento de los títulos publicados por IESALC 
para la CRES y la Muestra del Libro Universitario de ALC en Educación 
Superior, detallados más adelante en ese texto.

PANORAMA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA REGIÓN

La dirección del IESALC presentó, con base en el MESALC, un panorama 
de la educación superior en la región. Como características principales se des-
tacaron la expansión en la demanda de la educación superior en la llamada 
sociedad del conocimiento, las calidades diferenciadas y segmentación entre 
países y a su interior, la baja tasa de cobertura, las altas tasas de analfabetis-
mo, la calidad inadecuada y cobertura insuficiente de la educación básica, 
la demanda reprimida en el acceso a la educación superior, la necesidad de 
ampliación de los sistemas de acreditación de calidad en la región y la baja 
producción científica y su concentración en pocos países.

Los datos más recientes disponibles en aquel momento indicaban 
que la región tenía 8910 instituciones de educación superior, de las cuales 
1231 eran universidades o centros universitarios. De ese total, Brasil tenía 
2547; México, 2397; Perú, 1139; Argentina, 604; Ecuador, 424; Paraguay, 
354; Colombia, 289; Chile, 207; Trinidad y Tobago, 152; Venezuela, 145; 
Bolivia, 106; Panamá, 82; Costa Rica, 76; Cuba, 55; Jamaica, 45; Nicaragua, 
44; República Dominicana, 42; El Salvador, 39; Uruguay, 29; Honduras, 
20; Guayanas, 17; Haití, 17; Belice, 16; Bahamas, 15; Guatemala, 10; 
Antigua y Barbuda, 7; San Vicente y Las Granadinas, 6; Aruba, 6; Barbados, 
6; Dominica, 6; Granada, 3; San Cristóbal y Nieves, 2; Surinam, 2 y Santa 
Lucía, 1. 

La matrícula total era 17.017.798, con cinco países presentando más 
de un millón de estudiantes matriculados: Brasil, 4.802.072; México, 
2.709.255; Argentina, 2.173.960; Venezuela, 1.859.943 y Colombia, 
1.260.886. Brasil tenía 27,2 % de la matrícula y los cinco países indicados 
comprendían el 72,6 % del total. También en el posgrado se repetía la con-
centración de matrícula en pocos países: México tenía el 27,2 % de la matrí-
cula, Brasil el 18,6 % y, sumando Argentina, Venezuela, Perú, Colombia, 
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Cuba, Chile, y República Dominicana, se llegaba al 97,3 % del total de estu-
diantes matriculados. En términos de distribución de la matrícula entre insti-
tuciones públicas y privadas, 55,8 % de los estudiantes estaban en IES privadas 
y 44,2 % en públicas. Entretanto, si se eliminaban los números de Brasil, país 
en que solamente 27 % de la matrícula estaba en el sistema público, la matrícula 
en IES públicas era de 66,6 % y en instituciones privadas, 33,4 %. También la 
producción académica se encontraba fuertemente concentrada en pocos países. 
Brasil presentaba la mayor producción, completando la marca de 25.000 docu-
mentos en la base Scopus en 2006, seguido por México, Argentina y Chile. Las 
tasas de cobertura de la educación superior eran bajas en la mayoría de los paí-
ses, y las inversiones también presentaban un cuadro desalentador.

Considerando ese escenario de desigualdades, era urgente buscar la con-
solidación de la cooperación universitaria entre varios países para brindar un 
espacio que permitiera optimizar recursos humanos y materiales, subsanar 
debilidades, acumular beneficios y socializar las experiencias exitosas, parti-
cularmente en formación de recursos humanos e investigación. Para eso, sería 
fundamental fortalecer y crear sistemas de evaluación y acreditación como ins-
trumentos estratégicos para garantizar la calidad de la educación superior y la 
formulación e implementación de políticas públicas pertinentes. Entretanto, 
la compatibilización y armonización de los sistemas educativos se debía orga-
nizar sin homogeneización, porque el proceso de integración de los países que 
se veía como adecuado debía reconocer la diversidad cultural y, al mismo tiem-
po, valorar una identidad común. Una meta importante sería la expansión de 
la educación superior en la región con calidad y equidad. De la misma for-
ma, se proponía la creación de una cultura de innovación para posibilitar una 
estrecha cooperación entre el sector industrial y de servicios y las instituciones 
productoras de bienes de conocimiento. La educación superior tenía que ser 
entendida como un instrumento estratégico de desarrollo sustentable e inser-
ción competitiva de los países latinoamericanos y caribeños en la sociedad del 
conocimiento. Para eso, se mostraba que la capacitación de recursos humanos 
era esencial para permitir que la región pudiera competir con ventaja de «blo-
que» en un mundo cada vez más integrado, pero no siempre más solidario.

DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA REGIONAL 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE-CRES 2008

La Declaración aprobada en el plenario final de la Conferencia empieza por 
afirmar que la educación superior es «un bien público social, un derecho 
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humano y universal y un deber del Estado» y por indicar como sus referentes 
los principios de la autonomía universitaria, el cogobierno, el acceso univer-
sal y el compromiso con la sociedad definidos en la Reforma de Córdoba. 
También se ubica en el marco de la Conferencia Mundial de Educación 
Superior de la Unesco de 1998 y de la CRES 1996, realizada en Cuba. 
Asimismo, manifiesta inicialmente la preocupación respecto a la posibilidad 
de ampliación de las desigualdades, diferencias y contradicciones que «impi-
den el crecimiento de América Latina y el Caribe con equidad, justicia, sus-
tentabilidad y democracia».

En un análisis inicial del contexto, se considera esencial que nuestros 
países prioricen los Objetivos del Milenio y que la integración regional y el 
enfrentamiento de los desafíos del presente se hagan con enfoques propios 
que tengan en cuenta nuestra característica pluricultural y multilingüe, que 
constituye nuestra principal riqueza. Se considera que la educación superior 
tiene que ser fortalecida por su rol estratégico para el desarrollo sostenible, el 
avance social y la promoción de una cultura de paz.

Al discutir el concepto de educación como bien público social, se hace 
énfasis en la insociabilidad entre calidad y pertinencia, que deben ser la base 
de las políticas nacionales de educación superior y que deben involucrar tan-
to a instituciones públicas como privadas. Los mecanismos de acreditación 
que garanticen el carácter de servicio público de todas las instituciones deben 
fortalecerse en toda la región. Se reafirma que la autonomía es una condi-
ción necesaria al trabajo académico con libertad, pero de manera a que la 
universidad responda a la enorme responsabilidad de realizar con calidad, 
pertinencia, transparencia y eficiencia su misión de enfrentar los desafíos de 
la sociedad y de la contemporaneidad. Para que pueda cumplir esa misión, 
es de fundamental importancia que se revierta la tendencia de reducción del 
apoyo y financiamiento del Estado y de privatización y mercantilización de 
la educación superior. Ampliar el acceso a la universidad pública es esencial y 
para eso la educación superior no puede ser regida por la lógica del mercado. 
Al contrario, es necesario luchar en contra de la oferta trasnacional desregla-
da de educación superior y repudiar de forma contundente el desplazamiento de 
lo nacional y regional hacia lo global y la incorporación de la educación superior 
como servicio comercial en el marco de la Organización Mundial del Comercio.

Un tercer aspecto incluido en la Declaración se refiere a la ampliación de 
cobertura, que requiere que las instituciones crezcan en diversidad, flexibili-
dad y articulación, de manera a garantizar acceso y permanencia para todos 
con equidad y calidad, particularmente de los sectores de nuestras poblacio-
nes siempre excluidos de la educación superior. A la par de la profundización 
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de políticas de equidad para el ingreso, hay que crear nuevos mecanismos de 
apoyo público a los estudiantes para garantizar condiciones reales de perma-
nencia y buen desempeño. También es necesario universalizar la educación 
media y articular la educación superior con todo el sistema educativo, incluso 
para la mejor formación del personal docente. Igualmente, hay que diversi-
ficar alternativas y trayectorias educativas conducentes a certificaciones para 
el trabajo. Se propone también el reconocimiento de saberes y experiencias 
adquiridos fuera de los sistemas formales.

Con respecto a la creciente virtualización de la educación superior, se 
hace urgente definir un estricto control de calidad que garantice la utilización 
positiva de esa herramienta para ampliar geográfica y temporalmente el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

En cuanto a los valores sociales y humanos de la educación superior, la 
CRES 2008 reafirma su carácter humanista y el rol de la universidad en la 
promoción de una revolución del pensamiento y en la defensa de los derechos 
humanos. En ese sentido, es responsabilidad de la universidad la búsqueda 
del establecimiento de una relación más activa con su contexto, así como 
reconocer y fortalecer el carácter pluricultural, multiétnico y multilingüe de 
los países de la región. Calidad y pertinencia están vinculados y tienen que ser 
dimensiones estructurantes de nuestras universidades. La universidad tiene el 
deber de rendir cuentas a la sociedad y de crear condiciones para la participa-
ción de distintos actores sociales en la definición de sus políticas educativas y 
en su evaluación.

Otro papel importante de la universidad en nuestra región es buscar la 
superación de las brechas científicas y tecnológicas no solamente con relación 
a países más desarrollados, pero igualmente al interior de nuestros países y 
región. Eso se debe hacer conformando equipos y comunidades científicas 
integradas en red, siempre con una perspectiva de desarrollo integral soste-
nible. Se reafirma que el proceso de construcción de una agenda en ciencia, 
tecnología e innovación compartida por la universidad latinoamericana y 
caribeña debe apuntar a generar el conocimiento que promueva el desarrollo 
de la región y el bienestar de nuestros pueblos. La ciencia –como la educación 
superior– es un asunto público que concierne a toda la sociedad. Por eso, la 
universidad debe también promover el avance de los estudios humanísticos, 
sociales y artísticos para fortalecer perspectivas que nos permitan enfrentar y 
superar la complejidad y multidimensionalidad de nuestros retos. El posgra-
do tiene un papel central en esos procesos.

La CRES se centró también en la promoción de la integración regional 
y la internacionalización solidaria a través de la creación y consolidación de 
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redes académicas que permitan superar las fuertes asimetrías que prevalecen 
en la región y en el mundo frente al fenómeno global de la internacionaliza-
ción mercantilista y predatoria de la educación superior por los países indus-
trializados. Las redes se presentan como un interlocutor estratégico ante los 
gobiernos en la defensa de las identidades locales y regionales y para buscar 
alternativas que impidan o disminuyan la sustracción de personal de alta cali-
ficación por vía de la emigración. La CRES propone la construcción de un 
Espacio de Encuentro Latinoamericano y Caribeño de la Educación Superior 
(ENLACES) como principal instrumento para fortalecer los sistemas univer-
sitarios de la región con acciones como movilidad intrarregional de estudian-
tes, docentes, investigadores y personal técnico y administrativo, proyectos 
conjuntos de educación e investigación, mutuo reconocimiento de estudios, 
diplomas y títulos, convergencia de sistemas de acreditación, entre otras.

La Declaración se cierra con el firme compromiso de los participantes 
de defender los principios explicitados en ella y con el reconocimiento del 
trabajo y liderazgo del IESALC en la preparación y realización de la CRES 
2008. También se encomienda al IESALC designar una comisión para elabo-
rar una hoja de ruta que permita la integración progresiva de las instituciones 
de educación superior de la región.

REUNIONES Y EVENTOS ASOCIADOS  
EN EL MARCO DE LA CRES 2008

1. VI REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DEL IESALC

La VI Reunión Ordinaria del Consejo de Administración del IESALC 
tuvo lugar en el marco de la CRES 2008. La agenda cubierta fue la siguien-
te: a) presentación de los documentos de trabajo y elección del presidente y 
vicepresidente del Consejo; b) presentación del informe de la directora del 
IESALC sobre las actividades y gestión financiera del Instituto para el perío-
do agosto 2007-mayo 2008; c) presentación de los avances alcanzados en el 
proyecto Mapa de la educación superior en América Latina y el Caribe; d) pre-
sentación de los resultados alcanzados en el proyecto Estudio comparativo de 
los sistemas para la acreditación y evaluación del posgrado en América Latina y 
el Caribe; e) presentación de los resultados alcanzados a través del desarro-
llo de la dimensión 1 del proyecto Mapa a la prensa nacional e internacional 
con la presencia del Consejo de Administración del IESALC y los consul-
tores involucrados en el proyecto; f ) presentación de las obras producto del 
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cierre de los proyectos Tendencias de la educación superior en América Latina y 
el Caribe; Pensamiento universitario latinoamericano. Pensadores y forjadores; e 
Interculturalidad en la educación superior latinoamericana y caribeña; g) balan-
ce preliminar de carácter financiero y logístico de la CRES 2008; h) principa-
les hallazgos y conclusiones de la auditoría financiera y administrativa reali-
zada por la Unesco Sede al IESALC en octubre de 2007; i) introducción a la 
figura del «fondo de reserva»; j) presentación del proyecto Biblioteca virtual en 
educación superior; y k) espacio de reflexión y resoluciones finales.

2. AGENCIAS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE POSGRADOS

Esta importante reunión fue realizada el día 3 de junio y tuvo como foco los 
sistemas de evaluación y acreditación de los programas y cursos de posgrado 
en países de ALC. La reunión fue organizada y coordinada por Sueli Pires, 
directora adjunta y coordinadora académica del IESALC. Estaban repre-
sentados las siguientes instituciones y países: IESALC-Unesco (organiza-
dor); CONEAU (Argentina); CAPES (Brasil); CNA (Colombia); CAN 
(Chile); Ministerio de Educación Superior (Cuba); CONEA (Ecuador); 
CSUCA (Guatemala); University Council of Jamaica; CIEES y CONACYT 
(México); Trinidad y Tobago; Ministerio de Educación Superior y el Consejo 
Consultivo Nacional de Posgrado-CCNPG (Venezuela); Red RIACES. 
Fueron abordados temas prioritarios y de interés común, como el derecho de 
todos los pueblos a una educación de calidad, comprendiendo los programas 
de posgrado, la importancia de este para la expansión de los sistemas de es con 
calidad; la necesidad de contar con el apoyo calificado de los sistemas y agen-
cias nacionales hacia las IES para la expansión de doctorados acreditados; la 
oportunidad de desarrollar acciones integradas de cooperación a nivel subre-
gional y regional; los desafíos para alcanzar metas de desarrollo demandadas 
por la región; la inexistencia de bases de datos actualizadas, entre otros. 

Luego de la presentación de estudios comparativos coordinados por 
el IESALC y realizados juntamente con las agencias CAPES y CONEAU, 
los participantes institucionales de la reunión acordaron su compromiso en 
desarrollar políticas y programas al respecto de los ejes de acción siguientes: 
actualización de la base de datos, sistemas de información, divulgación y 
producción de estudios transversales con el propósito de iniciar el mapa de 
América Latina y el Caribe; promoción de la internacionalización, impulsan-
do redes tendientes a potenciar diversas realidades para facilitar la movilidad 
de estudiantes, académicos y científicos y contribuir al fortalecimiento e inte-
gración de la comunidad universitaria latinoamericana y caribeña; formación 
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de colegios doctorales, así como la alianza entre la red RIACES y CANQUATE; 
integración de un banco de pares académicos expertos (evaluadores regio-
nales) cuyas aportaciones pueden ser en diversos planos, en relación con los 
sistemas de evaluación y acreditación compatibles para el impulso al inter-
cambio de experiencias interinstitucionales y el apoyo para la capacitación 
de personal; innovación de criterios y procedimientos para atender nuevas 
necesidades, incluso la evaluación y acreditación de la educación a distancia; 
mejor distribución de capacidades a nivel nacional e institucional; definición 
de áreas estratégicas y prioritarias de formación de personal y de ofertas aca-
démicas a nivel de posgrado para el desarrollo de los países: salud pública, 
ciencias básicas, formación de profesores para la enseñanza básica y media, 
particularmente para las áreas de ciencias y enseñanza del idioma nacional del 
país respectivo; desarrollo económico con nuevas tecnologías y énfasis en las 
ingenierías, asegurándose de que sea ecológicamente sustentable y de que sus 
resultados sean distribuidos por medio de mecanismos socialmente justos; 
definición del perfil de formación y seguimiento de los egresados; defensa de 
la pertinencia y relevancia de los programas de posgrado; seguimiento al pro-
ceso de conocimiento recíproco de los sistemas nacionales de posgrado, con 
énfasis en la calidad como un requisito para el reconocimiento de títulos y 
créditos conferidos en cada uno de los países de la región.

Los estudios realizados por el IESALC y socios aquí mencionados 
se encuentran consolidados en Gazzola, A. L., & Pires, S. (Edits.). (2008). 
Hacia una política regional de aseguramiento de la calidad en educación 
superior para América Latina y el Caribe. Caracas: IESALC-Unesco.

3. LANZAMIENTO DE PUBLICACIONES

En la CRES 2008, el IESALC dio a conocer las publicaciones realizadas 
durante los dos años de gestión de la actual dirección.4

Inicialmente se presentó el Glosario de la educación superior en América 
Latina y el Caribe, publicación que define los términos que son utilizados en la 
organización y funcionamiento de los sistemas nacionales de educación superior, 
destacando las diferencias de terminología en los distintos países de la región.

El segundo título, editado en español e inglés, Tendencias de la educación 
superior en América Latina y el Caribe, representa la referencia de la CRES 2008, 
pues contiene los estudios que fueron presentados en las sesiones temáticas de 

4  Este texto es un resumen de la presentación hecha por Carmen García Guadilla e incluida en el Informe 
final de la CRES 2008 presentado por Ana Lúcia Gazzola al órgano central de la Unesco.
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la Conferencia. La coordinación del libro estuvo bajo la responsabilidad de Ana 
Lúcia Gazzola (directora del IESALC-Unesco) y Axel Didriksson. El libro con-
tiene un CD donde están los estudios individuales sobre los que se basaron los 
capítulos de este libro. En total, participaron cuarenta consultores.5

Otro de los libros colectivos, Diversidad cultural e interculturalidad en 
educación superior: experiencias en América Latina, fue coordinado por Daniel 
Mato, con la participación de cuarenta y siete investigadores de los distin-
tos países de la región. El volumen reúne treinta y seis estudios; cada uno de 
ellos identifica logros, obstáculos y aprendizajes, y culmina ofreciendo reco-
mendaciones. Los estudios contenidos en este libro permiten conocer mejor 
cómo las IES interculturales contribuyen a mejorar las posibilidades de que 
personas indígenas y afrodescendientes accedan a oportunidades de forma-
ción en educación superior y se promueva la diversidad cultural.

Otro libro colectivo presentado fue Pensadores y forjadores de la universi-
dad latinoamericana, que forma parte del proyecto Pensamiento universitario 
latinoamericano, coordinado por Carmen García Guadilla. Este libro cubre 
los veinte países de América Latina y en él participaron veintiséis investiga-
dores.6 Está orientado a entender mejor el presente de la universidad latinoa-
mericana, a asomarnos al futuro no desprovistos de referencias pasadas y a 
entender la inobjetable importancia que los liderazgos tienen en los procesos 
históricos y en la construcción de su institucionalidad y legitimidad. Fue una 
coedición de IESALC-CENDES-Bid & Co. editores.

Igualmente se presentó el libro colectivo coordinado por Carlos 
Tünnermann, La educación superior en América Latina y el Caribe: diez años 
después de la Conferencia Mundial de 1998. Participaron trece autores y en 
cada capítulo se examinó el impacto de las recomendaciones y lineamientos 
de las conferencias de 1996 y 1998 en la región, en la acción de gobiernos, 
instituciones y otros autores regionales importantes.7

5  Los coordinadores de los diferentes capítulos fueron: Axel Didriksson, Hebe Vessuri, José Díaz Sobrinho, 
Eduardo Aponte, Jorge Landinelli, Xiomara Zarur Miranda, Ernesto Villanueva, Sueli Pires, María José 
Lemaitre, Daniel Samoilovich y Luis Riveros.

6  Águeda Rodríguez Cruz, Andrea Díaz Genis, Carlos Tünnermann Bernheim, Carmen García Guadilla, 
Domingo M. Rivarola, Edilcia Agudo, Filiberto Morales, Gabriel Macaya Trejos, Galo Burbano López, 
Gustavo Rodríguez Ostria, Helgio Trindade, Ildefonso Leal, Ismael Ramírez Soto, Iván Jaksić, Iván 
Rodríguez Chávez, Jorge Alberto Amaya, María Cristina Cárdenas Reyes, Óscar Zelaya Garay, Pablo 
Guadarrama González, Pedro Krotsch, Roberto Rodríguez Gómez, Rommel Escarreola, Sajid Alfredo 
Herrera Mena, Tirso Mejía·Ricart, Virgilio Álvarez Aragón y Yamileth González García.

7  Los autores que participan en este libro son: Carlos Tünnermann Bernheim, Francisco López Segrera, José 
Dias Sobrinho, Marcela Mollis, Javier de la Garza Aguilar, Manuel Ramiro Muñoz, Ana Victoria Prados, 
Luis Roberto Rivera, Marco Antonio R. Dias, Carmen García Guadilla, Axel Didriksson, Hebe Vessuri y 
Eduardo Aponte.
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Otra obra que se mostró en esa ocasión, editada por Simón 
Schwartzman, fue Las universidades latinoamericanas y su contribución al desa-
rrollo sustentable de la región. El libro presenta un conjunto de ensayos elabora-
dos por catorce autores que comparten una especial preocupación por el papel 
de la investigación científica en el desarrollo sustentable de América Latina.8

También se presentó la obra de Helgio Trindade, Evaluación de la 
Educación Superior en Brasil.

Otra publicación exhibida en esa oportunidad fue el n.o 1 del año 13 de 
la revista Educación Superior y Sociedad del IESALC, cuya editora general es 
Hebe Vessuri.9

Así, el IESALC logró poner a disposición de los más de dos mil seiscien-
tos asistentes a la CRES 2008 y al público en general una indudable diver-
sidad de temáticas y riqueza de contenidos, en cuyos estudios estuvieron 
involucrados más de doscientos autores.

4. MUESTRA INTERNACIONAL «GESTIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN»

Paralelamente a la CRES 2008 se realizó la muestra internacional «Gestión 
de la transferencia de tecnología e innovación entre el sector académico y pro-
ductivo para el desarrollo en América Latina y el Caribe». En ella, se sociali-
zaron experiencias exitosas por parte de las instituciones de educación supe-
rior de los treinta y siete Estados miembro de la Unesco en América Latina y 
el Caribe. Los temas tratados fueron: parques tecnológicos, incubadoras de 
empresas, alianzas universidad-empresa-gobierno y otros procesos e instru-
mentos de apoyo a la transferencia tecnológica.

La selección de las experiencias se realizó por convocatoria abierta en 
cada uno de los treinta y siete países de la región a través de Unesco-IESALC. 
En el caso colombiano, COLCIENCIAS se encargó de la preselección nacio-
nal y, finalmente, una comisión de ciencia y tecnología de la CRES 2008 dio a 
conocer las experiencias que se presentarían en la muestra internacional. Lue-
go del proceso de selección adelantado por la comisión técnica internacional 

8  Participan en este libro los autores: Alex da Silva Alves, Sylvie Didou Aupetit, Jorge Balán, Elizabeth 
Balbachevsky, Andrés Bernasconi, Antonio José Junqueira Botelho, Hernan Chaimovich, Micheline 
Christophe, Carlos Correa, María Elina Estébanez, Ana García de Fanelli, José Antônio Pimenta Bueno, 
Eduardo Remedi y Simón Schwartzman.

9  La temática de este número es «Transformaciones sociales y desafíos universitarios en América Latina», 
que aporta reflexiones, experiencias y propuestas que un grupo de autores y funcionarios, con respons-
abilidades de gobierno en educación superior, presentaron en una reunión organizada por IESALC y la 
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de Argentina en el 2007.
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conformada por delegados de IESALC-Unesco, COLCIENCIAS y consul-
tores de Argentina, Chile, México y Brasil se escogieron los sesenta proyectos 
que conformarían la muestra de ciencia y tecnología en la Conferencia Regio-
nal de Educación Superior 2008.

De las 169 propuestas que atendieron a la convocatoria «Programas exi-
tosos de gestión de la transferencia de tecnología e innovación entre el sector 
académico y el sector productivo para el desarrollo en América Latina y el 
Caribe», se escogieron 61 proyectos provenientes de un total de 18 países: 12 
proyectos de Argentina, 16 de Brasil, 12 de Colombia, 6 de Chile, 2 de Cuba, 
1 de Ecuador, 1 proyecto colectivo de siete países de Centroamérica, 1 de 
Honduras, 1 de México, 1 de Perú, 1 de Uruguay y 1 de Venezuela.

Los proyectos seleccionados se encuentran en las cuatro categorías posi-
bles, de la siguiente manera: 29 corresponden a alianzas exitosas entre uni-
versidades, empresas y Estados, 18 son de transferencia tecnológica, 9 están 
relacionados con incubadoras y aceleradoras y 4 son parques tecnológicos.

Los proyectos seleccionados muestran los mecanismos de transferencia 
de ciencia y tecnología y exponen la capacidad de las instituciones de educa-
ción superior de hacer transferencias en alianza con los gobiernos y el sector 
productivo. Los resultados se priorizaron con base en los criterios de la con-
vocatoria, que estaban clasificados en tres, principalmente: 1) divulgar expe-
riencias exitosas de gestión en la transferencia de tecnologías e innovación; 2) 
identificar políticas públicas y prácticas gerenciales que promuevan las alian-
zas estratégicas entre los sectores académicos, productivos y de gobierno, y 
3) presentar críticas y recomendaciones vinculadas al tema de la gestión de la 
transferencia de tecnología e innovación en América Latina y el Caribe.

Esas experiencias exitosas, junto con los resultados arrojados por un 
panel sobre las instituciones de educación superior, la ciencia y la tecnolo-
gía, se consolidaron en un documento que constituyó un insumo para la II 
Conferencia Mundial de Educación Superior de la Unesco que se realizaría 
en París (Francia) en el año 2009.

5. MUESTRA DEL LIBRO UNIVERSITARIO10

El 2 de junio de 2008 el IESALC-Unesco y el Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia, en el marco de las actividades y proyectos especia-
les para la realización de la Conferencia Regional de Educación Superior 

10  La información aquí aportada fue extraída del informe realizado por Jaime Iván Hurtado Bonilla, encarga-
do de la Muestra del Libro Universitario y gerente de LibreríadelaU, que es parte del Informe final presen-
tado por Ana Lúcia Gazzola al órgano central de la Unesco.



ANA LúCIA GAzzOLA

73

 C
O

LEC
C

IÓ
N

 C
RES 2018     

2008, junto con el Centro Regional para el Fomento del Libro en América 
Latina y el Caribe (CERLALC), la Asociación de Editoriales Universitarias 
de América Latina y el Caribe (EULAC), la Asociación de Editoriales 
Universitarias de Colombia (ASEUC) y LibreríadelaU (portal de publica-
ciones universitarias, científicas y culturales) llevaron a cabo la Muestra del 
Libro Universitario de América Latina y el Caribe en Educación Superior, 
cuyo objetivo fue reunir las colecciones editoriales más representativas en los 
campos de trabajo de la educación superior. Esta fue una magnífica oportu-
nidad para exhibir en un solo lugar lo más significativo de esta producción y 
revalidar la importancia de los proyectos editoriales al interior de las univer-
sidades, como generadoras de conocimiento y promotoras del cambio en la 
educación superior.

LibreríadelaU.com fue la entidad que coordinó la muestra, de la que 
participaron las instituciones que editaron obras en el período 2004-2008 
en las áreas de educación superior (gestión académica, procesos de enseñan-
za-aprendizaje en la educación superior, estudios de tipo académico sobre 
procesos educativos, nuevas tecnologías educativas, experiencias pedagógi-
cas en el sector terciario de la educación). De igual manera, en concordancia 
con los contenidos de la CRES 2008, se convocaron obras que contempla-
ran: a) contexto regional y mundial; b) papel de la educación superior en la 
construcción del conocimiento y en la innovación; c) calidad, pertinencia, 
relevancia y compromiso social de las instituciones de educación superior; 
d) inclusión y equidad; e) diversificación, diferenciación y segmentación; f ) 
integración regional y cooperación internacional; g) reformas en los sistemas 
de es; h) gobierno y gobernabilidad en las instituciones de es; i) modelos de 
acreditación de carreras de grado y de posgrado; y j) financiamiento de la ES.

Los resultados de la Muestra se resumen así: 664 títulos de 114 institu-
ciones de 11 países:

Número de instituciones por país (alfabético)
Argentina 13
Brasil 21
Chile 5
Colombia 47
Costa Rica 4
Cuba  1
México 12
Organismo internacional 5
Panamá 1
Paraguay 1
Venezuela 5

Número de títulos por país (alfabético) 
Argentina 56
Brasil 120
Chile 20
Colombia 221
Costa Rica 20
Cuba 5
México 54
Organismo internacional 144
Panamá 2
Paraguay 4
Venezuela 18
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Debe señalarse que la participación en la Muestra no tuvo costo para las ins-
tituciones interesadas y que la organización destinó los espacios, administra-
ción y logística necesarios para su realización. El único compromiso estable-
cido con las instituciones participantes fue que ellas entregaran –con carácter 
de donación– un ejemplar de cada uno de los títulos exhibidos. Los libros 
recibidos fueron entregados al Ministerio de Educación de Colombia, enti-
dad que a su vez los transfirió a las diez universidades públicas de la costa 
colombiana del Caribe, en correspondencia con el lugar geográfico en donde 
se desarrolló la CRES 2008 (Cartagena de Indias).

Lo más importante de esta iniciativa fue revalidar el papel que tienen 
las editoriales universitarias al interior de las IES como promotoras del cam-
bio y el aporte que hacen desde los centros editoriales a la promoción y difu-
sión del conocimiento que se genera desde la academia. La Muestra del Libro 
Universitario de América Latina y el Caribe en Educación Superior contribu-
yó, desde esta perspectiva, a mostrar la importancia de la editorial universita-
ria para que los directivos de las IES asuman el compromiso de desarrollarla y 
fortalecerla, con pertinencia y eficiencia, como uno de los elementos articula-
dores del engranaje institucional, sinónimo de la calidad.

DESPUÉS DE LA CRES 2008, EL PLAN DE ACCIÓN

El Plan de Acción CRES 2008, elaborado por una comisión designada por la 
dirección del IESALC, comienza por reafirmar los valores y principios de la 
Declaración, enfatizando el concepto de educación como bien público social, 
derecho universal y deber del Estado. Como consecuencia considera que, 
independientemente de la naturaleza jurídica de las IES, la educación supe-
rior debe afirmar la calidad asociada a la pertinencia e inclusión social; articu-
larse a todo el sistema educativo en la promoción de una cultura ciudadana y 
democrática; afirmar los valores humanísticos, el respeto a la diversidad cul-
tural y el compromiso con el desarrollo humano sostenible y la promoción 
de los Objetivos del Milenio y de la cultura de paz; y estimular y promover la 
colaboración solidaria entre los países de la región y con otras regiones.

El Plan se desarrolló en cinco lineamientos, con recomendaciones espe-
cíficas para las universidades y los gobiernos:

[…] garantizar la expansión de la cobertura, tanto en pregrado como en pos-
grado, con calidad, pertinencia e inclusión social; promover políticas de 
acreditación, evaluación y aseguramiento de la calidad; fomentar la innova-
ción educativa y la investigación en todos los niveles; construir una agenda 
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regional de ciencia, tecnología e innovación para la superación de brechas y 
para el desarrollo sustentable de ALC, acorde a las políticas generales de cada 
estado miembro; y propugnar la integración regional latinoamericana y cari-
beña y la internacionalización de la educación superior en la región mediante, 
entre otras iniciativas, la construcción del ENLACES-Espacio de Encuentro 
Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior.

En su parte final se presentan las siguientes propuestas de la región para la 
CMES 2009:

• Reiterar, como principios fundacionales, los valores expresados en la 
Declaración de la CMES 1998: educación como bien público social, 
calidad, pertinencia e inclusión social e internacionalización solidaria.

• Solicitar a los gobiernos que se declaren y actúen en favor de considerar a 
la educación superior como un derecho y no como un servicio transable 
en el marco de la Organización Mundial del Comercio.

• Apoyar a los países miembro en la implementación de medidas para 
regular la oferta educativa transfronteriza y la adquisición de institucio-
nes de educación superior por empresas extranjeras.

• Impulsar en los países miembro la implementación de agendas de cien-
cia, tecnología e innovación para el desarrollo sustentable que disminu-
yan la brecha entre países desarrollados y en desarrollo.

• Tomar medidas para prevenir y evitar la sustracción de talentos efectua-
da a través de la emigración de personas con calificaciones profesionales 
e implementar acciones que busquen crear condiciones de equilibrio 
entre países hoy desarrollados y aquellos en vías de desarrollo.

• Apoyar la articulación de los sistemas nacionales y regionales de acredi-
tación y evaluación.

• Patrocinar la creación de fondos de apoyo para la cooperación sur-sur y nor-
te-sur-sur, con especial atención a los países de África y a los países insulares.

EL LEGADO DE LA CRES 2008

El legado de la CRES 2008 se dio en varias dimensiones: la reafirmación de los 
principios de la Reforma de Córdoba, de la CRES 1996 y de la CMES 1998; 
la profundización de la integración regional promovida por ENLACES; la 
consolidación de la articulación de las instituciones y redes universitarias para 
una significativa participación política en la CMES 2009 y, finalmente, la 
fuerte reacción regional, en los años siguientes, a la inclusión de la educa-
ción superior en los acuerdos de la OMC. La integración regional con base 
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en principios, visiones e intereses comunes ha avanzado en los últimos años 
y constituye un patrimonio colectivo de los sistemas de educación superior 
de América Latina y el Caribe. En 2018, a los cien años de la Reforma de 
Córdoba y una década después de la realización de la CRES 2008, cabe revisi-
tar y resignificar sus temas y propuestas a la luz de los nuevos escenarios regio-
nales e internacionales.
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ANEXOS

1. NÚMEROS Y PRESENCIAS DE LA CRES 2008

La CRES 2008 tuvo 3333 inscritos y reunió 2620 participantes de 28 países 
de América Latina y el Caribe y 9 de otras regiones del mundo. 18 delegacio-
nes ministeriales estaban presentes.

La ceremonia de apertura contó con la presencia del presidente de 
Colombia, Álvaro Uribe, de la ministra de Educación de Colombia, Cecilia 
María Vélez White y del viceministro de Educación Superior de Colombia, 
Gabriel Burgos Mantilla. Representaron a la Unesco el director general 
adjunto Marcio Barbosa, el director de Educación Nicholas Burnett y el 
director de Educación Superior, Georges Haddad.

Se destaca la presencia de más de 80 representantes oficiales o delegados 
de 36 redes universitarias y asociaciones regionales y subregionales de edu-
cación superior, incluidas las redes y organismos intercontinentales y obser-
vatorios de la ES en la región de ALC. Asimismo, hubo representación de 6 
organismos internacionales, 17 consejos y asociaciones nacionales de recto-
res (tanto públicos como privados) de 13 países miembro más 6 instancias 
representativas del sistema o instituciones de educación superior de los 6 paí-
ses donde no existen consejos o asociaciones nacionales de rectores. Además, 
se constató la presencia de miembros de 8 cátedras Unesco establecidas  
en ALC.

ENTIDADES PRESENTES

CONSEJOS Y ASOCIACIONES NACIONALES DE 
RECTORES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

• Argentina: Consejo Interuniversitario Nacional (CIN)
• Brasil:

 ° Associaçao Nacional dos Dirigentes das Instituiçoes Federais de 
Ensino Superior (ANDIFES)

 ° Associação Brasileira dos Reitores das Universidades Estaduais e 
Municipais (ABRUEM)

 ° Conselho de Reitores das Universidades Brasileiras (CRUB)
• Chile: Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH)
• Colombia: Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN)
• Costa Rica: Consejo Nacional de Rectores (CONARE)
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• Ecuador:
 ° Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP)
 ° Corporación Ecuatoriana de Universidades Particulares (CEUPA)

• México: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES)

• Nicaragua: Consejo Nacional de Universidades (CNU)
• Panamá: Asociación de Universidades Privadas de Panamá (AUPPA)
• Paraguay:

 ° Asociación de Universidades Públicas del Paraguay (AUPP)
 ° Asociación Paraguaya de Universidades Privadas (APUP)

• Perú: Asamblea Nacional de Rectores (ANR)
• Uruguay: Consejo de Rectores de Universidades Privadas del Uruguay 

(CRUP)
• República Dominicana: Asociación Dominicana de Rectores Universi-

tarios (ADRU)

INSTANCIAS REPRESENTATIVAS DEL SISTEMA O DE 
LAS IES EN PAÍSES DONDE NO EXISTEN CONSEJOS 
Y ASOCIACIONES NACIONALES DE RECTORES

• Cuba: Ministerio de Educación Superior
• El Salvador: Universidad de El Salvador (UES)
• Haití: Universidad Estatal de Haití (UEH)
• Honduras: Universidad Autónoma de Honduras (UNAH)
• Jamaica y Trinidad y Tobago: University of the West Indies (UWI)
• Uruguay: Universidad de la República (UDELAR)

REDES UNIVERSITARIAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
(INSTITUCIONALES, REGIONALES Y SUBREGIONALES)

• Asociación de Instituciones de Educación Superior Tecnológicas de 
América Latina y el Caribe (AIESTALC)

• Asociación de Universidades de América Latina y el Caribe para la 
Integración (AUALCPI)

• Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM)
• Asociación de Universidades Privadas de Centroamérica y Panamá 

(AUPRICA)
• Conférence des Recteurs, Présidents et Directeurs d’Institutions 

Universitaires des Caraïbes (CORPUCA)
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• Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA)
• Red de Macrouniversidades de América Latina y el Caribe
• Red de Universidades Regionales Latinoamericanas (Red UREL)
• Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL)
• Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ)
• Asociación de Universidades e Institutos de Investigación del Caribe 

(UNICA)

REDES INTERCONTINENTALES  
(TRASNACIONALES Y REGIONALES)

• Programa de Cooperación Universitaria entre Instituciones de Educa-
ción Superior Europeas y Latinoamericanas (COLUMBUS-Unesco)

• Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB)
• Global University Network for Innovation (GUNI)
• Asociación Internacional de Universidades (IAU)
• International Association of University Presidents (IAUP)
• Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (OEI)
• Organización Universitaria Interamericana (OUI)
• Programa adscrito a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado  

y Gobierno (Virtual Educa)

REDES TEMÁTICAS (REDES, ASOCIACIONES E 
INSTITUCIONES REGIONALES DE INVESTIGACIÓN)

• Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP)
• Centro Extremeño de Estudios y Cooperación con Iberoamérica 

(CEXECI)
• Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO)
• Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación de la 

Universidad Autónoma de México (IISUE-UNAM)
• Observatorio de Responsabilidad Social Universitaria (ORSU)
• Observatorio Internacional de Reformas Universitarias (ORUS)
• Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada (RENATA)
• Red de Investigadores sobre Educación Superior (RISEU)
• Red de Innovación Universitaria (RIU)
• Instituto de Estudios Avanzados de la Universidad de las Naciones 

Unidas (UNU-IAS)
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REDES, ORGANISMOS E INSTITUCIONES DE FOMENTO 
Y APOYO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

• Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo (APICE)
• Convenio Andrés Bello (CAB)
• Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de Nível Superior (CAPES)
• Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES)
• Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el 

Caribe (CERLALC)
• Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

(CYTED)
• Portal Universia

ORGANISMOS INTERNACIONALES

• Banco Mundial (BM)
• Corporación Andina de Fomento (CAF)
• European Foundation for Quality Management (EFQM)
• Organización de las Naciones Unidas (ONU)
• Organización de los Estados Americanos (OEA)
• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

2. SÍNTESIS DE LA COBERTURA DE PRENSA

DISEÑO Y CONTENIDO DE KITS DE PRENSA

El IESALC diseñó los kits de prensa que fueron distribuidos en Latinoamérica 
y el Caribe. Los kits, compuestos por diez documentos, estuvieron divididos en 
tres secciones. La primera cubrió los temas y las estadísticas del proyecto Mapa 
de educación superior en América Latina y el Caribe, en especial los datos de los 
siete países más relevantes de la región que fueron cubiertos por este proyecto. 
La segunda, los perfiles y las fotos de los cincuenta y siete actores principales, que 
fue preparada por los periodistas como parte de la agenda del evento. La tercera 
comprendía artículos e historias sobre las diez publicaciones que el Instituto 
lanzó durante la CRES 2008. El material informativo preparado para la oca-
sión resultó de gran utilidad para todos aquellos a quienes les fue entregado.

Los kits de prensa (preparados en tres idiomas) fueron trasmitidos a 
alrededor de cincuenta y siete periodistas presentes durante la Conferencia 
y enviados a doscientos en América Latina y el Caribe vía correo electrónico.
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PUBLICIDAD

Seis Anuncios de Servicio Público por Radio (PSA, por sus siglas en inglés) 
fueron desarrollados en conjunto con el programa de radio de las Naciones 
Unidas en cuatro diferentes lenguas y transmitidos desde mayo hasta el 6 de 
junio por seiscientas señales de radios públicas (Asociación Latinoamericana 
de Educación Radiofónica-ALER) y a través de la red de Radio Nederland. La 
señal de radio de la Universidad de Colombia también preparó treinta noti-
cias informativas transmitidas al exterior a través de las señales universitarias 
de Argentina, Colombia, Perú, México y Chile.

PÁGINA WEB DE LA CRES

El sitio oficial de la CRES fue lanzado a finales de febrero del 2008. El pro-
medio de visitas fue de 1500 personas, diariamente, entre mayo y el 10 de 
junio. Durante los tres días del evento, el sitio tuvo 4137 visitas y un total 
de 156.959 accesos. El documento del Dr. Tünnermann fue bajado 5030 
veces y visitado en 9430 ocasiones. El de la Dra. Gazzola fue descargado 1241 
veces. Los doce países que visitaron el sitio oficial de la CRES 2008 (en orden) 
son: Colombia, Argentina, Brasil, México, Estados Unidos, Venezuela, Perú, 
República Dominicana, Uruguay, Chile, Paraguay y España. Durante la 
Conferencia, un promedio de seiscientas personas pudo seguir diariamente la 
conferencia a través del Portal CRES 2008.

COBERTURA DE LOS MEDIOS

La cobertura de los medios en la CRES 2008 fue casi tan variada como las 
publicaciones, las radios y los programas de televisión que la cubrieron. 
Listándola desde los interesados en general hasta publicaciones y programas 
especializados (políticos, educacionales etc.), podemos nombrar:

• 345 coberturas de prensa escrita: 217 publicaciones en español y 145 
en portugués, incluyendo redes locales e internacionales de agencias de 
noticias de la región (BBC, EFE, Reuters y AFP) más la cobertura por 
medios electrónicos.

• Cobertura de radio: 25 programas retransmitieron a 129 estaciones de 
radio en Latinoamérica. Radio Nederland transmitió la inauguración, 
dos exhibiciones y la clausura de la Conferencia.

• 1500 veces fueron transmitidos los PSA.
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• Cobertura por televisión: 18 programas fueron realizados y trasmitidos 
a través de la TV nacional de Colombia.

El interés de los medios y la cobertura obtenida se debió al esfuer-
zo conjunto del IESALC y del Centro de Información de Naciones 
Unidas de Colombia, Radio Naciones Unidas y la Red Universitaria 
Latinoamericana;  la Red Latinoamericana de Radio y el Centro de 
Comunicaciones de la Universidad Federal de Minas Gerais, quienes juga-
ron un rol proactivo. Este impacto también se debió al acceso que brindaron 
muchos de los académicos y actores de Unesco, quienes abiertamente colabo-
raron con sus entrevistas a los medios.

TELEVISIÓN Y TRANSMISIÓN EN LÍNEA

La señal colombiana nacional transmitió el evento durante siete horas los tres 
días de la CRES. La Conferencia fue emitida a través de Internet en cuatro 
diferentes lenguas durante las veinticuatro horas, los tres días que duró el 
evento. Esta transmisión en línea fue hecha a través del portal de internet de la 
CRES 2008, el Centro de Información de las Naciones Unidas en Colombia, 
el Centro Virtual de Noticias de Colombia, el portal Colombia Aprende (del 
Ministerio de Educación Nacional de Colombia), así como también por el 
portal de Internet del Ministerio de Educación de Brasil. Tres programas de 
noticias, de treinta minutos cada uno, transmitieron sobre la Conferencia en 
la televisión pública nacional colombiana.

PUBLICACIONES Y BOLETINES ELECTRÓNICOS

• El IESALC preparó una edición especial de sus boletines. Durante 
la Conferencia, 4000 boletines en español, inglés y portugués fueron 
repartidos a la audiencia y a la representación de los medios.

• Diez boletines electrónicos (Boletines IESALC) también fueron produci-
dos en portugués, español e inglés. Fueron distribuidos a 125.000 personas 
a través de la base de datos del Instituto, así como también a tres diferen-
tes redes especializadas de periodismo en Latinoamérica y el Caribe.

• Durante los tres días de la Conferencia, el IESALC y Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia produjeron boletines sobre lo más 
destacado y resaltante de las diferentes sesiones. 7000 de estos boleti-
nes especiales fueron distribuidos a participantes y particularmente a los 
representantes de los medios.
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• Unesco Brasil, Unesco Chile, la sede central de la Unesco y el Ministerio 
de Educación de Brasil colocaron el enlace con el logo de la CRES en sus 
principales páginas de Internet para poder tener acceso al portal de la 
Conferencia.

• Un video académico profesional fue preparado por el Instituto Nacional 
de Artes de Argentina durante la Conferencia y será lanzado durante la 
celebración del 30.o aniversario del IESALC.

3. DONANTES

• Gobierno de Venezuela (MES):  USD 270.000
• Gobierno de Brasil (MEC): USD 400.000
• AECID España (de la donación al IESALC, monto para la CRES):  

USD 127.600
• Gobierno de México (SEP): USD 250.000
• Gobierno de España (Ministerio de Ciencia e Innovación): USD 78.000
• CNPQ Brasil (utilización, en Brasil, para actas y libros): USD 58.000
• CEXECI España: USD 23.000
• Gobierno de Colombia (utilizado en logística): USD 600.000
• COLCIENCIAS Colombia (muestra de tecnologías e innovación): 

USD 75.000
• Convenio Andrés Bello (muestra de ciencia, tecnología e innovación): 

USD 10.000

Total: USD 1.881.600 más USD 50.000 del programa regular del 
IESALC como aporte para la reunión del Consejo de Administración que 
ocurrió el día anterior al inicio de la CRES y viabilizó la presencia de los con-
sejeros en la Conferencia (USD 1.931.600).

4. COMISIONES

A continuación, se presentan los integrantes de las comisiones que han traba-
jado en la preparación y realización de la CRES 2008:

COMISIÓN COORDINADORA

• Ana Lúcia Gazzola (IESALC-Unesco), presidente
• Gabriel Burgos Mantilla (Ministerio de Educación Nacional de 

Colombia), vicepresidente
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• Sueli Pires (IESALC-Unesco), directora adjunta y coordinadora 
académica

• Grace Guerrero (IESALC-Unesco)
• José Antonio Quinteiro (IESALC-Unesco)
• María Victoria Angulo (Ministerio de Educación Nacional de Colombia)
• Adriana Gaviria (Ministerio de Educación Nacional de Colombia)
• Sandra Montes (Ministerio de Educación Nacional de Colombia)
• Fernando Jinete (Ministerio de Educación Nacional de Colombia)
• José Ricardo Puyana (Ministerio de Educación Nacional de Colombia)
• Bernardo Rivera (Asociación Colombiana de Universidades-ASCUN)
• Carlos Hernando Forero (Asociación Colombiana de Universidades- 

ASCUN)
• Beatriz Kattah (Asociación Colombiana de Universidades-ASCUN)
• Paulo Speller (Comisión Internacional de Unesco para el seguimiento 

a la preparación de la Conferencia Mundial del 2009), vicepresidente 
para ALC

• Francisco Huerta Montalvo (Convenio Andrés Bello-CAB)

MIEMBROS CONSULTIVOS

• Rafael Guarga (AUGM)
• Alain Arconte (CORPUCA)
• Efraín Medina (CSUCA)
• Axel Didriksson (Red de Macrouniversidades de América Latina y el 

Caribe)
• Rafael Cordera Campos (UDUAL)
• Radhamés Mejía (UNICA)
• Corinth Morter Lewis (Consejo de Administración de IESALC)
• Elaine Foster-Allen (Consejo de Administración de IESALC)
• Javier Botero (Consejo de Administración de IESALC)
• Luis Riveros (Consejo de Administración de IESALC)

COMISIÓN DE LA MUESTRA INTERNACIONAL GESTIÓN DE 
LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

• Alexis de Greiff (Colombia)
• Carlos Forero (Colombia)
• Luis Eduardo González (Chile)
• Henry Bernal (Colombia)
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• Óscar Súchil (México)
• Pedro Melo (IESALC)
• Ruben Sinisterra (Brasil)
• Fernando Chaparro (Colombia)
• Ernesto Villanueva (Argentina)
• Ana Lúcia Gazzola (IESALC)

COMISIÓN DE LA MUESTRA DEL LIBRO UNIVERSITARIO

• José Antonio Quinteiro (IESALC)
• Minerva D’Elía (IESALC)
• Jaime Iván Hurtado (LibreríadelaU.com)
• Beatriz Kattah de Ochoa (ASCUN)

COMISIÓN DE LA DECLARACIÓN DE LA CRES 2008

• Coordinador: Galo Burbano
• Raúl Hernández Pérez (Cuba)
• Bernardo Rivera (Colombia)
• Carmen García Guadilla (Venezuela)
• Jorge Brovetto (Uruguay)
• Axel Didriksson (México)
• Rafael Guarga (Uruguay)
• Francisco Telémaco Talavera Siles (Nicaragua)
• Gustavo García de Paredes (Panamá)
• Jacky Lumarque (Haití)
• Humberto González (Venezuela)
• Hugo Juri (Argentina)
• Miguel Rojas Mix (Chile)
• Hebe Vessuri (Venezuela)
• Fernando Chaparro (Colombia)
• Paulo Speller (Brasil)
• Jorge Landinelli (Uruguay)
• Stela Meneghel (Brasil)
• Norma Beatriz Costoya (Argentina)
• Juan Francisco Miranda Miranda (Colombia)
• Patricia Martínez (Colombia)
• Luis Enrique Arango (Colombia)
• Ana Lúcia Gazzola (IESALC)
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COMISIÓN DEL INFORME FINAL Y PLAN DE ACCIÓN

• Juan Ramón de la Fuente, presidente
• Ana Lúcia Gazzola (IESALC)
• Sueli Pires (IESALC)
• José Renato Carvalho (IESALC)
• José Antonio Quinteiro (IESALC)
• Grace Guerrero (IESALC)
• Débora Ramos (IESALC)
• Stela Meneghel (Brasil, IESALC)
• Carmen García Guadilla (Venezuela)
• Rafael Cordera Campos (México, UDUAL)
• Hebe Vessuri (Venezuela, IVIC)
• Humberto González (Venezuela, MES)
• Rafael Guarga (Uruguay, AUGM)
• Efraín Medina (Guatemala, CSUCA)
• Alain Arconte (Guadalupe, CORPUCA)
• Corinth Morter-Lewis (Belice, consejo del IESALC)
• Radhamés Mejía (República Dominicana, UNICA)
• Fernando Chaparro (Colombia, COLCIENCIAS)
• Javier Botero (Colombia, consejo del IESALC)
• Alexis de Greiff (Colombia, COLCIENCIAS)
• Elaine Foster-Allen (Jamaica, presidente del Consejo de Administración 

del IESALC)
• Norma Beatriz Costoya (Argentina, CIN)

COMISIÓN DE APOYO

Antonio Camacho, Ayurami Rodríguez, Beatriz Guerrero, Claudia 
Carranza, Erika Medina, Grace Guerrero, Débora Ramos, Isabela Mazã, 
María Fernanda Gutiérrez, Mary Ramos, Douglas Ruiz, Lolybel Negrín, 
Kyoko Obara, Bárbara Yadira Mellado Pérez, Ceres Castro, Damián 
Cardona, Liliana Garavito, Luz Inmaculada Madera Soriano, Marcílio Lana, 
Norma Beatriz Costoya, Raúl Hernández Pérez, Rosana de Souza e Silva, José 
María Leyton y Roberto Flamino.
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INTRODUCCIÓN

La importancia de las capacidades de creación y aplicación de conocimientos 
para el desarrollo económico y social de los países y regiones es hoy aceptada 
en prácticamente todas las esferas políticas, sociales y económicas (CEPAL, 
2014; Fagerberg & Verspagen, 2007).

En América Latina y el Caribe (ALC) existe una larga tradición de estu-
dio sobre la relación entre las actividades de ciencia, tecnología e innovación 
(CTI) y los problemas de desarrollo de la región (Sagasti, 2005; Herrera, 
1975; Fajnzylber, 1990; Sábato & Botana, 1975; Bértola & Ocampo, 2010). 
Asimismo, diversos documentos elaborados en la última década abordan 
esta problemática (Navarro & Olivari, 2016; UNESCO, 2015; CEPAL, 
2014; Crespi, Fernández-Arias, & Stein, 2014). Estos documentos pro-
vienen de marcos institucionales diversos, pero arriban a conclusiones 
generales similares: América Latina mantiene una participación periférica 
–aunque no despreciable– en las actividades de investigación e innovación  
(Lemarchand, 2015).

En ese marco, una de las características más notorias de los sistemas de 
innovación de la región es el papel protagónico de las instituciones de edu-
cación superior (IES) que aportan la mayor parte de los recursos humanos 
y financieros que destina la región en este campo (Chaves, Siqueira Rapini, 
Suzigan, & Martins Carvalho, 2016; Albornoz & López Cerezo, 2011; 
Siqueira Rapini, y otros, 2009; Arocena & Sutz, 2001; 2005; 2015).

Esta situación, constatada mediante la correspondiente informa-
ción empírica, es el punto de partida que anima este documento. Su obje-
tivo es colocar, en la discusión preparatoria de la Conferencia Regional de 
Educación Superior 2018, el desafío que enfrentan hoy las universidades de 
la región para contribuir a un proceso de desarrollo basado en la creación y 
uso intensivo de conocimientos científico-tecnológicos.

El texto se encuadra en el abordaje de los sistemas de innovación (SI), 
que pone el énfasis en el análisis de los procesos históricos de desarrollo basa-
dos en el uso intensivo del conocimiento, intentando explicar cómo las rela-
ciones sistémicas entre los diferentes actores revelan la evolución de diferentes 
países, regiones o sectores (Lundvall, 2010; Malerba, 2002; Freeman, 1995; 
Nelson, 1993). En los últimos años se ha producido una larga acumula-
ción de trabajos que analizan los SI para países subdesarrollados (Lundvall, 
Joseph, Chaminade, & Vang, 2011; Malerba & Mani, 2009), en particular 
para América Latina (Yoguel & Robert, 2010; Cassiolato & Martins Lastres, 
2000; Arocena & Sutz, 2000b). Según esos autores, la contribución de la 
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CTI para el desarrollo requiere de la articulación entre diferentes ámbitos de 
producción de bienes y servicios, de producción de conocimiento y de elabo-
ración de políticas (Cassiolato & Martins Lastres, 2000); la forma en cómo 
se articulan los SI en cada lugar y momento histórico permite entender los 
principales obstáculos para la formación de procesos virtuosos de desarrollo 
(Yoguel & Robert, 2010).

Así, a partir del diagnóstico enunciado y de algunas de sus principa-
les consecuencias, el texto se enfoca en algunos de los desafíos que enfren-
tan las universidades de la región y concluye con una propuesta de temas  
de discusión.
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1. INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
PRODUCCIÓN EN AMÉRICA LATINA

La situación de ALC en materia de investigación e innovación (I&I) se puede 
ilustrar mediante la información descriptiva que ofrece el gráfico 1, en donde 
se aprecia: a) la relación positiva entre lo que un país dedica a investigación y 
desarrollo (I+D) y la riqueza que produce y, b) la situación de los países de ALC, 
donde solo Brasil supera el 1 % del pib dedicado a I+D y, en todos los casos, la 
riqueza por habitante está por debajo de los países localizados fuera de la región.

Gráfico 1
Relación de gasto en I+D y PIB per cápita en 2013

Fuente: elaboración propia con base en datos del Banco Mundial.
https://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.PCAP.PP.CD?end=2013&start=2013&view=chart 
https://datos.bancomundial.org/indicador/GB.XPD.RSDV.GD.ZS?view=chart

Como se mencionó más arriba, el rezago de ALC en materia de inves-
tigación e innovación es heterogéneo. ALC tiene una larga tradición en 
actividades de investigación –principalmente localizada en universidades 
e institutos públicos– y cuenta con una comunidad relativamente pequeña 
pero dinámica que contribuye crecientemente a la producción mundial de 
conocimiento (Lemarchand, 2015). No sucede lo mismo con lo que mues-
tran los indicadores de innovación; de hecho, la economía regional muestra 
signos de especialización regresiva, creciente concentración en bienes de bajo 
contenido tecnológico y escaso desarrollo de innovaciones locales para aten-
der los problemas sociales (CEPAL, 2014).

Si se observa el gráfico 2, la contribución de América Latina a la pro-
ducción de conocimiento en el mundo entre 2000 y 2013 fue de aproxi-
madamente el 5 %; en comparación con el aporte de Europa, EE. UU. y 
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Asia, muestra que se trata de una región que participa marginalmente en la  
producción mundial de conocimiento.

Gráfico 2.
Aportes en la producción de conocimiento. Porcentaje de publicaciones por grandes 
regiones

Fuente: elaboración propia con base en información del Banco Mundial.1

https://datos.bancomundial.org/indicador/IP.JRN.ARTC.SC?view=chart

Sin embargo, en América Latina la producción de conocimiento mediante 
investigación existe, es importante y viene en aumento. Como se muestra en 

1  América Latina y el Caribe incluye Antigua y Barbuda, Argentina, Aruba, Bahamas, Barbados, Belice, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Curazao, Dominica, Ecuador, El Salvador, 
Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Isla de San Martín (parte francesa), Islas Caimán, 
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes (EE. UU.), Islas Vírgenes Británicas, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, San Vicente 
y las Granadinas, Santa Lucía, Sint Maarten, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela.  

Asia Oriental y el Pacífico incluye Australia, Brunéi Darussalam, Camboya, China, Corea, Fiyi, Filipinas, 
Guam, Hong Kong, Indonesia, Islas Marshall, Islas Salomón, Japón, Kiribati, Malasia, Mariana, 
Micronesia, Mongolia, Birmania, Nauru, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, Palaos, Papúa Nueva Guinea, 
Polinesia Francesa, China, Samoa, Singapur, Tailandia, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu, Vietnam. 

Unión Europea incluye Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, 
España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, República Eslovaca,  
Rumania, Suecia.
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el gráfico 3, el número de publicaciones científicas cada 100.000 habitantes 
crece año a año.

Gráfico 3
Investigaciones publicadas en SCI* cada 100.000 habitantes

Fuente: elaboración propia con base en datos de RICYT.
http://dev.ricyt.org/ui/v3/comparative.html?indicator=SCIxH
*SCI: Science Citation Index

En el gráfico 4 puede observarse que, aún con el aumento de recursos econó-
micos que experimentó la región en la última década, el número de investi-
gadores por millón de habitantes no ha aumentado en la mayoría de los casos 
y es por lo general bajo. Salvo Argentina y Costa Rica, este número no supe-
ra los tres investigadores cada mil habitantes para ningún otro país. Existe 
entonces un potencial de formación en recursos humanos que constituye uno 
de los vértices desde donde puede darse el aumento de la investigación y la 
innovación para el desarrollo.

Generar conocimiento requiere inversión en recursos humanos, 
formando un vínculo en donde esta inversión se reditúa luego en mayor 
generación y aplicación de conocimiento. Los investigadores poseen un 
conocimiento especializado e irreplicable por equipamientos o algoritmos, 
además de importantes efectos de derrame y aprendizaje entre sí, que logran 
producir conocimiento con especificidades que de otra manera no serían 
alcanzables (Martin & Salter, 1996).

6,000

5,000

4,000

3,000

2,000

1,000

0
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Ecuador
Colombia
Costa Rica  

Barbados

Brasil

Chile

Uruguay

Argentina

7,000



CARLOS BIANChI y RAfAEL GUARGA

93

 C
O

LEC
C

IÓ
N

 C
RES 2018     

Gráfico 4
Investigadores dedicados a investigación y desarrollo (por cada millón de habitantes)

Fuente: elaboración propia con base en datos del Banco Mundial
https://datos.bancomundial.org/indicador/SP.POP.SCIE.RD.P6?view=chart

La región se encuentra fuertemente rezagada respecto a los países desarrollados, 
tanto en publicaciones como en la apropiación del conocimiento a través de 
mecanismos de protección de la propiedad intelectual (gráfico 5). La literatura 
sobre innovación y desarrollo ha señalado recurrentemente los problemas de 
utilizar información sobre patentes como indicadores de innovación (Nagaoka, 
Motohashi, & Goto, 2010). La patente registra la invención de un producto o 
proceso en etapas anteriores a su uso efectivo, razón por la cual, cuando es uti-
lizado como indicador de innovación, puede presentar sesgos al alza. Por otra 
parte, el patentamiento es un procedimiento que tiene costo y más lo tiene la 
eventual defensa de la propiedad intelectual en ámbitos internacionales. Eso 
hace que las empresas de la región recurran a otras formas de protección del 
conocimiento, como el secreto industrial o los contratos de confidencialidad.

No obstante, siendo conscientes de esas limitantes, el número de 
patentes concedidas ofrece un indicador comparable que ilustra la actividad 
innovadora por regiones. Asimismo, ilustra la forma en cómo se integra una 
región en las formas jurídicas de protección de conocimiento (Beatty, Pineda, 
& Sáiz, 2017). En tal sentido, el gráfico 5 ilustra la participación periférica de 
ALC en el patentamiento internacional, pero, a diferencia de lo que se obser-
vó para el caso de las publicaciones, el peso relativo de la región en el mundo 
no ha crecido en los últimos años.
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Gráfico 5.
Patentamiento según grandes regiones
5.a: Solicitudes de patentes internacionales por región en 2015 (cada un millón)

5.b: Evolución de la participación relativa por región de solicitudes de patentes

Fuente: elaboración propia con base en datos del Banco Mundial  
https://datos.bancomundial.org/indicador/IP.PAT.RESD?view=chart

Esta situación refleja un fenómeno complejo que no puede explicarse si 
no es mediante una mirada integral de los SI de ALC enraizados en estructu-
ras productivas escasamente demandantes de conocimiento generado local-
mente (Arocena & Sutz, 2010).

Uno de los aspectos que permiten explicar este rezago, a la vez que su 
causa y consecuencia, es que el conocimiento generado en América Latina 
proviene de las IES de la región (gráfico 6), que es además donde se for-
maron la mayor parte de los profesionales dedicados a la investigación. 
Adicionalmente, aunque existe gran heterogeneidad entre los diferentes paí-
ses, en promedio, el 75 % de la investigación es realizada por investigadores 
que trabajan en las IES.
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Gráfico 6
Porcentaje de investigadores por sector de actividad

Latinoamérica

Alemania

Fuente: elaboración propia con base en datos de RICYT.
http://dev.ricyt.org/ui/v3/comparative.html?indicator=INVESTPFSEPER

La participación de las universidades en la generación de conocimiento 
no es un problema en sí mismo. De hecho, es parte del mandato fundamental 
de las IES llevar adelante actividades de investigación que aporten al acervo 
de conocimiento humano. Lo que resulta en un problema es que ALC mues-
tra una anomalía respecto al resto del mundo. Dicha anomalía consiste en 
el peso relativo muy reducido que asumen otros actores (principalmente las 
empresas) respecto a las universidades (gráfico 7).
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Gráfico 7.
Participación en porcentaje de las IES y de las empresas en inversión I+D 

 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Unesco.

El gráfico 7 ofrece una adecuada síntesis del resultado de sistemas de innova-
ción incompletos (Siqueira Rapini, y otros, 2009), donde, a diferencia de lo 
que ocurre en los países desarrollados, en ALC las empresas tienen una par-
ticipación marginal en la inversión en I+D. Si bien el bajo desempeño inno-
vador de ALC no puede explicarse solamente por esto, el peso relativo IES/
empresas en la inversión en I+D muestra el sesgo de sistemas de innovación 
donde el sector productivo tiene muy poca participación.

En lo que sigue se sistematiza la información y los debates sobre tres 
aspectos que hacen a las causas y consecuencias del escaso desarrollo de las 
actividades de investigación e innovación (I&I) en ALC.

1.1 ESPECIALIZACIÓN PRODUCTIVA E INNOVACIÓN EN ALC

La baja participación de las empresas en actividades de innovación en ALC 
ha sido tradicionalmente explicada por la especialización productiva de la 
región. América Latina históricamente se ha especializado en la producción 
de bienes primarios, fruto de la abundancia de recursos naturales (RRNN) 
(Bértola & Ocampo, 2010; CEPAL, 2014) y con baja participación de secto-
res de alta tecnología (gráfico 8).
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Gráfico 8.
Participación de sectores de alta tecnología en exportaciones. Exportaciones de 
productos de alta tecnología (porcentaje de las exportaciones de productos 
manufacturados, 2016)

Fuente: elaboración propia con base en información del Banco Mundial.2

https://datos.bancomundial.org/indicator/TX.VAL.TECH.MF.ZS?view=chart

Este argumento ha tenido diferentes desarrollos. Una de las interpretaciones 
más difundidas se refiere al supuesto de la escasa demanda de conocimiento 
de las actividades vinculadas a la explotación de rrnn. Esa interpretación ha 
suscitado un extendido debate en los últimos años, donde diferentes traba-
jos argumentaron que la producción de bienes basados en rrnn supone una 
creciente demanda de nuevas tecnologías y que esto se refleja en aumentos de 
productividad en los sectores exportadores. Ese argumento se sostiene en evi-
dencia sobre diversos sectores primarios de ALC, donde se aprecian procesos 
de transformación tecnológica, apertura comercial y mejora de la productivi-
dad (Brenes, Montoya, & Ciravegna, 2014; Tosi Furtado, Gaya Scandiffio, 
& Barbosa Cortez, 2011; Bisang, Anlló, & Campi, 2015). A este argumento 
se agrega, además, la evidencia del desarrollo de los sistemas de innovación 
agropecuarios en varios países de la región que muestran mayor integración 
entre actores y mejores resultados de innovación que los sistemas industriales 
(asti, 2016; Trigo, Mateo, & Falconi, 2013).

2  CHN: China; EEUU: Estados Unidos; MUN: Mundo; UE: Unión Europea; MEX: México; BRA: 
Brasil; CAN: Canadá; ALC: América Latina y el Caribe; ARG: Argentina; CHL: Chile; PER: Perú 
Véase, además, la nota al pie n.o 3.
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En los últimos años surgieron diversos trabajos que, a la luz del boom 
de los precios de los bienes basados en rrnn, estudiaron formas de desarrollo 
productivo para la región que se apoyan en esa ventaja comparativa para pro-
mover la inversión en innovación en esos sectores, al tiempo que crean nuevas 
actividades vinculadas a ellos que permitan diversificar la economía, modifi-
cando su composición estructural hacia sectores más intensivos en la creación 
y aplicación de conocimiento (Albrieu, López, & Rozenwurcel, 2012; Pérez, 
Marín, & Navas-Alemán, 2014).

Las políticas de desarrollo de la región se centraron durante muchos 
años en la identificación de sectores de actividad que permitiesen superar los 
problemas de especialización y el subsecuente apoyo a nuevas inversiones 
(Kupfer, 2009). Sin embargo, más recientemente ha ganado lugar la idea de 
elaborar estrategias que consideren la incorporación de conocimiento como 
forma de mejorar la productividad, competitividad y, por lo mismo, retorno 
de las actividades productivas de la región, más allá de su localización en tér-
minos de sector primario, secundario o terciario.

De acuerdo con lo que plantea CEPAL (2014), el mecanismo que vin-
cula la especialización productiva con los procesos de innovación se puede 
expresar en la idea de eficiencia dinámica, tanto del lado de la producción 
como de la demanda. Atender la dinámica de la producción y la demanda 
para mejorar la especialización productiva implica a la vez mejorar la capaci-
dad de innovación y creación de valor y generar un cambio en la especializa-
ción productiva que permita acceder a los mercados de mayor crecimiento y 
mayor disposición a pagar por bienes diferenciados, en muchos casos por vía 
de la innovación. Estos conceptos de eficiencia dinámica basados en la capa-
cidad productiva y en la demanda, respectivamente, permiten analizar algu-
nos mecanismos que muestran la importancia de las actividades de creación y 
aplicación de conocimientos para el desarrollo económico.

Uno de los aspectos en que se aprecia el rezago de América Latina res-
pecto a países desarrollados es la baja productividad del trabajo y el escaso 
aporte del cambio técnico a la mejora de la productividad. Un extenso núme-
ro de estudios muestra que existen diferencias de productividad dentro de la 
región que reproducen los problemas de heterogeneidad estructural, a la vez 
que el nivel medio de productividad se mantiene por debajo de las economías 
desarrolladas (Grazzi & Pietrobelli, 2016; Crespi & Zuniga, 2012; Cimoli, 
Porcile, Primi, & Vergara, 2005; Katz, 2000; Fajnzylber, 1990).

Existen diversos elementos que explican los problemas de baja producti-
vidad y la heterogeneidad de desempeños dentro de la región. Entre ellos apa-
recen los ciclos internacionales de la economía, los problemas de formación 
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de la mano de obra, problemas de escala y acceso a mercados, pero también se 
cuenta con evidencia que muestra que en la región son pocas las empresas que 
declaran hacer algún tipo de actividad de innovación, siendo que la mayoría 
declara que adquiere tecnología externa (cuadro 1). Sin embargo, las empre-
sas innovadoras existen en ALC y muestran mejores resultados de producti-
vidad que las no innovadoras (Grazzi & Pietrobelli, 2016; Crespi & Zuniga, 
2012). Asimismo, estudios recientes ratifican la existencia de problemas de 
heterogeneidad en la economía de la región. En particular, se aprecia que la 
brecha de productividad entre las empresas innovadoras y no innovadoras es 
casi el doble que en los países industrializados (Crespi & Zuniga, 2012).

Cuadro 1
Tipo de innovación realizado por las empresas (%)

I+D INTERNO I+D EXTERNO MAQUINARIA PRODUCTOS

Argentina 54,6 % 56,0 %
Brasil 3,7 % 36,4 %
Chile 6,4 % 19,9 %
Colombia 19,3 %
México 15,0 %
Uruguay 12,4 % 3,9 % 29,0 % 17,4 %
Alemania 30,8 % 16,8 % 31,1 % 52,6 %
Finlandia 35,1 % 39,9 % 27,9 % 48,3 %
Rep. Checa 22,4 % 28,7 % 34,2 % 35,7 %

1.2 AGENTES Y TRAMAS DE VINCULACIÓN 
PRODUCCIÓN-INNOVACIÓN

La heterogeneidad en los niveles de productividad de empresas y sectores 
afecta la conformación de tramas productivas con eficiencia dinámica. De 
acuerdo con Yoguel y otros (2010), en este documento se define la trama 
productiva como una forma de articulación entre empresas, otros agentes y 
el sistema institucional en que operan, y las relaciones que se establecen de 
manera estable entre tales agentes. Estos se relacionan entre sí para intercam-
biar conocimientos, modificar las condiciones de escala y lograr efectos de 
complementariedad. De tal manera, la variedad de conocimientos, agentes 
y relaciones genera una masa crítica que impulsa el desarrollo de capacidades 
para la innovación (Yoguel & Robert, 2010).

Estos autores reconocen dos capacidades según las cuales diferencian 
el funcionamiento y desempeño de dichas tramas. Estas son las capacidades 
de absorción y de conectividad, que se pueden diferenciar analíticamente, 
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pero su dinámica no es aislada, sino que se retroalimentan unas a otras. 
Las primeras se definen como la capacidad de la empresa para reconocer el 
conocimiento externo y asimilarlo en los procesos productivos (Cohen & 
Levinthal, 1990), mientras que las segundas se refieren a los vínculos que las 
firmas establecen con otros agentes. De esa manera, si bien existe una rela-
ción recíproca entre la capacidad de identificar y entender problemas y los 
lazos de una organización con el entorno, la primera es condición necesaria 
para la segunda  (Yoguel, y otros, 2010). Esto requiere, a su vez, de personal 
altamente calificado que cuente con las oportunidades de aplicar el conoci-
miento que posee.

Según este enfoque, los sistemas más complejos que generan mayores 
interacciones entre los agentes reproducen ambas capacidades en un proceso 
de retroalimentación positiva, como ocurre en los países hoy desarrollados. A 
su vez, en sistemas menos complejos con menor número de agentes, el desa-
rrollo de estas capacidades es más débil, como ocurre en el caso de los países 
de ALC y en la mayoría de sus sectores de actividad.

Aquí se evidencia un ámbito en el que la iniciativa de las universidades 
de la región puede jugar un papel significativo. Desde las IES de la región 
pueden favorecerse las referidas interacciones, que colaboren en intensificar 
la capacidad de identificar y entender los problemas y promuevan los lazos 
entre los potenciales usuarios y el mundo académico.

En ese marco, los agentes deben desarrollar competencias que les per-
mitan llevar adelante procesos de innovación que redunden en cambios en 
la estructura productiva y cuyos resultados sean temporalmente apropiables 
para esos agentes mediante diferentes mecanismos institucionales que van 
desde las patentes formales hasta el secreto industrial. No obstante, para que 
ello sea posible, el sistema donde operan los agentes debe contar con un alto 
grado de apertura que les permita acceder al conocimiento, aplicaciones y 
formas institucionales de protección (Yoguel, y otros, 2010). Como señalan 
esos autores, la idea de trama es una herramienta de análisis que se centra en 
las capacidades de las empresas y organizaciones y permite identificar diver-
sas situaciones donde se aprecian sistemas más y menos desarrollados que, en 
los casos virtuosos, se caracterizan por competencias altamente perfecciona-
das que se vinculan fluidamente con otros elementos del sistema –gobierno, 
academia, marco político institucional, etc.– generando nuevos productos 
mediante la incorporación de conocimiento destinados a mercados diferen-
ciados, que muestran una tendencia creciente de la demanda.

Esta idea general, que vincula la capacidad de los agentes, el medio en 
que operan y los vínculos entre ellos, es una vieja preocupación en América 
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Latina (Sábato & Botana, 1975) que apunta a uno de los ejes que se propo-
ne discutir este documento: por qué la buena investigación que se hace en 
América Latina se aplica relativamente poco a los problemas productivos de 
cada país y de la región.

Sábato y Botana (1975) proponían entender este problema mediante 
la metáfora de un triángulo de relaciones en el que cada vértice representaba 
a un agente: infraestructura científica, producción y gobierno. Esos autores, 
destacaron tempranamente que la formación de capacidades en cada uno 
de los agentes era condición imprescindible para reconocer y entender los 
problemas tecnológicos (capacidad de absorción), pero que los agentes en sí 
no deberían ser el foco de estudios y políticas, sino las relaciones entre ellos 
(capacidades de asociación). De hecho, señalaban que mecanismos como la 
movilidad laboral de profesionales desde la academia a la empresa y viceversa 
permiten desarrollar un flujo virtuoso de conocimientos y de mutua com-
prensión de los problemas de una y otra actividad.

Este tipo de explicaciones ha dado lugar a un vasto cuerpo de estudios 
con énfasis en el análisis de las barreras que encuentra la interacción entre 
ámbitos de investigación y producción en América Latina.

1.3 POLÍTICAS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA  
E INNOVACIÓN EN ALC

Otra de las características de la región durante la segunda mitad del siglo XX 
fue la escasa relevancia de las políticas de CTI y su aún más escasa articulación 
con otras políticas productivas (Herrera, 1975; Crespi & Dutrénit, 2014). El 
desarrollo de las políticas de CTI no es una excepción a la fuerte heterogenei-
dad que caracteriza a la región donde existen sistemas de educación superior, 
ciencia y tecnología de larga data como en Brasil y México, junto con otros 
que se han constituido en las últimas décadas del siglo XX y otros países que 
aún están lejos de fortalecer políticas en esta área (Navarro & Olivari, 2016; 
Crespi & Dutrénit, 2014).

En ese marco la región ha asistido, junto con buena parte del mundo, 
al surgimiento y expansión de políticas públicas de promoción de la investi-
gación y la innovación (Crespi & Dutrénit, 2014). Si bien esas políticas dan 
cuenta del escaso margen de los presupuestos nacionales –pues son muchas 
veces financiadas por los organismos internacionales–, su presencia relativa 
en la arena de las políticas públicas ha cambiado en los últimos años.

Eso va de la mano con el consenso sobre la importancia de la participa-
ción del Estado en la promoción de estas actividades. En ese ámbito, en varios 
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países de la región se observa el crecimiento de políticas verticales –orientadas 
a sectores o áreas específicas– que complementan las tradicionales políticas 
horizontales que buscan fortalecer capacidades y promover investigación en 
todas las áreas de conocimiento.

Varios autores han retomado la definición de Herrera (1975), que dis-
tingue entre políticas explícitas de CTI –como aquellas que se orientan espe-
cíficamente a la promoción de la investigación y la innovación– e implícitas 
–como las que, sin orientarse específicamente a ese campo, afectan su desa-
rrollo, como son las políticas comerciales, educativas, productivas, de salud, 
etc.– (Casas, Corona, & Rivera, 2014; Crespi, Fernández-Arias, & Stein, 
2014; Cimoli, Dosi, & Stiglitz, 2008; Cassiolato & Martins Lastres, 2000; 
Albornoz, 1997). La mayoría de los estudios recientes coinciden en señalar 
que América Latina muestra un fuerte crecimiento de las políticas explícitas 
de CTI, orientadas tanto al ámbito de la investigación como al de la inno-
vación. No obstante, los autores señalan que la articulación efectiva de las 
políticas de CTI en planes de desarrollo es más la excepción que la regla. Un 
ejemplo de una de esas excepciones puede ser la política brasileña de inno-
vación en salud entre 2004 y 2016 (Grabois Gadelha, Vargas, dos Santos 
Maldonado, & Ribeiro Barbosa, 2013).

Las consideraciones precedentes enfatizan la responsabilidad de las 
universidades de la región respecto a concientizar la gravedad de las con-
secuencias sociales de la ausencia de articulación y a la necesidad de tomar 
la iniciativa en esa dirección (convenios con el sector productivo, estímulo 
al contacto entre académicos activos en materia de creación científica y los 
ámbitos productivos locales, etc.).

Los problemas de articulación entre políticas explícitas e implícitas 
se relacionan con la cuestión central que guía este documento: los pro-
blemas crónicos de América Latina para vincular la capacidad de generar 
conocimiento que hoy radica fundamentalmente en las grandes universi-
dades públicas de la región, herederas de la tradición reformista de 1918, 
con la necesidad impostergable de calificar las capacidades productivas de 
la región.

Uno de los aspectos críticos para que las políticas públicas de pro-
ducción, sociales, etc. tengan un efecto positivo sobre el desarrollo de las 
capacidades de innovación supone analizar la capacidad de demanda de 
conocimiento del sector productivo local.

Este último ejemplo ilustra el caso mencionado de la política de salud 
brasileña en la última década donde se intentó relacionar la expansión del sis-
tema de atención sanitaria con la demanda pública a la producción nacional 
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de drogas, medicamentos y otros insumos, y con las capacidades locales de 
investigación e innovación para el desarrollo de nuevos productos.3

Esta política es también hoy en día un ejemplo de la rapidez con que es 
posible destruir una política de innovación, en este caso, mediante la restric-
ción de las políticas sociales.

2. CAPACIDADES DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN: 
RETOS PARA LAS UNIVERSIDADES LATINOAMERICANAS

Así como la evidencia histórica muestra una relación positiva entre los proce-
sos de desarrollo y crecimiento económico y las actividades de innovación de 
los países, se aprecia también que la investigación académica tiene un impac-
to positivo en el desarrollo de nuevas actividades económicas y en el creci-
miento económico de los países (Mazzoleni, 2008; Martin & Salter, 1996).

Considerando que la actividad de investigación en América Latina se 
realiza principalmente en universidades, esto supone un gran desafío para 
ellas. Existen antecedentes que muestran su contribución al desarrollo eco-
nómico de la región, principalmente como espacios de formación de capital 
humano (Moreno & Ruiz, 2009), así como una larga muestra de casos de 
contribución de estas organizaciones al desarrollo de soluciones innovadoras 
en la región (Bianchi & Cohanoff, 2015; CEPAL, 2010).

Por otra parte, como se mencionó antes, el papel de las universidades en 
países desarrollados con sistemas de innovación maduros es diferente al que 
cumplen las universidades en países con sistemas de innovación escasamente 
desarrollados (Mowery & Sampat, 2005).

En ese contexto general se ha producido en todo el mundo un notable 
crecimiento de las universidades, así como la expansión de los roles que ellas 
cumplen (Aebischer, 2015). Eso incluye la ampliación de la participación de 
las instituciones de educación superior en proyectos colaborativos para inves-
tigación e innovación con empresas, tanto en países desarrollados (Breznitz 
& Feldman, 2012), como subdesarrollados. En estos últimos, la vinculación 
de las universidades con el medio productivo se ha fundamentado desde las 
más diversas posturas, con énfasis en la construcción social del conocimiento 

3  Bajo la denominación de Complejo Industrial de la Salud, el gobierno brasileño llevó adelante, entre 2004 
y 2015, una política sistemática que intentó vincular la provisión universal de cuidados de salud, que 
implicó un aumento exponencial de la demanda pública de medicamentos y otros productos y servicios 
especializados, con la capacidad de producción local. Para eso, se intentó desarrollar programas específicos 
de cooperación público-privada (parcerias estratégicas) para llevar adelante procesos de I+D y producción 
de fármacos para proveer al sistema de salud y reemplazar paulatinamente insumos y productos importa-
dos (Silva, Andreoli, & Barreto, 2016; Grabois Gadelha, 2006).
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entre diferentes actores (Albornoz & López Cerezo, 2011) y en la impor-
tancia de la valorización económica de la investigación científica (Kitson, 
Howells, Braham, & Westlake, 2009).

Se trata de que en los ámbitos universitarios que se han desarrollado 
en la tradición reformista –donde la ciencia ya no «pasa silenciosa» ni «entra 
mutilada y grotesca al servicio burocrático» al decir del manifiesto de 1918– 
el cultivo de la ciencia se vincule con la vida productiva de las respectivas 
sociedades nacionales y colabore activamente en la creación y aplicación de 
conocimiento científico en el desarrollo de la competitividad de sus produc-
tos en los grandes mercados externos.

La amplia mayoría de los problemas que aparecen en la región y que fue-
ron brevemente mencionados más arriba responde a aspectos estructurales 
de la economía latinoamericana o, en algunos casos, a la inserción de esta en 
la economía mundial. Estos problemas son objeto de política de los estados 
nacionales de la región y corresponden a un nivel político donde los agentes 
universitarios tienen, como tales, escasa participación. Se refieren a la escasa 
demanda de conocimiento desde las actividades productivas, la dinámica de 
inversión en capital físico, las políticas de formación de personas, etc.

Sin embargo, las universidades públicas latinoamericanas inspiradas en 
la Reforma de Córdoba enfrentan el desafío de desarrollar formas de vincu-
lación con el medio que conjuguen las capacidades científicas que radican 
en las universidades reformistas de la región, con la imperiosa necesidad de 
calificar la vida productiva local mediante la incorporación del conocimiento 
científico a ella.

La demanda social por un rol activo de los ámbitos universitarios, más 
allá de la formación de profesionales, es un aspecto constitutivo de la univer-
sidad como actor de la sociedad y la economía contemporáneas. La Reforma 
de Córdoba buscó –entre otros aspectos– recobrar este papel para la universi-
dad latinoamericana, papel hoy en parte asumido aún muy parcialmente en 
el área de la salud y en las áreas agroveterinarias.

En los países que cuentan con sistemas de innovación maduros, en el 
marco de una economía diversificada y basada en el uso intensivo del conoci-
miento, este proceso se ha dado tanto por estímulos de política pública como 
por demandas desde los actores productivos. Eso ha llevado a diferentes for-
mas de colaboración para la producción de conocimiento y el desarrollo de 
innovaciones en todas las áreas de la actividad humana.

La importancia de prestar atención a diferentes formas de vinculación y 
a sus efectos, sin asumir que ellos serán siempre positivos es un aspecto fun-
damental para discutir los desafíos de las universidades latinoamericanas. Por 
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un lado, porque las políticas y programas de impulso a la colaboración univer-
sidad-sector productivo inspiradas en experiencias de los países desarrollados 
tienden a concentrarse en colaboración para actividades de I+D, siendo que 
en países subdesarrollados en general y en América Latina en particular son 
pocas las empresas que actualmente llevan adelante esas actividades. Debido 
a la escasa demanda actual de conocimiento de parte del sector productivo, 
las universidades latinoamericanas tienen hoy más probabilidades de recibir 
demandas por actividades de menor complejidad, referidas a la aplicación de 
conocimientos técnicos. Estas demandas tienen gran importancia pues abren 
el camino para futuros emprendimientos junto con el sector productivo.

La vinculación de la universidad con el mundo productivo aparece hoy 
en las universidades de América Latina como una extraordinaria oportuni-
dad de colaborar, desde el conocimiento científico, a la transformación de un 
mundo productivo tecnológicamente dependiente y restringido, mediante 
la progresiva consolidación de una incorporación creciente de valor derivada 
del conocimiento, en la producción con destino a los mercados internos y a 
las exportaciones regionales.

Diferentes formas de colaboración universidad-sector productivo tie-
nen disímiles riesgos y beneficios para las universidades. Dutrénit y Arza 
(2010), en su análisis para cuatro países latinoamericanos (Argentina, Brasil, 
Costa Rica y México), encuentran diferentes resultados de acuerdo con las 
características específicas del aparato productivo y del sistema universitario 
de cada caso. Asimismo, se aprecian diferencias según el grado de novedad 
tecnológica del sector de actividad (Bodas Freitas, Argou Marques, & Mirra 
de Paula e Silva, 2013). No obstante, encuentran también patrones comunes 
que aportan a la comprensión del tema en toda la región, dadas sus similitu-
des estructurales y la evidencia de otros trabajos (Chaves, Siqueira Rapini, 
Suzigan, & Martins Carvalho, 2016; Rücker Schaeffer, Ruffoni, & Puffal, 
2015). Entre los aspectos en común para los cuatro países, las autoras des-
tacan la percepción positiva de los investigadores respecto a la interacción  
con empresas.

Otro aspecto común en los países estudiados es la importancia que otor-
gan los investigadores a los beneficios intelectuales de la colaboración con 
empresas, principalmente como mecanismo de apertura de nuevas pregun-
tas o líneas de investigación (Dutrénit & Arza, 2010). Eso lleva también a 
revisar, con información más reciente, uno de los supuestos más aceptados 
en la región que dice que la principal motivación de los investigadores es la 
obtención de fondos para aliviar las presiones presupuestales de las univer-
sidades de la región (Arocena & Sutz, 2005). Sin descartar la importancia 
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de esa motivación, Dutrénit y Arza (2010) señalan que, una vez iniciado 
el vínculo, los factores intelectuales asociados a la investigación aplicada  
ganan relevancia.

Por otra parte, las autoras encuentran que las empresas reconocen bene-
ficios de corto plazo en la interacción con universidades. El principal canal de 
interacción empleado por las empresas es el canal tradicional de transferencia 
de la universidad hacia el sector productivo, pero es el canal de interacción 
bidireccional –que implica tiempo de colaboración presencial– el que las 
empresas reconocen como el que genera beneficios de largo plazo en activida-
des de innovación. Eso implica que cuando la empresa se embarca en un pro-
ceso de elaboración conjunta de soluciones innovadoras junto con equipos 
de investigación, el resultado, además de la solución del problema concreto 
que motiva la colaboración, implica la formación de capacidades en el sector 
productivo y en las universidades.

Desde el punto de vista de las instituciones de educación superior y de 
cara a nuevas acciones a futuro, es importante distinguir ese tipo de proble-
mas sistémicos, sobre los que la universidad y la comunidad académica tie-
ne escaso margen de incidencia, de aquellos que atañen específicamente a la 
comunidad académica y sobre los que es posible actuar si se desea promover la 
participación de las universidades en actividades productivas.

Uno de los aspectos más controvertidos acerca del que las universidades 
latinoamericanas han trabajado de manera errática según país, institución 
y área de conocimiento refiere a los criterios de evaluación académica y los 
incentivos que estos generan. Como destacan De Fuentes y Dutrénit (2012), 
para el caso mexicano la amplia variedad de canales y motivaciones de cola-
boración con el sector productivo muestra, en general, resultados también 
variados y eso debería ser considerado en los criterios de evaluación emplea-
dos en la carrera de los investigadores.

Desde el punto de vista de las posibilidades de acción de las IES para 
fomentar el uso del conocimiento que se genera en la región para la resolución 
de problemas locales, la revisión de los mecanismos y criterios de evaluación de 
la investigación y de los investigadores es una de las herramientas más impor-
tantes. Esto se refleja en el número y calidad de los trabajos que han aparecido 
en los últimos años sobre el tema, desde miradas generales que reconstruyen la 
formación de los sistemas de investigación y los incentivos que estos proveen 
(Vasen & Lujano Vilchis, 2017; Bensusán, y otros, 2014; Vessuri, Guédon, 
& Cetto, 2014), así como la discusión de hasta qué punto esos incentivos se 
orientan por una agenda guiada por la resolución de problemas locales que 
aportan a responder preguntas universales de la ciencia (Neff, 2017).
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Sin duda, este es un tema de mayor importancia para las universidades 
latinoamericanas, se inserta en una discusión global sobre la forma en cómo 
se generan incentivos en las IES para la producción de conocimiento y cómo 
se la evalúa (Bianco, Gras, & Sutz, 2016). Se trata de un problema complejo 
que requiere del conocimiento de medidas complejas e imperfectas (Hicks, 
Wouters, Waltman, de Rijcke, & Rafols, 2015) y que, desde luego, está lejos 
de ser saldado.

Sin embargo, los trabajos de autores latinoamericanos o de fuera de la 
región sobre casos de América Latina muestran un conjunto de aspectos que 
merecen ser revisados para mejorar la contribución de las IES a la aplicación 
de conocimiento a los problemas locales.

Por un lado, la evidencia indica que la organización de educación 
superior, sus objetivos y la estructura de incentivos que desarrolla tienen 
una incidencia directa en el tipo de producción (Gantman & Fernández 
Rodríguez, 2016; Chavarro, Tang, & Rafols García, 2017). Uno de los 
aspectos centrales para las IES es que ellas cumplen múltiples funciones, 
al menos las tres antes mencionadas. De manera que los mecanismos canó-
nicos de evaluación de la producción científica que no consideran la rele-
vancia de la formación de personas y de la relación con el medio deberían 
ser revisados desde la perspectiva de las universidades (Kossi, Lesueur, & 
Sabatier, 2016). El uso de medidas universales para evaluar la calidad de 
la investigación no parece el más adecuado si se busca incentivar la inves-
tigación sobre problemas relevantes del medio local (Chavarro, Tang, & 
Rafols García, 2017), en particular, si se pretende hacer de la evaluación de 
la investigación una herramienta de estímulo para el uso del conocimiento 
para el desarrollo (Bianco, Gras, & Sutz, 2016).

3. SÍNTESIS

Este trabajo intenta exponer, con base en los aportes de múltiples investigado-
res precedentes, la situación particular que enfrentan las IES en ALC. Las IES 
–principalmente las universidades públicas de la región– son las principales 
responsables de la producción de conocimiento mediante investigación.

La capacidad de hacer buena ciencia es una de las herencias que dejó la 
Reforma de Córdoba, que sentó las bases de la universidad de investigación y 
enseñanza dejando atrás el modelo confesional.

Hoy estas instituciones se enfrentan a un desafío que no es nuevo, pero 
sí al menos igual de complejo. La larga acumulación de buena investigación 
en las universidades no ha logrado –y difícilmente podría hacerlo sin cambios 
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en la estructura económica y política– cambiar radicalmente la intensidad en 
el uso de conocimiento para la resolución de problemas de los sectores pro-
ductivos locales.

Es necesario reconocer que esta no es solo una tarea de las universidades. 
Pero también es preciso admitir que el centenario de la Reforma enfrenta a 
las universidades al desafío de ser nuevamente capaces de redefinir su papel 
como agentes activos del desarrollo social y productivo.

En ese sentido es que se enmarcan los aspectos reseñados en estas pági-
nas: el sistema de evaluación de la actividad de investigación y la vinculación 
universidadsector productivo. Se trata de dos ámbitos en donde las IES tie-
nen capacidad de incidencia directa y en los que, además, podrán contribuir 
al mejor cumplimiento de las tareas de enseñanza.
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El movimiento de reforma universitaria que tuvo lugar en Córdoba, en 
1918, se expandió por casi toda América Latina. Su contenido contribuyó a 
dar una identidad distintiva a las universidades latinoamericanas. Autono-
mía, democracia y cogobierno; desarrollo de la ciencia y el conocimiento; 
libertad docente y, sobre todo, la asunción por la universidad de responsa-
bilidades políticas frente a la construcción de la Nación y la defensa de la 
democracia, conformaron una tradición específica, a la que hemos denomi-
nado universidad constructora de Estado (Ordorika & Pusser, 2007; Ordori-
ka, 2012).

Las grandes transformaciones mundiales del último cuarto del siglo XX 
y el fin del Estado benefactor han tenido fuertes implicaciones para las uni-
versidades de la región. El abandono de los Estados nacionales de su papel 
conductor en el desarrollo de nuestros países significó también una pérdi-
da de la centralidad de las universidades en la elaboración y construcción de 
políticas e instituciones nacionales y las ha puesto en una situación de crisis 
identitaria y programática. Durante los últimos treinta años, las universida-
des de todo el mundo han atravesado por un período de grandes transfor-
maciones. A pesar de la enorme diversidad de los tipos de instituciones de 
educación superior, los sistemas a los que pertenecen, los países en que se ubi-
can y las tradiciones universitarias de las que provienen, las organizaciones 
postsecundarias parecen estar sujetas a dinámicas de cambio muy parecidas y 
a políticas públicas con objetivos similares.

EL MERCADO Y LA EDUCACIÓN SUPERIOR

El proceso de economización de la vida social, con sus nuevos modos de 
acumulación y organización del Estado, ha traído consigo iniciativas para 
crear nuevas formas de universidad. La continuidad histórica de esta insti-
tución y la coexistencia de nuevas y viejas formas en su interior (igual que 
en otras instituciones de la sociedad) pueden oscurecer el hecho de que la 
universidad, como institución, ha atravesado por algunas de sus más gran-
des trasformaciones (Lyotard, 1990; Readings, 1996; Slaughter & Leslie, 
1997).

La adopción en las políticas públicas de prácticas y conceptos pro-
pios del mercado y la competencia ha permitido la emergencia de una serie 
de nociones cuya aplicación en las universidades ha resultado problemática 
(Slaughter & Leslie, 1997; Ordorika, 2004; Slaughter & Rhoades, 2004). 
La competencia por los fondos de financiamiento y reconocimiento pro-
venientes del Estado y los mercados (locales e internacionales) impone la 
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cuantificación de outputs (productos), inputs (insumos) y prácticas universi-
tarias. De este modo, la universidad adopta conceptos propios de las relacio-
nes empresario-consumidor o financiero-empresario.

Así, la educación superior ha incorporado nociones como la de «exce-
lencia», un concepto ambiguo con el que se pretende amalgamar tanto los 
fines de la universidad como su capacidad para cumplirlos (Readings, 1996). 
A estos se incorporan otros términos del mundo mercantil, como la «eficien-
cia» y la «productividad».

Esta última noción1 se aplica en referencia tanto a la práctica docen-
te, como a la investigación. En ambos casos existe un amplio consenso en 
la literatura especializada acerca de la extraordinaria complejidad de eva-
luar la productividad de las actividades relacionadas con el conocimiento. 
No obstante, en el campo de la investigación, se han instaurado firmemente 
métodos de evaluación de la productividad e impacto tanto para académicos 
individuales, como para instituciones. De modo indirecto, en ambos casos 
se introducen procedimientos de tasación (monetarios y de prestigio) para el 
desempeño individual e institucional.

En lo individual se emplean métodos de remuneración por méritos o 
por productividad (merit pay). Se busca adoptar prácticas análogas a las del 
mercado para imponer sistemas de pago diferenciado para los académicos 
universitarios. Entre estas, resaltan los «sistemas de incentivos» y las «becas de 
productividad» que predominan en el sistema de educación superior mexica-
no (Ordorika, 2004; Besimon & Ordorika, 2006).

La existencia de un campo internacional de la educación superior que 
se manifiesta como un mercado global de universidades propicia una com-
petencia extrema por el reconocimiento y financiamiento de las instituciones 
postsecundarias (Marginson & Ordorika, 2010). El mercado global está seg-
mentado por medio de un sistema de valorización a través de tablas compa-
rativas de productividad y desempeño en la producción de conocimientos, o 
en mediciones del prestigio y el estatus mundial de las instituciones. Por ello, 
la lógica de la productividad y la competencia entre instituciones propicia los 
sistemas de jerarquización internacionales (rankings). Los más afamados son 
el de la Universidad de Shanghái Jiao Tong, y el del Times Higher Education 
Supplement, en Gran Bretaña. Estas tablas jerárquicas y el nivel de atención 
mundial que suscitan muestran la existencia de un nuevo mercado global. Al 
mismo tiempo, estas clasificaciones repercuten material e ideológicamente 

1  Productividad equivale a cantidad de output (bienes o servicios) en relación con unidad de input (fuerza de 
trabajo, salario, materia prima).
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en la conformación de dicho mercado como un sistema de poder (Marginson 
& Ordorika, 2010).

Los rankings de instituciones de educación superior muestran las gran-
des brechas existentes entre naciones y sistemas educativos, en términos de 
su acceso al financiamiento y el prestigio de sus instituciones. Las universida-
des de investigación que encabezan estas listas provienen primordialmente 
de Estados Unidos y unas cuantas más de Gran Bretaña.2 Los criterios para 
jerarquizar a las instituciones reproducen los patrones de dominación de estas 
mismas universidades. Le otorgan ventajas a las naciones más ricas que son 
capaces de invertir grandes montos en la investigación científica y benefician 
a los países de habla inglesa porque este es el idioma global de la ciencia y la 
investigación (Marginson & Ordorika, 2010).

También es importante el hecho de que los compromisos sociales y polí-
ticos de ciertas tradiciones universitarias para la construcción de los Estados 
y sociedades nacionales no forman parte de los indicadores mundiales para 
medir el desempeño, la productividad y el impacto de las instituciones. La 
búsqueda de las universidades para satisfacer las necesidades de poblaciones 
y grupos sociales locales, así como su efecto en el desarrollo local, regional 
o nacional resulta difícil de medir y no forma parte de los criterios globales 
de desempeño académico y productividad en la investigación (Ordorika & 
Kempner, 2003). Los criterios internacionales ignoran los compromisos 
de las universidades con sus entornos locales y desestiman su función como 
constructoras de instituciones y proyectos nacionales y estatales (Ordorika & 
Pusser, 2007).

HEGEMONÍA DEL MODELO NORTEAMERICANO

Las tendencias hegemónicas a nivel mundial reproducen la dominación de 
las universidades norteamericanas más prestigiadas sobre el conjunto de 
sistemas educativos superiores y universidades de todo el planeta. La hege-
monía se expresa ideológicamente en el carácter normativo que asume la 
idealización del modelo estadounidense de universidad de investigación y 
el altamente estratificado y competitivo sistema público-privado de educa-
ción superior, que combina un alto nivel de cobertura con una concentración 
extrema de riqueza, autoridad académica, recursos educativos y prestigio 
social. Se trata de un modelo muy distinto al desarrollado en la mayoría de las 

2  El ranking mundial Academic Ranking of World Universities (ARWU) publicado por la Universidad de 
Shanghái Jiao Tong (2017) incluye, entre las primeras 100 universidades, a 48 instituciones de Estados 
Unidos y a 19 de otras naciones de lengua inglesa.
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naciones y, específicamente, en aquellas que buscaron que las universidades 
contribuyeran a la democracia y la construcción nacional, colocando a sus 
instituciones educativas en el centro de la cultura y la política local.

El modelo normativo de esta idealización de la universidad estadouni-
dense de investigación es promovido y difundido por instituciones suprana-
cionales como el Banco Mundial o la OCDE, por medio de sus directrices a 
los diseñadores de políticas en las naciones en desarrollo y en las condiciones 
asociadas a los préstamos financieros. Este modelo universitario se ha conver-
tido en un componente importante de la ideología neoliberal dominante en 
la mayoría de las naciones, en la literatura de investigación más convencional 
sobre educación superior y en el debate público cotidiano. Este paradigma ha 
devenido en un conjunto de recetas simplistas que se implementan irreflexi-
vamente en muchas naciones (Ordorika & Pusser, 2007).

REDUCCIONISMO DEL MODELO HEGEMÓNICO

A pesar de las grandes semejanzas entre sistemas e instituciones, en el mundo 
no ha existido una idea única de universidad (Bonvecchio, 1991; Wittrock, 
1993). Por el contrario, una diversidad de tradiciones importantes opera en 
los niveles nacional, metanacional y regional. Algunos de estos modelos o 
corrientes3 se formaron a partir de fronteras nacionales o, en ciertos casos, 
por tradiciones poscoloniales; otros están vinculados por afinidades cultura-
les o geográficas. Aunque algunos de estos modelos han tenido más influen-
cia internacional que otros, todos han representado tradiciones universitarias 
sólidas en sus ámbitos propios.

En esta época de globalización –en la que los modelos, ideas y políticas 
se propagan con mayor libertad a través de las fronteras nacionales– cabría 
esperar que las diversas tradiciones colaborasen al desarrollo de la educación 
superior mundial. Sin embargo, esto no ocurre y el predominio del modelo 
estadounidense y su «idea de universidad» ejerce una poderosa influencia a 
escala mundial. Las tendencias hacia una tipificación mundial, por un lado, 
muestran el surgimiento de sistemas comunes en la educación superior, pero 
también evidencian diferencias e inequidades culturales y materiales.

Más aún, una idealización reduccionista del modelo estadounidense 
de universidad elitista de investigación –que corresponde a una relación sui 

3  Me refiero aquí a modelos tales como la «universidad elitista de investigación» en Estados Unidos (Kerr, 
2001; Geiger, 2004), la «universidad constructora de Estado» en América Latina y otros países periféricos 
(Ordorika & Pusser, 2007; Ordorika, 2012), o las tradiciones «napoleónica» y «humboldtiana» en Europa 
continental (Wittrock, 1993; Flexner, 1994).
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géneris entre universidad e industria, prácticamente existente exclusivamente 
en dicho país– se convierte en un arquetipo dañino cuando se traslada, de 
manera acrítica, al resto de las universidades del mundo. La vocación empre-
sarial, así como la búsqueda de emular al mercado son características de las 
universidades estadounidenses más prestigiadas, que de manera creciente 
han limitado su función a la de instituciones productoras de conocimientos 
para la acumulación de capital. La adopción de este sistema en otras nacio-
nes centrales con modelos de acumulación distintos a los de Estados Unidos 
puede ser perjudicial. Su aplicación –en las universidades públicas de inves-
tigación en países periféricos, históricamente más diversos en el espectro y 
naturaleza de sus tareas y responsabilidades sociales, para adecuarse a objeti-
vos de productividad en la investigación y la docencia formulados a partir de 
los estándares internacionales de las instituciones dominantes– puede llevar 
a la renuncia de los compromisos de la universidad pública con la sociedad en 
su sentido más amplio.

Como señala Marcela Mollis (2003), la adopción del discurso y las prác-
ticas mercantiles, con nociones tales como la de productividad, ha provocado 
una crisis de identidad y sentido de la universidad en América Latina. Las ins-
tituciones se han vuelto más limitadas en sus prácticas y objetivos, con lo que 
han perdido orientación y legitimidad social. Al asumirse fundamentalmente 
como empresas productoras de conocimientos, constriñen sus procesos de 
reflexión a conceptos economicistas como el de la excelencia. Al reducir su 
margen de acción a las actividades de producción de conocimiento rentables 
en los mercados, las universidades han perdido presencia como espacios de 
análisis crítico de la sociedad contemporánea.

LAS UNIVERSIDADES EN LA PERIFERIA

Las instituciones, los administradores y diseñadores de políticas públicas e 
incluso los académicos y estudiantes universitarios de todo el mundo tene-
mos una enorme dificultad para escapar a estas tendencias hegemónicas. 
Aunque existe un importante número de casos de resistencia, prácticamen-
te no hay alternativas bien estructuradas que hagan frente al modelo domi-
nante. Para construir alternativas y fortalecer las aportaciones sociales de 
la educación superior, es necesario tener claros los efectos de las políticas 
de mercado y el impacto del abandono de las responsabilidades sociales de 
la universidad. Por ello, es cada vez más importante reflexionar en torno a 
los conceptos propios del mercado como productividad y desempeño en  
la investigación.
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En un proceso que podemos llamar de mercantilización o «comodifi-
cación», la educación superior ha adoptado los requerimientos y prácticas 
de diversos mercados nacionales e internacionales. En este contexto, las uni-
versidades de investigación se han integrado, de manera voluntaria o invo-
luntaria, a un mercado global con un sistema de valorización establecido 
centralmente a través de los rankings internacionales. Estas clasificaciones 
promueven, reproducen e idealizan a los indicadores de desempeño y pro-
ductividad en la generación de conocimientos como las únicas fuentes de 
valor y prestigio social para las universidades y su quehacer académico.

Las medidas estandarizadas de outputs académicos se han convertido en 
una fuerza internacional homogeneizadora que coloca a universidades con 
orígenes, tradiciones y funciones diversas en una contienda, bajo condiciones 
desiguales y con posibilidades de éxito poco equitativas. De esta forma, el 
mercado global de la educación superior opera como un poderoso mecanis-
mo de reproducción de las inequidades entre distintos tipos de universida-
des, diversas regiones o países y con un acceso extremadamente diferenciado a 
recursos materiales.

La reproducción del mercado global de la educación superior se basa en 
dos procesos distintos, pero profundamente interconectados: el alineamien-
to y la estratificación jerárquica. El primero está basado en el carácter norma-
tivo del modelo hegemónico de productividad que hemos discutido y en su 
efecto homogeneizador en la diversidad de proyectos y tradiciones universi-
tarias. El segundo proceso, la estratificación jerárquica, funciona por medio 
de la construcción de un orden escalonado de instituciones basado en su pres-
tigio e influencia internacional, a partir de una comparación de estándares 
internacionales de productividad establecidos por las propias instituciones 
que dan origen al modelo hegemónico.

LA UNIVERSIDAD CONSTRUCTORA DE ESTADO

Un número importante de universidades ubicadas en la periferia del mode-
lo hegemónico, entre ellas muchas en América Latina, ha mantenido tra-
diciones diversas y ha desempeñado un papel crucial en el desarrollo de los 
Estados Nación (Ordorika & Pusser, 2007). La mayoría de ellas han adopta-
do, libremente o por la fuerza, procesos de conformidad y homogeneización 
acordes con el modelo hegemónico mundial. Esto constituye un proceso de 
cambio peligroso para nuestras universidades y países, al entrar en una situa-
ción de subordinación y competencia desigual con el modelo estadounidense 
de universidad de investigación y sus instituciones más representativas. La 
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legitimidad y el fundamento de las instituciones nacionales de la región se debi-
litan a partir de una comparación desigual e injustificada con las universidades 
promotoras del modelo productivista. El carácter distintivo de los sistemas y 
universidades nacionales se ha perdido gradualmente, dejando instituciones 
desarraigadas que compiten mal o no califican en los rankings internacionales, 
con capacidades disminuidas para influir en sus entornos locales y nacionales.

ALTERNATIVAS AL MODELO HEGEMÓNICO

La conformación de un mercado internacional de educación superior plantea 
un reto mayúsculo para las universidades nacionales de investigación: la nece-
sidad de participar en el espacio global de los colegios superiores y universida-
des a partir de su propia naturaleza y carácter distintivo, sin debilitarlos frente 
al modelo hegemónico y las directrices internacionales predominantes. El 
alineamiento y la jerarquización tienen que ser confrontados a través de la 
recreación de las diferentes tradiciones y modelos universitarios.

Dada la diversidad de contextos regionales y nacionales, así como la de 
tradiciones universitarias, resulta imposible postular una alternativa única al 
modelo hegemónico adecuado al mercado. Para la elaboración de alternati-
vas es fundamental reconstruir el prestigio de la educación superior pública 
en América Latina, a partir del fortalecimiento de las contribuciones de las 
universidades a la sociedad, más allá de la participación en los procesos de 
acumulación de capital.

Corresponde a la universidad pública latinoamericana contrarrestar la 
inercia del mercado para retomar un papel de construcción comunitaria y 
redefinir su presencia en el terreno de la construcción del proyecto de Estado, 
de la identidad y la cultura, de la política, de la sociedad e incluso de la econo-
mía (Ordorika, 2006; 2007). En este sentido, es posible pensar a la educación 
superior pública a partir de un conjunto de responsabilidades y compromisos 
en donde la universidad se asuma como:

1. un espacio privilegiado para la articulación de tendencias globales e iden-
tidades nacionales, así como para la construcción de nuevos pactos e inte-
racciones sociales entre diversas culturas y percepciones del mundo a nivel 
local o nacional; entre distintos grupos étnicos; entre poblaciones o nacio-
nalidades autóctonas y migrantes; entre géneros, clases sociales y otras dife-
renciaciones sociales;

2. una institución singular en el ámbito público para la reflexión y la crítica fun-
damentada de la sociedad y su relación con el medio ambiente (Pusser, 2006);
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3. la única institución de la sociedad contemporánea capaz de establecer un 
puente entre el conocimiento especializado y la sociedad en su conjunto, 
en el contexto de la sociedad del conocimiento y la economía de la informa-
ción (Fuller, 2001);

4. un espacio valioso para la recreación y construcción de valores y acuerdos 
compartidos, así como un ámbito esencial para la formación de diversos 
grupos con un espectro muy amplio de interacciones sociales (estas inclu-
yen la formación para el trabajo y el empleo, pero van mucho más allá de 
estos objetivos); y

5. un establecimiento fundamental para la producción de conocimientos, 
incluyendo a los requerimientos de la producción y las demandas del mer-
cado, pero que abarquen un rango mucho más amplio de preocupaciones 
sociales, demandas y problemas en diversos ámbitos.

RECREAR LA IDENTIDAD, POLITIZAR LA UNIVERSIDAD

Hoy existe una necesidad imperiosa de recrear la identidad y el proyecto de 
las universidades latinoamericanas, estimando el contexto global y regional 
a partir de nuestras propias tradiciones. Con base en una reinterpretación 
actualizada de los principios de la Reforma Universitaria, es ineludible rei-
vindicar la defensa de la educación superior pública. La reconstrucción de 
la identidad de la universidad latinoamericana a cien años de la Reforma de 
Córdoba pasa hoy por la definición de nuevas líneas estratégicas que recreen 
las tradiciones de autonomía, transformación social, antiautoritarismo, 
democracia, libertad de cátedra y, fundamentalmente, la incidencia política, 
fundada en el conocimiento y la razón.

COMPROMISO SOCIAL

Las universidades públicas de América Latina y el Caribe tienen un firme com-
promiso con la transformación y el avance democrático de nuestras socieda-
des. Este se debe expresar en la búsqueda de la igualdad, la democracia plena, 
el desarrollo económico, la creación y el acceso a la cultura y la defensa de los 
derechos humanos, entre otros temas que orientan el quehacer universitario.

Las universidades públicas del continente son espacios amplios y 
diversos en su composición; en los temas y problemas de que se ocupan; en 
las disciplinas, campos de conocimiento y profesiones que en ellas se desa-
rrollan; así como en los fines y metas políticas, económicas, sociales y cul-
turales que persiguen. Deben compaginar, desde una perspectiva universal e 
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incluyente, su participación en las discusiones internacionales y nacionales 
del conocimiento, así como el desarrollo de actividades orientadas a atender 
problemas específicos de nuestras sociedades en todos los ámbitos.

Esto va desde la formación de ciudadanos, profesionistas y nuevos 
académicos hasta la investigación avanzada en temas de frontera, desde la 
reflexión sobre temas culturales y sociales hasta la asunción de acciones prác-
ticas para impulsar la transformación avanzada de los sistemas productivos 
de nuestros países. En esta perspectiva, es necesario trascender las nociones 
restrictivas que buscan orientar a las universidades solo hacia el mercado y la 
producción, y establecer un equilibrio adecuado en todas sus actividades, en 
la producción de bienes públicos y privados y en su interacción con diversos 
ámbitos de la actividad humana.

LA REPOLITIZACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS: LA TAREA FUNDAMENTAL

Durante décadas, ha prevalecido en la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe una noción de que las universidades públicas deben ser 
neutrales y alejadas de cualquier tipo de definición y posicionamiento políti-
cos. La crisis de las instituciones políticas y las limitaciones de los sistemas de 
partidos en casi todo el mundo plantean a las universidades públicas nuevas 
responsabilidades políticas de cara a la sociedad.

En estas condiciones, las universidades públicas hoy están obligadas a 
participar de los debates políticos y sociales de nuestro tiempo (a nivel glo-
bal, regional, nacional y local) asumiendo posiciones firmes, manteniendo 
actitudes críticas respecto a las posturas existentes en la sociedad, elaborando 
propuestas y alternativas concretas y recuperando el valor social de la política, 
todo ello sustentado en los conocimientos especializados que trabajamos.

En ningún modo esto quiere decir que las universidades se subordinen a 
otras instituciones o agrupaciones políticas, o que asuman posturas partidis-
tas: al contrario, frente a estas deben constituir un referente legítimo para la 
sociedad en su conjunto.

En el momento actual es necesario reivindicar a las universidades como 
espacios fundamentales para la constatación y comprensión de hechos reales, 
frente a la reivindicación irresponsable de «hechos alternativos» (alternative 
facts), como sitios privilegiados para la construcción del respeto a la diversi-
dad y la igualdad, como santuarios de la equidad de género y de repudio a la 
violencia sexual y como elementos de defensa racional frente al nuevo excep-
cionalismo de los Estados Unidos.
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LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA

La autonomía es uno de los principales legados de la Reforma de Córdoba y 
un elemento central de la tradición universitaria de América Latina; es una 
forma de interacción entre las universidades y el Estado, una relación diná-
mica, histórica y de carácter político. En muchas universidades de la región 
se ha dado una idea distorsionada de la autonomía o una visión conservadora 
acerca de esta relación, que se ha traducido en un aislamiento de cara a la 
sociedad, así como en la conservación de privilegios y prebendas de los grupos 
dominantes. La autonomía progresista que reivindicamos es la que permite 
a la universidad ejercer su papel crítico y propositivo frente a la sociedad, sin 
que existan cortapisas y límites impuestos por el Estado o el mercado. Por 
estas razones, la defensa de la autonomía universitaria es una responsabilidad 
ineludible y de gran actualidad en América Latina y el Caribe y, al mismo 
tiempo, una defensa del compromiso social de la universidad.

DEMOCRATIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

El movimiento de Reforma Universitaria de Córdoba pugnó por la demo-
cratización de la institución y esta conquista se tradujo principalmente en 
el llamado cogobierno, que ha asumido diferentes formas en cada país y en 
cada universidad. La mayoría de las universidades, sin embargo, no han sido 
espacios esencialmente democráticos. En los últimos treinta años, además del 
autoritarismo y la burocratización –en nombre de la creciente complejidad 
de las instituciones universitarias– se ha ido imponiendo la lógica de la admi-
nistración y el gerencialismo por encima de la del conocimiento y los actores 
principales de la vida universitaria: estudiantes y profesores.

Frente a estos procesos de centralización y verticalismo en la toma de 
decisiones y el nombramiento de autoridades, es necesario plantear la idea 
moderna de la república de la academia. La universidad no puede ser un ente 
aislado y excepcional de la sociedad, en el que no priven los derechos de acceso 
a la toma de decisiones, de representación, de participación democrática; así 
como el derecho a la información, la transparencia y la rendición de cuentas.

EQUIDAD DE GÉNERO

A partir del siglo xix, por medio de exigencias y luchas continuas, las mujeres 
lograron ingresar a la educación superior, incrementando de forma progresiva 
su presencia. Sin embargo, aún persisten muchas desigualdades en el ámbito de 
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la profesión académica (nombramientos y promociones), en las evaluaciones y 
en el otorgamiento de reconocimientos, en el acceso y la permanencia por áreas 
y disciplinas, así como en ciertas regiones de cada país. Ante esta situación es 
necesario establecer programas y políticas afirmativas para la formación de alto 
nivel, la contratación, promoción y apoyo a académicas, con el fin de incremen-
tar su presencia en los posgrados, en las esferas de dirección universitaria, en los 
nombramientos académicos más altos, así como en el acceso a recursos para la 
investigación y el trabajo académico. En muchos países y universidades tam-
bién existen situaciones de acoso, hostigamiento y violencia de género que es 
necesario erradicar a través de protocolos adecuados y la puesta en práctica de 
estrategias preventivas eficaces, así como el castigo a los responsables.

COBERTURA UNIVERSAL EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Hace cien años, en todos los países del mundo se discutía el proyecto y las difi-
cultades de establecer sistemas de cobertura universal en la educación básica. 
Como parte de los retos políticos, económicos y culturales que hoy enfrenta 
América Latina, tenemos que plantear la cobertura universal en educación 
superior como una meta alcanzable. Nuestra región tiene actualmente niveles 
de cobertura heterogéneos: mientras que el promedio regional alcanza apro-
ximadamente 50 % (Unesco, Banco Mundial), los países de América Central 
(con excepción de Costa Rica y Panamá) no han logrado superar la franja del 
30 % y Argentina y Chile están por encima del 80 %. Asimismo, América 
Latina es la región con mayor proporción de educación superior privada en el 
mundo (alrededor del 50 %).

Para lograr el propósito de cobertura universal es necesario establecer 
políticas de apoyo a los niveles educativos previos, con el fin de garantizar 
que todos los jóvenes de entre 18 y 23 años estén en condiciones de acceder 
a la educación superior, si así lo desean. Hacen falta políticas vigorosas de 
ampliación de la oferta pública de educación superior, aumentos de cupos 
en instituciones existentes y la creación de nuevas universidades, para garan-
tizar una educación equitativa para todas las poblaciones. Esto implica una 
revisión a profundidad de los procedimientos de acceso a los sistemas y el 
establecimiento de una nueva generación de políticas de acción afirmativa 
–a partir de género, etnia, clase y capacidades diferentes– para ampliar la 
inclusión social y la diversidad en las políticas de ingreso, permanencia, egre-
so y titulación.

Además, se hace necesario un análisis cuidadoso y la reformulación 
de los criterios y requisitos para el tránsito en el sistema, opciones para la 
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acreditación de asignaturas y para la obtención de los títulos y certificados 
profesionales, así como mecanismos que faciliten la movilidad estudiantil 
(entre carreras, instituciones y países) y la flexibilidad (tiempo de dedicación, 
elección de carga académica y plazos para la terminación de estudios) para el 
cumplimiento de los programas curriculares.

GRATUIDAD Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO

La educación superior pública en América Latina debe ser de carácter gratui-
to en el cobro de inscripciones, matrículas (cuotas) y servicios. Para ser com-
pleta, la gratuidad debe ir acompañada de sistemas sólidos de apoyo y becas 
para estudiantes de escasos recursos económicos y provenientes de poblacio-
nes tradicionalmente marginadas.

En los últimos años, la educación superior en la región ha enfrenta-
do procesos de mercantilización y privatización, así como de reducción del 
apoyo y financiamiento del Estado. Es necesario revertir estas tendencias y 
lograr el compromiso de los gobiernos de América Latina y el Caribe para 
que garanticen el financiamiento adecuado y suficiente de las instituciones de 
educación superior públicas.

REFLEXIÓN FINAL

Los apartados anteriores establecen algunas líneas para la reflexión y defi-
nición de proyectos y políticas necesarias para el desarrollo de la educación 
superior en nuestra región. La reconstrucción de la identidad universitaria 
en América Latina debe partir de una desmitificación del mercado como fin 
último y elemento regulador de la vida universitaria, así como de una desco-
lonización de la universidad respecto al modelo hegemónico de los Estados 
Unidos. Tiene que partir de un proceso de repolitización de las universidades 
públicas para que, a partir del fortalecimiento de su autonomía, hagan frente 
al compromiso social y ejerzan su papel transformador del entorno social, 
político y económico. En lo interno, la autonomía debe sustentarse en nuevas 
formas democráticas de gestión, que devuelvan a los estudiantes y profesores 
la conducción estratégica de las universidades, y que además garanticen el 
derecho a la información, la transparencia y la rendición de cuentas.

A cien años del Grito de Córdoba y del Manifiesto Liminar, es nece-
sario renovar y explicitar el significado de estos enunciados históricos, 
para contribuir a restablecer el carácter distintivo de las universidades en  
América Latina.
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1. UN NUEVO CONTEXTO INTERNACIONAL  
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL SIGLO XXI

La internacionalización de la educación superior (ES) no es un fenóme-
no reciente. Ya desde la creación de las primeras universidades, se asistió a 
procesos de cooperación que trascendieron las fronteras de la universidad y 
también las político-territoriales. Lo nuevo que ha generado cambios en la 
universidad (en el modelo que se tuvo en el siglo XX) y también en la ES, en 
tanto conocimiento a transferir a la sociedad, a aplicar en innovación y desa-
rrollo y generar conciencia, es la mundialización en tanto variable contextual. 
La mundialización genera, entre otras consecuencias, condicionamientos 
diversos en el papel central que cumplía el Estado en el sistema internacional. 
Además, amplía las posibilidades de desarrollo capitalista y, concomitante-
mente, de apropiación, de nuevos dominios, como ser el conocimiento.

La mundialización también ha provocado –por la propia lógica de 
expansión y crecimiento de nuevas fronteras– el desarrollo de regiones y paí-
ses de forma dispar llevando al surgimiento de nuevos polos de desarrollo y de 
regiones. La emergencia económica de países y regiones ha tenido necesaria-
mente consecuencias en las políticas de desarrollo y está generando cambios 
en distintos ámbitos, entre los cuales, el soft power. Es en estos ámbitos que 
ingresan los debates y alcances de la geopolítica en la sociedad del conoci-
miento (García Guadilla, 2010; Kateb, 2011; Brunner, 2014).

Si bien la mundialización parte de una estructura del sistema interna-
cional y a su vez genera condicionantes en los Estados y por ende también 
en otros actores, es construida por aquellos. Los condicionantes y la cons-
trucción de la internacionalización en el dominio de la ES se realizan a partir 
de algunos organismos internacionales y de los propios actores de la ES que 
generan respuestas desde la posición que tienen en la estructura del sistema y 
de la región de referencia. De esta manera, se han ido visibilizando en la últi-
ma década algunos desarrollos de los emergentes, entre los cuales los BRICS 
en la ciencia, tecnología e innovación, en las políticas de educación superior, 
en las políticas de cooperación sur-sur en relación con esos temas y la cultura 
en general (Delannoy, 2012).

Hasta hace unas décadas, el organismo internacional de referencia para 
la educación y la cultura en el mundo era la Unesco, y las conferencias mun-
diales realizadas en 1998 y 2008 posibilitaron un avance sustantivo en varios 
temas. Otros organismos internacionales han comenzado a tener voz en el 
tema de la ES. Desde hace unas décadas, el hecho de que la educación –inclui-
da la superior– sea un componente de las políticas públicas ha llevado a que el 
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Banco Mundial en sus propuestas y programas asociados y el mismo Fondo 
Monetario Internacional realicen recomendaciones de política económica a 
seguir por los gobiernos.

Si bien los documentos y propuestas del Banco Mundial generaron 
debate, fue la inclusión de la educación superior entre los posibles servi-
cios a ser negociados en el marco del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios (AGCS) de la Organización Mundial del Comercio (OMC) la que 
provocó (y sigue provocando) mayores repercusiones. En la medida en que la 
educación superior fue incluida como un servicio transable, viabilizó su con-
sideración como parte componente de negociaciones de liberalización de sec-
tores o servicios y de otras negociaciones como los tratados de libre comercio y 
algunas abarcadoras que se originaron posteriormente, como es el caso de los 
acuerdos transpacífico y transatlántico (Rodrigues Dias, 2017). Otro ámbito 
en el que se ha comenzado a generar documentos es en la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos, los que conllevan muchas veces 
recomendaciones de política educativa a seguir por los países.

Los organismos internacionales generan propuestas e ideas referidas al 
papel del conocimiento y de cómo adecuar el modelo de universidad y la ES 
a un nuevo escenario. La mundialización ha generado también respuestas de 
los actores de la ES (universidades como instituciones, docentes, estudiantes, 
egresados, así como sectores sociales vinculados) y también iniciativas políti-
cas de los Estados que han derivado en procesos como el de Bolonia en Europa, 
con la conformación de un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).1

Hay que entender entonces la mundialización como factor contextual 
de las respuestas que se plantean desde las universidades y comprender que 
algunos cambios que se van realizando desde espacios académico-territoriales 
como Bolonia o bien desde las mismas instituciones de educación superior 
posicionan esas instancias como posibles modelos a seguir y, por supuesto, 
como actores del proceso.

La evolución de la situación ha llevado a que se constaten algunas ten-
dencias en materia de es, particularmente en Europa y Estados Unidos, refe-
ridas a la creciente importancia de la internacionalización: la orientación 
competitiva de las estrategias universitarias, el incremento de la privatiza-
ción vinculado a los ingresos, el sesgo más cuantitativo de las evaluaciones, 
la emergencia de la regionalización como canal en la internacionalización, el 

1  El EEES está integrado por los veintisiete Estados de la Unión Europea (UE) más otros países europeos 
no pertenecientes a ella, como por ejemplo Serbia o euroasiáticos como Rusia y países no europeos, como 
es el caso de Turquía. Además, hay países que han solicitado su incorporación como Israel, Kirguistán y 
Kosovo.
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asentamiento y vigor del modelo europeo de Bolonia, entre otras (Parlement 
Européen, 2015). La evolución hacia otro modelo de universidad no es lineal 
ni tampoco única con relación a otros caminos y respuestas. Hay que tener en 
cuenta otros factores que ingresan en las respuestas estratégicas de las univer-
sidades en el proceso de internacionalización de la ES.

En primer lugar, el crecimiento económico de diferentes regiones-mun-
do en las últimas décadas ha generado consecuencias en otros ámbitos, como 
el de las políticas culturales y educativas y la inversión en ciencia, tecnología 
e innovación. La traducción de estos cambios en la universidad como polo 
de atracción del circuito académico es la modificación de la lógica norte-sur 
centrada en el Atlántico Norte a otra en que otras regiones-países han pasado 
a estar en ese círculo exclusivo; además, la emergencia de otros países ha lleva-
do a un desarrollo reciente de ejes de cooperación sur-sur mediada por polos 
universitarios regionales.

En segundo lugar, los países emergentes han generado políticas específi-
cas en materia de es, innovación, ciencia, tecnología y cultura, con objetivos 
estratégicos definidos que están llevando a una descentralización geográfica 
en la cantidad de las publicaciones científicas, en la participación en redes 
académicas y a nuevas lecturas en las universidades de referencia para la 
movilidad de estudiantes y docentes. Uno de los factores que está llevan-
do a modificaciones en el sistema internacional de educación superior es el 
demográfico. Como se señaló en trabajos anteriores, los emergentes están 
provocando cambios cuantitativos en el mapa de la sociedad del conoci-
miento, pero además están cumpliendo funciones específicas como resulta-
do del necesario ajuste sistémico (Bizzozero, 2015). Estas tendencias están 
proveyendo las bases para que la universidad plantee respuestas locales y 
nacionales, en función de la región del mundo de pertenencia, debido a la 
descentralización del poder.

En tercer lugar, la inclusión en la agenda internacional de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), los que atañen a la universidad y, uno espe-
cíficamente, a la ES. Esta inclusión se vincula a otros desarrollos recientes que 
cuestionan la idea de un modelo único de universidad global. Entre esos desa-
rrollos recientes se encuentran la implosión del tema del acceso a la educa-
ción en campañas electorales de algunos países, como por ejemplo en Estados 
Unidos, Inglaterra y mismo en Chile, y algunos documentos que parten de 
instancias académicas internacionales advirtiendo sobre determinadas evolu-
ciones recientes en es, que cuestionan valores y principios académicos.

La Agenda de Desarrollo 2030 y los ODS tienen una centralidad defini-
da en la agenda internacional e incluyen a la universidad como actor relevante 
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en materia de potencial científico e innovador con el objetivo del desarro-
llo sustentable. De alguna manera, la Agenda de Desarrollo 2030 y los ODS 
articulan al conjunto de Estados del sistema internacional en función de 
determinadas metas y acciones. Por su centralidad, este punto será tratado en 
el próximo apartado, específicamente. El tema de la gratuidad en el acceso a la 
educación –incluida la superior– ha generado un amplio respaldo social que 
ha provocado que se lo incluya en la agenda política de algunos países referen-
tes en materia de modelo de universidad, como es el caso de Estados Unidos e 
Inglaterra.

Entre los documentos que elevan una voz de alarma frente a deter-
minadas derivaciones de la internacionalización de la ES y de una erosión 
concomitante de los valores académicos se encuentra uno de la Asociación 
Internacional de Universidades, haciendo un llamado a la acción para el 
reforzamiento de los valores académicos en la internacionalización de la ES 
(Association Internationale des Universités [AIU], 2012). El documento 
hace un análisis sucinto sobre la internacionalización de la ES, para luego 
hacer un llamado a los establecimientos de es con el fin de implementar algu-
nos valores y principios académicos esenciales. Este llamado de atención pro-
viene de una asociación representativa de las universidades e introduce esas 
reflexiones en los debates concernientes a la universidad y la ES con vistas a la  
Conferencia Regional.

Este trabajo busca realizar un aporte en los debates que plantea la inter-
nacionalización a la universidad y la ES. Se parte de que el proceso de mun-
dialización está aparejando cambios con las consiguientes consecuencias en 
la estructura del sistema internacional y en áreas y ámbitos diversos, como el 
de la sociedad del conocimiento. Esto lleva a respuestas diversas de la univer-
sidad de acuerdo con la región-país de referencia. En ese sentido, hay modelos 
y también construcciones regionales y locales en las respuestas de la univer-
sidad en la globalización. Si bien ha habido reflexión y aportes en el espacio 
latinoamericano-caribeño sobre el papel de la universidad en la sociedad del 
conocimiento (Pérez Lindo, 1998), sobre los procesos de convergencia con 
Europa (Mora & Fernández Lamarra, 2005) y sobre la educación superior 
como bien público (Pugliese, 2005; Rodrigues Dias, 2017), no se ha inclui-
do en esos aportes y reflexiones esta aproximación sistémica del cambio que 
están generando los emergentes. Por otra parte, la inclusión de la educación 
superior entre los ODS requiere de nuevas reflexiones y recentrar los debates 
sobre el papel de la universidad y la ES en la Agenda de Desarrollo.

El trabajo continuará de la siguiente manera: en el siguiente aparta-
do se presentarán los Objetivos de Desarrollo Sustentable y la Agenda de 
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Desarrollo y, en particular, se expondrán los que conciernen a la educación 
superior para centrar el eje de reflexión en cuanto al papel de las instituciones 
de educación superior. Posteriormente, se tratarán las oportunidades y desa-
fíos que apareja el proceso de mundialización. Al final, se presentarán algunas 
propuestas referidas al tema.

2. ODS Y EDUCACIÓN SUPERIOR

Los esfuerzos de la humanidad orientados a generar las condiciones para 
vivir en un mundo mejor encuentran su síntesis actual en los ODS. Estos 
objetivos surgen de un proceso en el cual participaron los 193 estados miem-
bro de las Naciones Unidas, además de la sociedad civil internacional, y 
representan por tanto las aspiraciones comunes que unen a los distintos paí-
ses del globo en este momento histórico. Así, se constituyen como una guía 
orientadora de todos los esfuerzos, sean locales, nacionales, internacionales 
o transnacionales, que buscan mejorar las condiciones de vida de los habi-
tantes del planeta y que se proponen hacerlo de una forma que sea sostenible 
en el tiempo.

Los ODS dan continuidad a la agenda iniciada por los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (odm) que, entre el 2000 y el 2015, guiaron los esfuer-
zos de la comunidad internacional en materia de desarrollo y cooperación 
internacional. En setiembre de 2015, en la Cumbre de Desarrollo Sostenible 
que tuvo lugar en Nueva York y contó con la participación de más de 150 jefes 
de Estado y de Gobierno, el texto fue aprobado como centro de la Agenda 
2030. En términos generales, los objetivos de la Agenda se enmarcan en las 
tres esferas del desarrollo sostenible, que son el crecimiento económico, la 
inclusión social y la protección del medio ambiente, y persiguen poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz 
y seguridad (Naciones Unidas, s.f.). Sobre estas esferas se desarrollan los die-
cisiete ODS: fin de la pobreza; hambre cero; salud y bienestar; educación de 
calidad; igualdad de género; agua limpia y saneamiento; energía asequible y 
no contaminante; trabajo decente y crecimiento económico; industria, inno-
vación e infraestructura; reducción de las desigualdades; ciudades y comuni-
dades sostenibles; producción y consumo responsables; acción por el clima; 
vida submarina; vida de ecosistemas terrestres; paz, justicia e instituciones 
sólidas; alianzas para lograr los objetivos.

Una novedad de los ODS –que los diferencia de los odm y resal-
ta su carácter universal– es que su cumplimiento involucra a todos los paí-
ses, ya sean pobres, ricos o de ingresos medianos. Si bien los ODS no son 
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jurídicamente obligatorios, se pone en manos de los gobiernos nacionales la 
responsabilidad del seguimiento de los progresos conseguidos a través de la 
elaboración de informes nacionales voluntarios. Así, los ODS se constituyen 
como puntos focales para la cooperación internacional, y procuran estable-
cerse en normas socialmente aceptadas entre aquellos con poder de decisión. 
De esta forma, la Agenda 2030 apela a la aceptación intersubjetiva de objeti-
vos y metas comunes, así como a la «presión social» de pares y la difusión de 
«buenas prácticas» para su cumplimiento.2

Entre los ODS se incluye, en el cuarto lugar, educación de calidad. El cua-
dro 1 reproduce las metas del indicador asociadas con la educación superior.

Cuadro 1
Metas del ODS educación de calidad relacionadas con la educación superior

N.O META

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.

4.4
De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento.

4.5

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas 
vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad.

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la 
educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, 
la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial 
y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

4.b

De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles 
para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse 
en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de 
países desarrollados y otros países en desarrollo.

4.c
De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante 
la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, 
especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Fuente: Naciones Unidas (s.f.)

Como se desprende del cuadro 1, las metas se enfocan en a) acceso, b) adqui-
sición de conocimientos y competencias y c) formación docente. En el punto 
a), el énfasis se pone en el acceso igualitario, y se mencionan los casos de hom-
bres y mujeres, personas en situación de vulnerabilidad y grupos vulnerables, 

2   Iniciativas recientes de Naciones Unidas, como el UN Global Compact, siguen esta lógica y apuntan a los 
mismos mecanismos para su cumplimiento (Ruggie, 2001; Kell, 2013).
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como discapacitados y pueblos indígenas. Además, se plantea desarrollar el 
instrumento de becas para que estudiantes de países en desarrollo puedan 
acceder a programas de formación, tanto en países desarrollados como en 
otros países en desarrollo. En el punto b), los conocimientos se orientan hacia 
la adquisición de competencias para el trabajo y el emprendimiento, por un 
lado, y a herramientas generales que promuevan el desarrollo sostenible, por 
el otro. Esto revela la transversalidad del objetivo de educación para todos los 
ODS y pauta el cambio que se está efectuando en esta etapa de la humanidad. 
Finalmente, el punto c) apunta a aumentar la oferta de docentes calificados 
en los países de desarrollo, para lo que se prevé el instrumento de la coopera-
ción internacional.

Pero, además, la educación en general y la educación superior en parti-
cular son cruciales para alcanzar el resto de los ODS propuestos. Esto queda 
claro en áreas sociales como el fin de la pobreza, salud y bienestar y reducción 
de las desigualdades en y entre los países, pero también en otras referidas a la 
innovación, al crecimiento económico y a la producción. Esto se debe a que la 
educación facilita el acceso a mejores empleos y, consiguientemente, mejores 
ingresos, y a que el acortamiento de las brechas de stock de capital humano 
entre los países contribuye a reducir las desigualdades entre ellos. Pero a su vez 
adquiere una importancia medular para promover desarrollos en los campos 
de trabajo decente y crecimiento económico sostenible, en particular a partir 
del rol de la industria, la innovación y la infraestructura. Esto obedece a que 
los nuevos desarrollos de la industria 4.0 abren la puerta a nuevos modelos 
productivos, que tienen la capacidad de abordar el desafío de la sustentabili-
dad (Stock & Seliger, 2016) y que, como resulta evidente, requieren para su 
desarrollo de altas competencias y habilidades científico-técnicas en materia 
de recursos humanos.

En la misma línea, la educación superior resulta ineludible en la promo-
ción y el desarrollo de nuevas fuentes de energía no contaminantes, así como 
en el diseño de ciudades y comunidades sostenibles y producción y consumo 
responsables. Y, además, se constituye como la base para los avances científi-
cos que permiten lidiar con la problemática del cambio climático, el cuidado 
de la vida submarina y los ecosistemas terrestres. Finalmente, el aseguramien-
to de la paz, la justicia y el mantenimiento de instituciones sólidas se beneficia 
tanto de los aportes de la ciencia, las ciencias sociales y humanas, como de una 
ciudadanía formada, activa y comprometida con los problemas de su comu-
nidad. Dada la importancia de la ES para los ODS, se requiere visualizar las 
tendencias en materia de internacionalización de la ES en el mundo y en par-
ticular en América Latina como región periférica.
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Dentro de las tendencias de internacionalización que afectan a las 
políticas educativas y a la universidad, Bizzozero y Pose (2016) destacan el 
creciente número de estudiantes que se movilizan para continuar sus estu-
dios en otro país, el incremento de oferta de cursos de especialización y de 
posgrado transnacionales y a distancia, el crecimiento de programas trans-
nacionales e internacionales así como de la consideración de redes académi-
cas internacionales en la valoración de las universidades y de los docentes. 
Así, estos elementos destacan la necesidad de pensar tanto las contribuciones 
como los desafíos de la educación superior con respecto a los ODS desde una  
perspectiva internacional.

Estas transformaciones deben entenderse en el marco de la globaliza-
ción de las actividades económicas que tiene lugar desde la década de 1970 
y que se profundizó a partir de la década de 1990. Los avances tecnológi-
cos permitieron el movimiento de bienes, capitales y personas a un menor 
costo, e incluso que servicios que antes estaban circunscritos a las fronteras 
nacionales adquieran la potencialidad de convertirse en transables. En tan-
to que las decisiones políticas de los principales centros de poder, en varios 
casos, validaron e incluso promovieron estos cambios, contribuyendo a la 
formación de mercados ampliados signados por la escasa o nula presencia de 
restricciones. No obstante, es preciso señalar que estos desarrollos fueron de 
corte asimétrico, por lo que es preciso atender la realidad de cada una de las  
actividades humanas.

La educación superior no escapa a estas tendencias, aunque también 
presenta sus propias especificidades (Knight, 2010). Esto es, los cambios 
tecnológicos habilitaron un mayor movimiento de personas (tanto estu-
diantes como docentes-investigadores), abrieron la puerta a un conjunto 
de datos sin precedentes, y permitieron el trabajo a distancia. Al mismo 
tiempo, posibilitaron la difusión de ideas (tanto científico-técnicas como 
de organización y proyección de la propia educación superior) y, con ello, 
de conocimiento. No obstante, es preciso enfatizar que estos procesos no 
son automáticos, sino mediados por decisiones políticas, las que pueden 
facilitar o inhibir determinados flujos, así como seleccionar y privilegiar 
ciertos modelos de difusión (y ciertos contenidos) sobre otros. Y, al mis-
mo tiempo, se debe recordar que estas decisiones se encuentran condicio-
nadas por asimetrías de poder que se deben tener en cuenta a la hora de 
entender las dinámicas mundiales y de formular alternativas. Sobre este 
marco, es que a continuación se analizan las oportunidades y los desafíos de 
la contribución de la educación superior y la universidad a los ODS desde  
América Latina.
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3. OPORTUNIDADES DESDE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA UNIVERSIDAD

Una oportunidad que surge en el contexto de la internacionalización de la 
educación superior es la creciente movilidad de estudiantes y profesores-investi-
gadores a nivel internacional. Este fenómeno implica el traslado de estudiantes 
o profesores universitarios a otro país por un período específico de tiempo, 
teniendo como fin la realización de estudios universitarios, estancias de inves-
tigación en conjunto con investigadores de estos centros, o el dictado de cur-
sos en el exterior.

Con respecto a los estudiantes, América Latina ha mostrado una ten-
dencia creciente y sostenida en materia de movilidad hacia el exterior, pasan-
do de 120.000 estudiantes en 1999 a más de 200.000 en 2013, de acuerdo 
con datos de la Unesco (Unesco Institute for Statistics [UIS], s.f.). Este fenó-
meno es altamente positivo, en tanto permite una exposición intensa a nuevas 
formas de abordar los problemas comunes de la humanidad reflejados en los 
ODS, tanto en términos de áreas sustantivas –como por ej., el cambio climá-
tico– como en materia de gestión y administración de distintas áreas. Además, 
aparte de la oportunidad de visualizar cómo se abordan problemas comunes 
en otros países y regiones del mundo y de producir síntesis que incorporan las 
propias experiencias nacionales, la movilidad implica un conjunto de expe-
riencias más amplias que tienen que ver con el contacto con otras culturas y 
el establecimiento de vínculos valiosos, lo que redunda en un incremento de 
las habilidades blandas que los expertos señalan cada vez más relevantes en 
el marco de las tendencias de automatización del trabajo que se encuentran  
en proceso.

Históricamente, los apoyos económicos que facilitan este movimiento 
han provenido de los países receptores de movilidad, en particular Estados 
Unidos y los países europeos. Sin embargo, cada vez más, los países latinoa-
mericanos apuestan por el financiamiento de la movilidad de sus estudiantes 
al exterior, lo que permite tener un control mayor sobre prioridades y áreas 
estratégicas. En esa dirección han surgido algunos programas recientes como 
el de Ciencia Sin Fronteras en Brasil (Colucci, Costa, & Silva, 2015). Otro 
ejemplo es el de algunos programas de la Agencia Nacional de Investigación e 
Innovación (ANII) de Uruguay.

Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, América Latina y el Caribe se 
encuentran muy rezagados en materia de movilidad emisora en comparación 
con otras regiones, tal como muestra el gráfico 1. Allí se observa el crecimien-
to exponencial de Asia del este y el Pacífico, liderado por el dinamismo de 
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China y la importancia, si bien menguante, de América del Norte y Europa 
Occidental. América Latina, en cambio, y a pesar de mostrar una tenden-
cia incremental, se ubica tan solo por encima de Asia central en materia  
de emisión.

Gráfico  1.  
Movilidad emisora por regiones

Fuente: elaboración propia con base en datos de UIS-Unesco

Los principales destinos de los estudiantes latinoamericanos son, en orden, 
Estados Unidos, Cuba y España (Chiche-Portiche, s.f.). Así, y salvando la sig-
nificativa excepción de Cuba, emerge que la movilidad intrarregional es aún 
baja como para alcanzar puestos de preeminencia en términos estadísticos. 
Esto a su vez es parte de un fenómeno más amplio, que refiere a la escasa atrac-
ción de las universidades latinoamericanas en términos de movilidad recep-
tora, como refleja el gráfico 2. Allí se observa el marcado liderazgo de América 
del Norte y Europa Occidental, pero también que las regiones que crecen en 
términos de emisión –como Asia del este y el Pacífico– muestran marcadas 
mejoras concomitantes, si bien menores, en materia de recepción.

Si se parte del supuesto de los beneficios de la movilidad receptora, tanto 
en términos de oportunidades de intercambio culturales para los estudiantes 
de los países receptores, como para ampliar el horizonte y la influencia de las 
universidades latinoamericanas, entonces el llamado a revertir esta tendencia 
es claro. Y si, además, se considera la importancia de la socialización conjun-
ta de las futuras generaciones de latinoamericanos para las perspectivas de 
la integración y la cooperación regional, entonces el énfasis inicial debería 
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ponerse en aumentar la movilidad intrarregional. El ejemplo del Mercosur 
educativo es claro al respecto en cuanto señala, entre los objetivos, los siguien-
tes: el fortalecimiento de la conciencia ciudadana favorable al proceso de 
integración regional que valore la diversidad cultural; la promoción de una 
educación de calidad para todos en la región y de políticas de formación y 
capacitación de recursos humanos competentes; y la conformación de un 
espacio educativo regional de cooperación solidaria.

Gráfico 2. 
Movilidad receptora por regiones

Fuente: elaboración propia con base en datos de uis-Unesco

Estos datos, en conjunto, muestran entonces la existencia de un cúmulo 
de oportunidades no explotadas en materia de movilidad estudiantil univer-
sitaria en la región. Continuar fortaleciendo los mecanismos nacionales de 
promoción de la movilidad emisora y aprender las experiencias de los casos de 
Cuba, así como de otros mecanismos regionales como los impulsados por la 
Asociación de Universidades Grupo Montevideo para impulsar la movilidad 
receptora –con énfasis en los intercambios intrarregionales– se imponen, por 
lo tanto, como las líneas a seguir durante los próximos años.

Un segundo fenómeno relacionado, aunque menos explorado que 
el anterior, es la movilidad de profesores-investigadores universitarios. 
Desafortunadamente, no existen compilaciones de datos sistemáticos 
sobre este tipo de movilidad en el mundo, tal como ocurre para el caso de 
los estudiantes. Sin embargo, con la internacionalización de la educación 
superior, la cantidad de académicos moviéndose sobre las fronteras nacio-
nales, sea para impartir cursos puntuales, realizar estancias de investigación 
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o incluso para asumir puestos transitorios o permanentes en universidades 
de países distintos al suyo, ha crecido significativamente (Richardson &  
McKenna, 2003).

Es importante notar –aunque no siempre– que estas experiencias de 
movilidad docente se construyen frecuentemente sobre los vínculos enta-
blados durante etapas anteriores de movilidad estudiantil, generando así un 
círculo virtuoso entre ambos fenómenos. En términos de investigación, esta 
movilidad supone un conjunto de oportunidades que tienen que ver con el 
acceso a nuevas tecnologías para investigadores de países rezagados en todas o 
algunas áreas de conocimiento, la complementación de diferentes estrategias 
para abordar problemas científicos, el acceso a materiales para la experimen-
tación y la posibilidad de recolectar evidencia empírica en los países recepto-
res, entre otras. Mientras que, en términos de enseñanza, para los docentes 
supone la chance de ampliar sus audiencias y difundir sus resultados de inves-
tigación internacionalmente. Pero aún más importantes son las consecuen-
cias para los estudiantes de las universidades receptoras, pues la gran mayoría 
de ellos todavía no accede a experiencias de movilidad estudiantil y, por tan-
to, el arribo de docentes del exterior para la impartición de cursos supone tal 
vez la única oportunidad de experimentar otros métodos de enseñanza y de 
evaluación, acceso a nueva bibliografía y otros aspectos relacionados con el 
proceso de aprendizaje.

Es preciso notar que la movilidad académica también conlleva riesgos. 
Esto se verifica particularmente cuando se la entiende desde una perspectiva 
reduccionista de migración de docentes y sucede debido a la flexibilización de 
los mercados laborales de profesores universitarios que la migración facilita, 
lo que se plasma en la elaboración de contratos de medio horario, a término, 
o por horas dictadas (Kim, 2009). Aunque la migración no necesariamente 
implica esto, sino que también puede ser una forma de incrementar el valor 
del trabajo del académico (Bauder, 2012), el resultado, en última instancia, 
depende de las estrategias de los decisores y gestores de los centros universita-
rios. Finalmente, y siendo un punto que se abordará posteriormente, este tipo 
de movilidad se relaciona con el desafío de la fuga de cerebros.

En cambio, la promoción de la movilidad de profesores-investigadores 
para el dictado de cursos puntuales y la realización de estancias de investi-
gación conlleva las externalidades positivas mencionadas anteriormente. 
Usualmente, este tipo de movilidad es apoyada desde programas de las pro-
pias universidades; sin embargo, si se aceptan los derrames positivos que la 
actividad supone y, en especial, si se atiende a la relación costo-beneficio con 
la movilidad estudiantil, se impone la necesidad de un mayor apoyo central 
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(sea desde ministerios, agencias gubernamentales de promoción de la investi-
gación o similares) como forma de intensificar los contactos a nivel de univer-
sidades y de sistemas de educación superior en América Latina.

De forma relacionada, otra oportunidad que aparece facilitada por los 
avances tecnológicos, la globalización y la internacionalización de la edu-
cación superior es el trabajo en red. Este fenómeno se ha convertido en un 
rasgo central de la labor investigativa contemporánea, tanto para la pro-
ducción como para la difusión de conocimiento. El trabajo en red, a dife-
rencia de las estancias de investigación basadas en la movilidad, no requiere 
un traslado frecuente de investigadores a centros de otros países, sino que 
se sustenta en el aporte descentralizado de diversos nudos, signado por la 
complementariedad y facilitado por las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC). De todos modos, los trabajos en red son, en ocasio-
nes, consecuencia de previas experiencias de movilidad académica donde 
se establecen lazos interpersonales que posibilitan la concreción de iniciati-
vas conjuntas. Así, emerge nuevamente la existencia de un círculo virtuoso 
entre estas actividades.

Las universidades latinoamericanas han sido particularmente acti-
vas en materia de impulsar el trabajo en red. Esto se refleja en la conforma-
ción de diferentes iniciativas que se han plasmado en las últimas décadas, 
como son el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, la Asociación 
de Universidades Grupo Montevideo o el Observatorio del Derecho a la 
Alimentación en América Latina y el Caribe (ODA-ALC), por mencionar 
algunas experiencias de diferente naturaleza. Estas iniciativas o bien cons-
tituyen redes o actúan como soportes sobre los que se construyen redes de 
investigadores, facilitando así el intercambio y la complementariedad tanto 
intrarregional como con otras regiones.

Al igual que con la movilidad de profesores-investigadores, la promo-
ción del trabajo en red ha descansado primariamente en el rol activo de las 
universidades latinoamericanas, así como en el esfuerzo individual de grupos 
de investigadores. No obstante, si se acepta la potencialidad que el trabajo 
en red tiene para promover líneas de investigación innovadoras, complemen-
tarias y orientadas a resolver problemas comunes, entonces se abre la nece-
sidad de pensar mecanismos de financiación a nivel de estados nacionales e 
incluso organismos internacionales. En ese sentido, el Mercosur aprobó en 
el año 2003 la creación del Fondo de Financiamiento del Sector Educacional 
del Mercosur (FEM) con el objetivo de financiar los programas y proyectos 
del sector educacional que fortalezcan el proceso de integración regional 
(artículo 1.o de la decisión 33/04). La cuestión delicada para resolver en la 
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articulación concreta de un fondo regional de esas características atañe en pri-
mer lugar a la creación del fondo, que en el caso del Mercosur tuvo en cuenta 
dos componentes: una participación diferenciada de los Estados debido al 
número de estudiantes y otra igualitaria por Estado y, en segundo lugar, la 
ejecución de los programas y proyectos en función de los objetivos y de la 
necesaria inclusión nacional y subregional.

Por otra parte, otra oportunidad que surge con la evolución de las TIC 
es la potencialidad con respecto al acceso a datos y experiencias de investigación. 
Como señala el proyecto LEARN (s.f.):

Vivimos en la era del «diluvio de los datos», en la que la tecnología nos per-
mite almacenar petabytes de información  y compartirla  como datos abier-
tos. El intercambio de datos tiene el potencial de revolucionar la forma en la 
que trabajan los investigadores. Evita costosas duplicaciones en la recolecta 
de datos y hace posible la colaboración científica a nivel mundial que de otra 
manera no sería posible.

Puesto de otro modo, el acceso a datos se constituye en una herramienta cen-
tral en el quehacer actual de la investigación científica, y el flujo internacional 
de datos es un componente clave tanto para el avance científico como para 
maximizar la colaboración entre fronteras.

En materia de acceso a datos, la Unión Europea ha liderado, en cierta 
forma, el acceso libre y abierto a través de sus políticas de financiamiento de 
la investigación científica. En particular, a partir de la Budapest Open Access 
Initiative de 2002, de la Declaración de Berlín de 2003, y articuladas en el 
programa Horizon 2020, la Comunidad Europea exige el acceso libre a los 
productos y datos de investigaciones científicas que se desarrollaron con fon-
dos públicos (Velasco, 2017).

En América Latina, dada la ausencia de grandes editores académicos 
comerciales, el problema histórico ha sido no tanto el acceso sino la circu-
lación informal, lo que, de acuerdo con la Unesco, ha resultado en una baja 
difusión. Por tanto, se destaca el potencial que el acceso abierto tiene para 
aumentar la organización y, por ende, la visibilidad y el acceso a las investiga-
ciones científicas regionales. Entre experiencias exitosas, se recogen las inicia-
tivas de los portales SciELO y Redalyc, que han facilitado el acceso a revistas 
arbitradas y han sentado un modelo para la organización de iniciativas de 
acceso abierto en el mundo en desarrollo (ídem).

A su vez, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), en el marco del proyecto LEARN, ha identificado distintos 
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avances nacionales en materia de gestión de datos de investigación, entre los 
que se encuentran la creación de nueva legislación, el desarrollo de políticas 
en las agencias de financiamiento de organismos de gobierno, la implementa-
ción de repositorios de datos en universidades y otras instituciones vinculadas 
a la investigación, entre otros (LEARN, 2016). En concreto, se destacan las 
experiencias de Argentina y Perú, que han introducido leyes similares a las 
directivas de la Comisión Europea en materia de acceso a datos surgidos de 
investigaciones financiadas con fondos públicos, y han creado repositorios 
digitales donde almacenar estos datos (ídem).

En la misma línea, México ha avanzado en la creación de un repositorio 
nacional, e incluso se han producido avances a nivel subnacional, como por 
ejemplo el requisito del Estado de San Pablo de que los investigadores que 
accedan a financiamiento estatal presenten planes de gestión de datos en el 
marco de sus postulaciones. Mientras, a nivel de las universidades, los avances 
se han organizado en torno a disciplinas tales como el repositorio de datos 
económicos generado por la Universidad de los Andes, el sistema de informa-
ción sobre biodiversidad y el ambiente de la unam, o la Plataforma Interactiva 
de Investigación para las Ciencias Sociales, integrada por seis instituciones 
de Argentina (ídem). En conjunto, todos estos avances muestran el potencial 
que una región como América Latina –menos constreñida por la presión de 
la industria editorial comercial que otras regiones– tiene para liderar procesos 
de apertura y gestión de datos científicos.

Finalmente, todas estas oportunidades, capitalizadas, deberían redun-
dar en el abordaje común de problemáticas compartidas a nivel latinoameri-
cano o, puesto de otro modo, aprovechar las potenciales economías de escala. 
Bien es sabido que, a pesar de su diversidad, América Latina comparte un 
conjunto de problemáticas comunes: elevada desigualdad socioeconómica; 
heterogeneidad estructural y escaso valor agregado de sus sistemas produc-
tivos; posición periférica en materia de innovación y producción de conoci-
miento científico básico y sobre todo aplicado; y desafíos comunes en temas 
de gestión de los recursos naturales, biodiversidad y cambio climático, entre 
otras. Y, además, que sus sistemas universitarios comparten restricciones pre-
supuestales sustantivas que se remontan a legados históricos, pero que, ade-
más, adquieren nueva dimensión en la era de la sociedad del conocimiento y 
la masificación de la educación terciaria.

Por tanto, si el desafío es superar la posición periférica de la región en la 
actual sociedad del conocimiento mundial (De la Fuente, 2008), entonces el 
aprovechamiento conjunto de los recursos, tanto humanos como de insumos 
–laboratorios, equipos, datos, entre otros–, a través de la movilidad, el trabajo 
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en red y el intercambio de datos, se impone como estrategia. Solo de esta for-
ma se podrá aspirar a maximizar complementariedades, minimizar la dupli-
cación de esfuerzos y generar derrames de la cooperación hacia otras esferas 
de decisión, ya sea a nivel de estados nacionales en procesos de integración 
regional, a nivel de la innovación científica y la aplicación en la producción y 
el conocimiento, a nivel empresarial con la consiguiente formación de cade-
nas regionales de valor o a otro nivel de las diferentes esferas de las socieda-
des latinoamericanas. En definitiva, la educación superior y las universidades 
ofrecen un conjunto de oportunidades en este nuevo contexto de cambios 
tecnológicos e internacionalización.

4. DESAFÍOS PARA EL ESPACIO 
LATINOAMERICANO-CARIBEÑO

Al igual que con las oportunidades identificadas, también es posible encon-
trar un conjunto de desafíos –e incluso amenazas– que emergen, producto de 
los cambios mencionados. Uno de ellos, que es la contracara de la difusión y 
el acceso abierto a datos, es la protección del conocimiento. En un mundo en el 
que el conocimiento adquiere cada vez más valor y en el que la disposición de 
grandes volúmenes de datos se constituye en un elemento inexorable para los 
procesos investigativos, existen mayores incentivos para limitar su difusión y 
asegurar una apropiación privada de los beneficios.

Esto se observa claramente al considerar la industria de la publicación 
de revistas científicas por las grandes editoriales comerciales. Estas editoriales 
controlan los principales journals de las distintas disciplinas, en los que los 
investigadores de todo el mundo buscan publicar los resultados de sus inves-
tigaciones, producto de que sus carreras académicas se encuentran atadas a 
la visibilidad que otorgan estas revistas que se encuentran indexadas según 
criterios como el Índice de Citación Científica (Velasco, 2017). Para brindar 
acceso a sus contenidos, establecen elevados precios por artículos individua-
les. Sin embargo, el mecanismo más extendido es el de suscripciones institu-
cionales por parte de universidades (y centros de investigación), que luego 
ofrecen los contenidos a sus docentes-investigadores y estudiantes mediante 
canales institucionales propios.

La misma lógica aplica a los conjuntos de datos usados para conducir las 
investigaciones y llegar a los resultados publicados. Existe en la comunidad 
académica una tendencia creciente –y saludable– a exigir cada vez más la reve-
lación de los datos que soportan las conclusiones afirmadas por los investiga-
dores y existe, a su vez, una creciente infraestructura informática que soporta 
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y posibilita el almacenamiento de esta información. No obstante, al canali-
zarse las publicaciones por medio de estas editoriales, el acceso a las fuentes de 
datos queda atado a las suscripciones.

El resultado de estos procesos es la concentración y protección del cono-
cimiento. En este marco, los sistemas de educación superior de América 
Latina y en particular las universidades públicas enfrentan presiones al alza 
en materia de financiamiento para seguir el paso de la actividad científica 
mundial. Esto implica difíciles decisiones y trade-offs, ya que por un lado la 
priorización de estos elementos ocurre contra otras prioridades (en un mar-
co de restricciones presupuestales), tales como el aumento de los planteles 
docentes para dar respuesta a la masificación de la enseñanza terciaria, o el 
apoyo a investigaciones indígenas que recojan problemáticas locales. Pero, 
por el otro lado, el no acceso arriesga la generación de una educación e inves-
tigación de segunda calidad, privando así a las universidades públicas y, sobre 
todo, a sus estudiantes del contacto con la producción en la frontera del cono-
cimiento a nivel mundial. Esto, en el largo plazo, redunda inevitablemente en 
la permanencia en la periferia de la sociedad del conocimiento, así como en 
la consolidación de la brecha tecnológica que separa a la región de los países 
desarrollados.

De forma concomitante emerge el desafío de la propiedad intelec-
tual. Esto hace al corazón del vínculo entre investigación e innovación y a 
la incorporación de mayor contenido tecnológico a los procesos producti-
vos que generen valor agregado (De la Fuente, 2008), así como a la mejora 
de las condiciones de vida de las poblaciones latinoamericanas, principal-
mente por el tema de la salud pública. En este sentido, se visualizan preo-
cupantes tendencias a nivel internacional que tienen su punto de partida 
en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC) convenido durante la creación de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) en 1995 y que se han profun-
dizado mediante las disposiciones trips-plus negociadas en distintos acuerdos 
bilaterales y regionales de comercio preferencial y en los recientes megacuer-
dos interregionales.

Las disposiciones contenidas en estos acuerdos restringen fuertemen-
te la circulación del conocimiento, afectando principalmente y de forma 
negativa a aquellos países que por distintas razones no se encuentran sobre 
la frontera del conocimiento actual. Comenzando por el APDIC, los países 
en desarrollo asumieron un conjunto de obligaciones en materia de paten-
tes, derechos de autor, marcas e indicaciones geográficas que dificultan e, 
incluso en varios casos, inhiben el desarrollo de políticas que buscan paliar 
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o superar esta situación desventajosa (Shadlen, 2009). Así, por ejemplo, el 
ADPIC obliga virtualmente a otorgar patentes a todos los tipos de tecnolo-
gía, y restringe la posibilidad de imponer licencias obligatorias sobre determi-
nadas patentes. De esta forma, dificulta tanto el progreso técnico sobre la base 
de modelos ya elaborados (estrategia que fue clave en los casos de desarrollo 
tardío en el sudeste asiático), como la promoción y protección de la salud 
pública.

Los acuerdos de comercio preferencial que incluyen disposiciones 
ADPIC-plus continúan y profundizan estas lógicas. En estos casos, los tiem-
pos de concesión de patentes son más amplios, y la protección busca alcanzar 
a elementos de la naturaleza y la biodiversidad. Esto tiene el potencial de afec-
tar el uso tradicional de pueblos originarios, basado en tradiciones milenarias 
que han sido reconocidas como formas alternativas y legítimas del buen vivir, 
además de compatibles con el desarrollo sustentable. Estas derivaciones plus 
se hacen camino por los vacíos de la normativa internacional y llevan a situa-
ciones de biopiratería que han sido denunciadas y que, en algunos casos, han 
llevado a detener el proceso. Hay que entender que hay dos aspectos referidos 
a las derivaciones plus: el primero es la ofensiva de Estados Unidos, como se 
visualizó en las negociaciones del ALCA, para hacer predominar una nor-
mativa vinculada con los intereses de los laboratorios que muestran la ende-
blez de los avances de la normativa en América Latina; el segundo, concierne 
la violación de intereses sensibles de comunidades nativas (Correa, 2001; 
Baker, 2012). La nueva agenda internacional, más inclusiva en materia de 
derechos de las minorías y comunidades nativas, provee bases para que se 
escuche la voz local que hace sentir la diversidad cultural como parte de un 
patrimonio mundial.

En términos más generales, toda la tendencia de protección del cono-
cimiento afecta a las universidades públicas y a los sistemas de educación 
superior latinoamericanos, poco acostumbrados a trabajar bajo la lógica del 
patentamiento, sin mencionar los costos asociados al acceso de conocimien-
tos protegidos. De esta forma, se dificulta la contribución que las universida-
des pueden realizar para la incorporación de las sociedades latinoamericanas 
a la sociedad del conocimiento mundial, así como se erosiona el potencial del 
vínculo con el sector privado para la promoción de una innovación producti-
va que incorpore mayor valor. Finalmente, aunque no menos importante, se 
pone en tensión la capacidad de los sistemas de educación superior latinoa-
mericanos de contribuir a la generación de nuevos modelos de desarrollo sos-
tenible, y de abordar las problemáticas relacionadas con el cambio climático.
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Una respuesta sugerida para abordar las presiones provenientes del 
aumento de costos y de los ajustes que requiere la globalización tiene que ver 
con la difusión de modelos mercantilizadores, lo que constituye otro desafío 
derivado de la internacionalización y de la difusión de ideas para las universi-
dades públicas latinoamericanas.

Esas propuestas no ocurren en el vacío, sino que se engarzan con los 
modelos de producción y difusión del conocimiento. Esto es, se promueve 
la protección del conocimiento y su acceso mediante relaciones comerciales 
y se financia mediante las matrículas y tasas cobradas a los estudiantes. A su 
vez, se estimula la competencia entre cursos, profesores y resultados de inves-
tigación, con miras a generar un mercado de consumo educativo. En tanto la 
internacionalización, en este esquema, constituye un mecanismo de amplia-
ción de mercados a nivel internacional. De esta forma, la educación se con-
vierte en un bien privado, en el que el acceso queda sujeto a la capacidad de 
pago de las personas.

Sin embargo, es preciso señalar las consecuencias negativas de la adop-
ción de tal modelo, con especial referencia al caso latinoamericano. América 
Latina se destaca por ser una de las regiones más desiguales del mundo, con 
enormes brechas de riqueza e ingresos al interior de sus países. Una extensión 
significativa de este modelo de educación superior supondría la exclusión de 
amplios segmentos de la población de los estudios universitarios, contribu-
yendo así a ensanchar los ya elevados patrones de desigualdad socioeconómi-
ca de la región y a profundizar la heterogeneidad estructural que caracteriza 
a los sectores productivos y mercados laborales de sus países. La exclusión 
abarcaría a las comunidades nativas y a otros grupos sociales que muy recien-
temente han sido reconocidos en sus derechos ciudadanos y que, de esta 
manera, quedarían de nuevo «invisibles», sin poder desarrollar el potencial 
que proviene de su cultura ancestral.

En la región, la lógica mercantilizadora encuentra una referencia inelu-
dible en el caso chileno. En este país se aplicó una política de cobro de ele-
vadas matrículas, generando una serie de inequidades en materia de acceso. 
Contra los diagnósticos elaborados por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), en el 2011 comenzaron las manifes-
taciones más masivas desde el retorno a la democracia en el país, lideradas 
por los propios estudiantes universitarios, que demandaron una reforma que 
asegurara una educación terciaria gratuita y de calidad, así como el fin del 
lucro privado en la enseñanza. Estas protestas han contado desde entonces 
con un amplio apoyo en la población chilena y han sido un elemento central 
en los profundos cambios que el sistema político chileno ha atravesado en 
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los últimos años. Tan es así que, desde 2011 hasta la actualidad, se sucedie-
ron un conjunto de intentos de reforma orientados a avanzar hacia la gra-
tuidad. A inicios de 2018, el Congreso chileno aprobó un proyecto de ley 
enviado por el Ejecutivo de Michelle Bachelet, que asegura la gratuidad de 
la enseñanza universitaria para el 60 % de la población de menores ingre-
sos, quedando sujeto ahora a las definiciones que plantee el actual presidente  
Sebastián Piñera.

Así, la dificultad para cambiar el paradigma mercantil de la educación 
chilena revela dos aprendizajes de importancia para la región: 1) la centrali-
dad del legado histórico o path dependence de las reformas mercantilizadoras, 
las que, una vez establecidas, muestran una enorme capacidad de resistencia 
al cambio, aún en escenarios donde existe una clara mayoría social proclive 
a él; 2) la no adecuación de los diagnósticos de ciertos organismos interna-
cionales a los problemas y necesidades percibidos por la población local, lo 
que sugiere la necesidad de adoptar un saludable escepticismo frente a estos 
diagnósticos que pretenden difundir determinados modelos preestablecidos.

Finalmente, sobre este punto, es preciso notar algunas tendencias que 
exceden a la región latinoamericana. En concreto, se destaca la creciente resis-
tencia al modelo mercantilizador de la educación superior en los principales 
centros de gravedad de este modelo, esto es, los sistemas universitarios anglo-
sajones. En Inglaterra existe una creciente desafección con el sistema, signa-
da por los altos aranceles cobrados, las crecientes deudas contraídas por los 
estudiantes para abordarlos, los salarios extraordinarios de los vicecancilleres 
universitarios (que se han beneficiado del paso de un modelo de gestión cole-
gial a uno gerencial), y la creciente precariedad laboral de los académicos (The 
Guardian, 2016, 2017; Financial Times, 2017). Mientras que, en Estados 
Unidos, si bien el debate no está tan avanzado, la popularidad del precandida-
to demócrata Bernie Sanders entre los jóvenes se explica en parte por sus pro-
puestas de acabar con las matrículas (The Nation, 2017) y el estado de Nueva 
York ha introducido un esquema para abolirlas a los estudiantes provenientes 
de familias de ingresos bajos y medios.

Frente al modelo mercantilizador más puro, se contrapone una visión 
de la educación superior que la considera un bien público social, y que, por 
tanto, defiende una fuerte presencia pública que asegure el acceso (sin estar 
atado a la capacidad de pago) y la calidad educativa sin exclusiones. La idea 
de concebir a la educación superior como bien público social surge como 
respuesta a dos desafíos asociados: 1) las pretensiones mercantilizadoras de 
ciertas visiones; 2) el desafío intelectual a la concepción de educación como 
bien público. La concepción de bien público social se enfoca en el carácter 
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social, antes que económico, del bien en cuestión. Esto es, la educación supe-
rior se considera un bien público debido al amplio conjunto de externalida-
des sociales positivas que produce. Entre ellas, cabe destacar la generación 
de conocimiento, tanto básico como aplicado, que actúa como la base de la 
civilización tal como la conocemos, en el primer caso, y en los avances tec-
nológicos que han permitido un aumento en los estándares de bienestar, en 
el segundo; la formación de una masa de profesionales nacionales, aspecto 
crítico para aumentar el capital humano agregado de una nación y así insertar 
a los países en los segmentos de mayor valor de la economía internacional; la 
generación de oportunidades de movilidad social ascendente y el potencial de 
reducir las brechas de desigualdad socioeconómica; y la provisión de bienes 
culturales, entre otros. Por esto, y más allá de la potencial complementariedad 
de mecanismos de financiamiento privado, se impone la necesidad de apostar 
a la educación superior desde el sector público, tanto en materia de conduc-
ción como de financiamiento. Esta ha sido la visión que se ha impuesto a nivel 
internacional en la Unesco, aun cuando el hecho de que el resultado fuera un 
comunicado y no una declaración muestra la dificultad en alcanzar consensos 
internacionales en la materia y reduce el nivel de compromiso que el docu-
mento genera en los estados miembro (López Segrera, 2010; Tünnermann 
Bernheim, 2010).

Además, la concepción de educación superior como bien público social 
enfrenta dos desafíos que hacen a su viabilidad en el escenario actual: el finan-
ciamiento y la articulación con los sistemas productivos (en general, y con el sec-
tor privado en particular). Sobre el primer aspecto, resulta ineludible asegurar 
el compromiso de los estados nacionales, que deben concebir a la educación 
superior como una palanca de desarrollo en el marco de sus políticas industria-
les, de promoción de la innovación, de mejora de los mercados laborales y las 
remuneraciones, y de la consecución de los ODS. Sin embargo, como señala 
De la Fuente (2008), se observa una tendencia preocupante en la región, de 
no pocos gobiernos, a disminuir los recursos destinados a las instituciones 
públicas de educación. Por lo tanto, se impone la necesidad de realizar esfuer-
zos destinados a visibilizar la importancia del mantenimiento e incremen-
to de los recursos destinados a los sistemas públicos de educación superior 
de la región en el marco de las estrategias generales de desarrollo económico  
y social.

De forma concomitante, una estrategia virtuosa implica necesariamen-
te un entrelazamiento con el sistema productivo en general y con el sector 
privado en particular (ídem). Mientras que la lógica mercantil encuentra su 
enlace en las relaciones de mercado, a través de los incentivos monetarios que 
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premian determinados tipos de investigación, la lógica de educación superior 
como bien público social debe encontrar sus propios mecanismos de diálo-
go y retroalimentación que, desde otra lógica de funcionamiento, aseguren 
la complementariedad entre los esfuerzos investigativos y los de innovación 
empresarial, con miras a promover un mayor dinamismo y competitividad de 
las empresas locales. En este sentido, las instituciones de integración corpo-
rativa de los «capitalismos coordinados» (Hall & Soskice, 2001) tales como 
organismos de integración conjunta que decidan sobre financiamiento y 
prioridades pueden constituir una alternativa factible.

Por otra parte, un desafío relacionado con el sostenimiento de la con-
cepción de educación superior como bien público social, ya mencionado 
anteriormente, pero sobre el que es preciso profundizar, radica en la visión 
de la internacionalización como provisión internacional de servicios educati-
vos. Este fenómeno, iniciado con el Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios (GATS, por sus siglas en inglés) en 1995 y profundizado por fenó-
menos recientes, implica el corrimiento de la agenda de educación superior 
hacia el régimen de comercio internacional, promoviendo una lógica comer-
cial y minando el carácter público y social de la actividad (Knight, 2004).

Con el estancamiento de la Ronda de Doha, la acción en materia de 
comercio internacional se ha trasladado a la firma de acuerdos de comer-
cio preferencial (ACP). Así, la explosión en términos cuantitativos de ACP 
bilaterales a partir de 2003 vino acompañada de la inclusión de capítulos de 
servicios en todos los nuevos acuerdos, en consonancia con los objetivos de 
los países desarrollados (Shadlen, 2008; Tole, 2013). En América Latina, es 
de particular relevancia observar los ACP impulsados por Estados Unidos a 
partir de 2005, tras el fracaso del ALCA. A partir de este momento, Estados 
Unidos firmó acuerdos bilaterales con Colombia, Perú, Panamá, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua, Guatemala, Costa Rica y República Dominicana, que 
se suman a los tratados que ya mantenía con Chile y México, este último, en 
el marco del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas.

De conformidad con un informe de la secretaría de la OMC, los paí-
ses latinoamericanos asumieron un mayor grado de apertura y liberalización 
en materia de servicios en los TLC con Estados Unidos en comparación 
con sus compromisos del GATS. De acuerdo a los autores, el sector educa-
tivo no ha sido la excepción; no obstante, encuentran que «hasta el momen-
to no se ha producido un aprovechamiento de esas cláusulas liberalizadoras 
por parte de las instituciones y prestadores de servicios educativos comer-
ciales estadounidenses en esos países a partir de la firma de tales tratados» 
(Bizzozero & Hermo, 2009, pág. 95). De todos modos, esto no inhibe su 
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potencial utilización en el futuro, lo que constituye un serio desafío para los  
países involucrados.

Aún más recientemente, la dinámica de los ACP bilaterales ha muta-
do hacia las negociaciones de «megabloques» comerciales, ya sea para abarcar 
un amplio conjunto de temas –como el Trans-Pacific Partnership (TPP) y el 
Transatlantic Trade and Investment Partnership (TTIP)– o especializados en 
un área en particular –como el Trade in Service Agreement (TISA)–. Estas 
iniciativas abarcan conjuntos más amplios de países; no obstante, se negocian 
por fuera del marco de la OMC. Y, además, dado que el sector de servicios 
se negocia bajo una nueva lógica, el alcance esperado de la liberalización se 
ensancha significativamente. En concreto, mientras que en el GATS los paí-
ses negocian bajo el formato de «listas positivas», esto es, hacen ofertas sobre 
las distintas áreas en las que están dispuestos a asumir nuevos compromisos, 
tanto en acceso a mercados como en trato nacional, en los nuevos tratados el 
trato nacional es negociado a partir de «listas negativas», en las que se estam-
pan las áreas donde no se desean asumir compromisos, mientras que todo 
lo demás queda implícitamente incluido. Además, se prevé la inclusión de 
«clausulas cremallera», por las que un país no puede deshacer sus concesiones 
en trato nacional una vez otorgadas y solo puede hacerlo en acceso a merca-
dos, remonopolizando un sector (Pose, 2016).

Como resulta evidente, esta estrategia negociadora resulta más propicia 
para la inclusión de las distintas modalidades de servicios educativos –inclu-
yendo a la educación superior–, en tanto su exclusión requiere la moviliza-
ción de una coalición antiliberalizadora que logre poner explícitamente a los 
servicios educativos en la lista de sectores protegidos por los estados naciona-
les. Por ello, tanto la European University Association (EUA), que nuclea a 
más de 800 universidades de 47 países de Europa, como el European Trade 
Union Committee for Education (ETUCE), agrupación compuesta por 129 
sindicatos de profesores universitarios de Europa, han vigilado de cerca estas 
propuestas. Y reclaman la exclusión de los servicios educativos en particular 
–y de todos los servicios públicos en general– de la negociación de estos nue-
vos acuerdos comerciales. Así, se visualiza la importancia de monitorear críti-
camente estos desarrollos, pues las modalidades negociadoras planteadas, en 
conjunto con la introducción de cláusulas cremallera, pueden sentar las bases 
de los modelos de educación superior en el mediano y largo plazo de forma 
inadvertida para la mayoría de los actores.

Finalmente, en términos de negociaciones internacionales de comercio 
de servicios, es preciso monitorear los potenciales desafíos que puedan emer-
ger de las negociaciones sobre comercio electrónico. En la última conferencia 
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ministerial de la OMC celebrada en Buenos Aires, en 2017, un grupo de 
setenta países anunció que comenzaría «un trabajo exploratorio conjunto 
hacia futuras negociaciones de la OMC sobre aspectos comerciales relacio-
nados con el comercio electrónico» (PUENTES, 2017). Entre esos países, se 
encuentran once países latinoamericanos. Si bien la agenda aún es incipiente, 
los desarrollos en la materia podrían tener consecuencias para la educación 
superior vía la comercialización de servicios educativos brindados a través de 
plataformas virtuales. En los últimos años se ha registrado una explosión de 
plataformas virtuales que ofrecen cursos de nivel terciario, siendo el acceso 
a algunas de ellas sujeto al pago de matrículas. Los países latinoamericanos 
deben considerar este tema con atención, en tanto se generarán expectativas 
de reconocimiento, las que deben estar sujetas a la calidad de las propuestas. 
Y, para poder intervenir sobre esto, deben asegurarse de que las negociaciones 
comerciales a nivel de la OMC les reservan el espacio para hacerlo. De lo con-
trario, la región podría verse obligada a aceptar ser receptora de una forma-
ción de segunda calidad basada en la segmentación de ofertas y originada en 
los países centrales.

Por último, aunque no menos importante, permanece el desafío de la 
fuga de cerebros. Este fenómeno de dimensiones es de larga data, y ha sido 
extensamente tratado por la literatura. De acuerdo con De la Fuente (2008, 
pág. 26):

La fuga de cerebros, que ha sido mucho más costosa que la fuga de capitales 
en nuestros países, se maquilla ahora como «importación de conocimientos». 
Todo esto ha permitido que ciertas sociedades se incorporen y otras se margi-
nen de una nueva modalidad de la economía: la economía basada en el conoci-
miento, la economía del conocimiento.

Esto es, la fuga de cerebros tiene el doble efecto de generar efectos eco-
nómicos negativos tanto en el presente, por la pérdida inmediata de capital 
humano, como hacia el futuro, por el costo de oportunidad generado en 
materia de acumulación de conocimiento.

Un problema de la cooperación internacional entre universidades y sis-
temas de educación superior es que las asimetrías presentes viabilizan en múl-
tiples ocasiones mecanismos de promoción de la fuga de cerebros. Por tanto, 
una respuesta ensayada desde los países latinoamericanos ha sido demandar 
una cooperación internacional basada en los principios de compatibilidad de 
intereses y objetivos de las partes involucradas, lo que se asegura a través de la 
transparencia y la participación de todos los intervinientes en su formulación 



156

A CIEN AÑOS DE LA REFORMA UNIVERSITARIA DE CÓRDOBA.
HACIA UN NUEVO MANIFIESTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR LATINOAMERICANA

(Brovetto, 2008). Así, por ejemplo, se ha logrado que en buena parte de 
las becas para estudios en el exterior financiadas por los países receptores se 
incluya el compromiso de regresar al país de origen por determinado lapso de 
tiempo tras completar la formación.

Asimismo, es interesante notar otras respuestas de política ensayadas en 
países como China, India o Corea del Sur para evitar la fuga de cerebros. Ellas 
consisten en la creación de universidades de rango mundial con una fuerte 
orientación hacia la investigación, similares a los principales centros univer-
sitarios de los países avanzados. Esto lo hacen a partir de la concentración de 
fondos destinados a la investigación y a la formación de posgrado en áreas y 
campos del conocimiento prioritarios y en articulación con el resto del siste-
ma universitario y de innovación. Así, buscan crear incentivos para que los 
científicos y profesionales formados tanto en sus países como en el extranjero 
desarrollen sus carreras académicas sin la necesidad de emigrar a los países 
centrales (García de Fanelli, 2008). Como se desprende de su descripción, 
estas políticas se complementan virtuosamente con la lógica de generación de 
nuevas capacidades nacionales con centro en las universidades.

En síntesis, los fenómenos propulsados por los cambios tecnológicos 
y la internacionalización de la educación superior no solo suponen opor-
tunidades sino también desafíos complejos, que deben ser analizados cui-
dadosamente, y a los que se debe responder con políticas a la altura de los 
acontecimientos. Solo de esta forma las universidades públicas y los sistemas 
de educación superior de la región podrán atender a las demandas que la 
sociedad del conocimiento y los ODS imponen.

5. UNIVERSIDAD Y ES EN LA AGENDA DE DESARROLLO 
2030: PROPUESTAS PARA LA ACCIÓN

Los desafíos planteados a la Universidad y la ES en el espacio latinoamerica-
no-caribeño por la mundialización seguirán condicionando las respuestas de 
las políticas universitarias, aun cuando en el sistema internacional se plan-
teen condiciones que posibiliten mejorar determinadas condiciones a través 
de la cooperación internacional, o bien por medio del crecimiento regional 
(o de países emergentes), como fue el caso a mediados de la primera década 
del siglo XXI. Este punto de partida tiene diversas consecuencias, entre las 
cuales la referida a la posición de la región y su percepción en los organismos 
económicos internacionales y en las negociaciones que se llevan a cabo. Con 
relación a las negociaciones sobre la educación superior, los acuerdos sobre 
el carácter de la ES constituyen un punto de partida. Considerar la ES como 
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bien público social posiciona a la universidad como actor central en el proce-
so de construcción de las sociedades.

Otra de las consecuencias concerniente a la posición de la universidad 
latinoamericana-caribeña en el sistema internacional en una región periférica 
atañe a la cooperación internacional. La diversificación de posibilidades de 
cooperación internacional es en sí positiva para amortiguar los posibles efec-
tos negativos de lógicas norte-sur que todavía funcionan y pautan respuestas 
culturalmente condicionadas. Esto lleva a considerar dos cuestiones funda-
mentales para tener en cuenta con respecto a las universidades en el actual 
escenario internacional: la primera, atañe al seguimiento y análisis estratégico 
del sistema internacional, incluyendo el ámbito que se refiere a la internacio-
nalización de la ES; la segunda, concierne a la visibilidad plural de los meca-
nismos de cooperación internacional de distintos países y regiones-mundo. 
En concreto, si la internacionalización de la ES resulta ser un fenómeno pre-
sente, la universidad como institución central de la ES debe incorporar el 
análisis estratégico para definir políticas universitarias. En ellas se debe incluir 
el abanico de posibilidades que surgen de la cooperación internacional con el 
proceso de descentralización que conllevan los países emergentes, entre los 
cuales los BRICS en el sistema internacional. Lo principal a rescatar no es el 
fenómeno BRICS únicamente, sino el hecho de que las fuentes de coopera-
ción internacional para la educación, la ciencia y tecnología y la cultura se han 
diversificado y que la universidad como institución y actor de la ES puede ser 
parte activa en la definición de prioridades a los efectos de tener opciones de 
acuerdo con sus propias definiciones.

El hecho de que las universidades puedan realizar análisis estratégicos 
del sistema internacional y definir líneas prioritarias de acción teniendo en 
cuenta distintas opciones (norte-sur, sur-sur, regionales o interregionales), 
lleva a considerar dos canales de vínculos institucionales necesarios: la con-
formación de redes con ministerios en cada país (Ministerio de Relaciones 
Exteriores y de Educación y Cultura) y la articulación en las redes regio-
nales de los análisis estratégicos. Se trata de que la universidad se asuma 
como actor de este proceso y, por ende, tome decisiones en función de 
las prioridades institucionales y no a partir de respuestas de adaptación a 
demandas externas. La necesaria creación de instancias de análisis y segui-
miento del sistema internacional y de la cooperación provee también bases 
para articular la respuesta y propuestas de la universidad en la Agenda de  
Desarrollo 2030.

Un aspecto central que deberá encarar la universidad es el papel que 
cumplirá en la consecución de los ODS, en particular el referido a la ES. En 
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esa dirección, una idea matriz que surge también es la articulación con ins-
tancias nacionales y regionales para encarar las funciones de investigación, 
docencia y extensión en función del desarrollo sostenible. La transversalidad 
de esta consigna provee bases para replantear los cimientos sobre los que la 
universidad se asienta con relación a la transformación productiva y la inno-
vación. Esta línea de acción debería llevar a nuevas alianzas entre la universi-
dad, el Estado y el sector productivo en función de los ODS. Esto implicará 
abordar el tema del financiamiento para proyectos vinculados a los ODS, 
dando prioridad a los que se vinculan con el desarrollo sostenible.

El posicionamiento favorable de la universidad para participar como 
actor en la Agenda de Desarrollo 2030 implicará articular propuestas y accio-
nes con los puntos focales nacionales y regionales. A su vez, implicará tam-
bién generar canales de interacción con organizaciones de la sociedad civil, 
además de los ministerios a nivel nacional. A nivel regional, la participación 
de la universidad en redes implicará incluir los ODS en ellas con las deri-
vaciones consiguientes en materia de financiamiento, articulación con el 
medio, movilidad de investigadores, participación activa, colectivización de 
resultados, entre otros. En tal sentido, se puede pensar en aprovechar redes 
regionales de universidades ya existentes como ser la AUGM para generar 
líneas de trabajo y programas vinculados a la Agenda de Desarrollo 2030 con 
organismos regionales como CEPAL, la CELAC, UNASUR.

Un aspecto central para considerar es el papel de la universidad como 
institución central en materia de investigación para contribuir a los ODS. Si 
bien el objetivo 4 está referido a la educación superior, otros objetivos atañen 
a la universidad en tanto institución que congrega parte de la investigación en 
nuestros países. En ese sentido, el ODS 9 que se refiere a «construir infraes-
tructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación» plantea para el 2030, entre otros:

Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los 
sectores industriales de todos los países, en particular los países en desarrollo, 
entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando sustancialmente el 
número de personas que trabajan en el campo de la investigación y el desarrollo 
por cada millón de personas, así como aumentando los gastos en investigación 
y desarrollo […]

El ODS 9 y las metas propuestas incluyen necesariamente a la uni-
versidad en tanto actor en el campo de la investigación. Por ende, este 
ODS, así como otros referidos a la investigación aplicada (energía 



LINCOLN BIzzOzERO REvELEz y NICOLáS POSE

159

 C
O

LEC
C

IÓ
N

 C
RES 2018     

limpia y no contaminante; agua y saneamiento), conciernen a la función 
de investigación de la universidad y plantean a ella la contribución al 
desarrollo de los países a través del fomento de la innovación, aumen-
tando los gastos y personas en investigación. Este objetivo en particu-
lar tiene antecedentes en análisis realizados y en las consiguientes líneas 
políticas y reivindicaciones que vienen desde el siglo XX (Maggiolo, 
1985). En definitiva, la universidad regional deberá fomentar progra-
mas de articulación con empresas del sector productivo, con organi-
zaciones de la sociedad civil y atender propuestas e ideas que surjan desde  
lo local.

En lo que concierne a la movilidad de estudiantes y docentes, las uni-
versidades de la región deberían atender las dos tendencias señaladas en 
el trabajo: la descentralización de los polos de referencia educativa con la 
aparición de universidades en países asiáticos que buscan posicionarse en 
el mundo y el incremento de la regionalización en la movilidad. El tener 
estos dos puntos de referencia significará orientar las políticas universitarias 
en función de consolidar redes regionales existentes o trabajar para generar 
redes universitarias que propicien programas de movilidad y coadyuvar a la 
manifestación diversa de la cooperación internacional. Por ende, deberían 
propiciarse programas sur-sur regionales para promover la cultura regional, 
el conocimiento del entorno y generar conciencia regional-internacional. 
En los programas de movilidad norte-sur y sur-sur interregionales debe-
ría atenderse al flujo bidireccional para no quedar solamente como región 
receptora de oferta.

En este camino de involucramiento de la universidad con la Agenda 
de Desarrollo 2030, dos temas que requieren políticas específicas univer-
sitarias son el referido a las patentes y el concerniente a la fuga de cerebros. 
En cuanto a las patentes, el camino a realizar con varios de los ODS requie-
re afirmar una política de protección de la investigación aplicada, por lo 
que la universidad deberá articular con el Estado para generar condiciones 
adecuadas para esa política. Con relación a la fuga de cerebros, como se 
señalara en el documento, han surgido iniciativas públicas y de la propia 
universidad que habrá que seguir apoyando. Hay otras iniciativas que han 
surgido desde comunidades en el extranjero que buscan generar circuitos 
virtuosos de conocimiento entre asociaciones en el extranjero y centros de 
investigación universitarios.

En conclusión, la Agenda de Desarrollo 2030 con los ODS recentra 
los objetivos y metas y posiciona actores y temas con vistas al presente-futu-
ro. La educación superior se incluye como uno de los ODS y, al respecto, se 
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plantean algunas metas referidas al acceso, adquisición de conocimientos y 
formación. Por otra parte, algunos ODS conciernen directamente a la inno-
vación para mejorar las capacidades tecnológicas de los países y, por ende, 
atañen directamente a la universidad. Pero, además, la universidad está invo-
lucrada en el conjunto de ODS como actor principal articulador en los países 
y en la región. La propuesta y apuesta es a que la universidad coadyuve a la 
nueva conciencia mundial desde lo local-nacional-regional.
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ANEXO 
DOCUMENTO PROPOSITIVO

EJE TEMÁTICO A CIEN AÑOS DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 
DE CÓRDOBA. HACIA UN NUEVO MANIFIESTO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR LATINOAMERICANA

Rafael Guarga
Coordinador

RESUMEN

Este grupo de trabajo se planteó como objetivo avanzar en algunas propuestas 
e iniciativas para la universidad de América Latina y Caribe (ALC) cuando 
se cumple el primer siglo de la Reforma Universitaria de Córdoba. Se pro-
pusieron los ejes fundamentales de lo que se considera el papel que deberían 
cumplir las universidades de la región de cara a los desafíos presentes. Se 
avanzó también en diseñar los contenidos y alcances que las universidades 
le dan a la educación superior y el papel que quieren cumplir en un contexto 
en que el conocimiento es una dimensión fundamental para el bienestar de  
los pueblos.

Para avanzar en los objetivos del trabajo, se buscó articular los eventos y 
consecuencias político-sociales de la Reforma de Córdoba con los resultados 
y el significado de las dos conferencias regionales de educación superior para 
luego visualizar –en este presente interpelante– los principales desafíos plan-
teados. Esos desafíos atañen, en primer lugar, a los propios avances y derechos 
que se han ido conquistando y que constituyen una plataforma de partida 
que ha sido plasmada en las Declaraciones de las conferencias regionales. Pero, 
además, en este presente la Universidad Pública de América Latina y el Caribe 
se ubica como un actor central frente a las urticantes necesidades señaladas en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Esta metodología de trabajo posibilitó una necesaria aproximación 
histórica para mirar el presente en el fluir de los acontecimientos pasados y 
actuales. De esta manera, interpelar el pasado desde el presente permite ubi-
car a la universidad y definir estratégicamente prioridades en función de su 
misión. Esta conexión con el pasado constituye un territorio de producción 
de lo político que permite a los protagonistas del presente responder a situa-
ciones nuevas tomando como referencia reglas, símbolos y rituales que remi-
ten a un acervo común, que tiene como guías la ampliación de la democracia 
dentro y fuera de las universidades, el pluralismo académico, las relaciones 
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del campo intelectual con los sectores populares, un vínculo creciente de la 
vida científica y tecnológica con la realidad productiva local y con el mundo 
del trabajo y el desarrollo social  de América Latina y el Caribe.

Recogiendo los principios de la Reforma de Córdoba de 1918, la CRES 
1996 fue la primera conferencia regional de la Unesco sobre educación supe-
rior y tuvo lugar en América Latina y el Caribe. En esa reunión se definió 
el conocimiento como un bien social y se consideró a la educación superior 
como un instrumento fundamental para enfrentar los desafíos del mundo 
moderno. Sus acuerdos se centraron en el fortalecimiento de la equidad, la 
calidad, la pertinencia y la cooperación internacional.

Teniendo como referentes la Reforma de Córdoba de 1918 y la CRES 
1996, la CRES 2008 tuvo una importancia estratégica como hoja de ruta 
para la educación superior en América Latina y el Caribe. Como acuerdo de 
esta reunión se estableció el concepto de educación como bien público social, 
derecho humano universal y deber del Estado; y se ratificó la importancia de 
las dimensiones de calidad y pertinencia. A diez años de distancia, sus temas y 
propuestas deben ser resignificados a la luz de los nuevos escenarios regionales 
e internacionales.

La reconstrucción de la identidad de la universidad latinoamericana a 
cien años de la Reforma de Córdoba pasa hoy por la definición de nuevas 
líneas estratégicas que recreen las tradiciones de autonomía, transformación 
social, antiautoritarismo, democracia, co gobierno, laicidad, libertad de cáte-
dra, creación científica y, fundamentalmente, la incidencia política fundada 
en el conocimiento y la razón a favor del bienestar de los pueblos.

La Reforma de Córdoba demandó el cultivo de la ciencia en nuestras 
universidades. Hoy, la investigación en ciencias, ciencias sociales y humani-
dades en América Latina y el Caribe radica fundamentalmente en las uni-
versidades públicas y autónomas de la región. Teniendo presente la fortaleza 
creciente de la actividad científica en nuestras universidades, desde este pun-
to de partida se trata de impulsar la transformación avanzada –en términos 
sociales, tecnológicos y socio ambientales– de los sistemas productivos de 
nuestros países.

La cooperación internacional en la educación superior se plantea en 
la segunda década del siglo XXI en un contexto diferente al de pocas déca-
das atrás. Los condicionantes sistémicos y sociales referidos al desarrollo 
del mundo han llevado a que las Naciones Unidas en su conjunto aprue-
ben una Agenda de Desarrollo 2030 con diecisiete Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), entre los que se encuentra la educación superior con los 
temas del acceso, la calidad y la formación como metas. En conjunto, los 
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diecisiete ODS reafirman el potencial articulador de la universidad como 
institución social central en la apuesta local-nacional-regional de la Agenda 
de Desarrollo 2030.

IDEAS FUERZA

Las ideas fuerza que se presentan para que puedan ser tomadas en cuenta en la 
elaboración de la Declaración de la CRES 2018 son:

1. REAFIRMACIÓN DEL PAPEL FUNDAMENTAL DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE EN LA SOCIEDAD, YA QUE CONSTITUYEN:

a) Espacios privilegiados para la construcción de puentes entre ten-
dencias globales e identidades nacionales, así como para el estable-
cimiento de nuevos pactos e interacciones sociales entre diversas 
culturas y percepciones del mundo (a nivel local o nacional; entre 
distintos grupos étnicos; entre poblaciones o nacionalidades autóc-
tonas y migrantes; entre géneros, clases sociales y otras diferenciacio-
nes sociales);

b) Las principales instituciones en el ámbito público para la comprensión 
reflexiva  y la crítica –sustentada en el conocimiento– sobre la sociedad 
contemporánea, sus tensiones económicas, políticas y sociales, y sus 
relaciones con el medio ambiente;

c) Los principales organismos existentes en la sociedad actual capaces de 
construir explicaciones y relaciones entre el conocimiento especializa-
do –en todas las disciplinas, campos del conocimiento y profesiones– y 
los saberes y conocimientos de la población en su conjunto; 

d) Escenarios públicos muy valiosos para la recreación y la construcción 
de valores contemporáneos referenciados en los derechos humanos 
fundamentales y en la democracia, así como un espacio esencial para 
la formación de diversos grupos, para un espectro muy amplio de inte-
racciones en la sociedad  (estas incluyen la formación para el trabajo y 
el empleo, pero van mucho más allá de estos objetivos) y con los pro-
blemas socio ambientales. 

e)  Instituciones fundamentales para la producción de conocimientos, 
atendiendo un rango muy amplio de preocupaciones sociales, deman-
das y problemas en diversos  ámbitos, estimulando una conexión cre-
ciente con la vida productiva de nuestros países.
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f ) Organizaciones con capacidades de intervenir desde el conocimiento y 
la educación en el diseño, desarrollo, monitoreo y evaluación de polí-
ticas públicas junto al Estado y la Sociedad de las cuales las mismas for-
man parte, siempre desde el pleno ejercicio de la autonomía y el desa-
rrollo de sus capacidades críticas. 

2. IDENTIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

a)  La identidad de las universidades de América Latina –como institu-
ciones comprometidas con la construcción de los Estados nacionales– 
sufrió un proceso de erosión a partir de la crisis del modelo nacional 
desarrollista desde la década de los años setenta y la adopción del neoli-
beralismo y sus nociones de la competencia y el mercado, como orien-
tadores y reguladores de los proyectos universitarios.

b) En este contexto, el modelo idealizado de universidad elitista de inves-
tigación norteamericana se ha vuelto hegemónico en casi todo el mun-
do y constituye el referente principal en la adopción de prácticas inter-
nas y en la orientación de las políticas para la educación, así como el 
estándar de los sistemas de clasificación jerárquica (rankings).

c) Ese modelo de universidad corresponde a un número limitado de ins-
tituciones –aún en los EE.UU.– y se desarrolla en un contexto econó-
mico muy específico, que no corresponde al de los países de América 
Latina y el Caribe.

d) Es fundamental incluir en las definiciones y políticas de la universidad 
pública latinoamericana la cuestión de la indisociabilidad entre la ense-
ñanza, la investigación y la extensión, de la identidad y tradición de su 
historia con su misión y propósitos. Esto posibilita que ella retome un 
papel relevante en la sociedad en cuanto al aporte para el desarrollo crea-
tivo, productivo y cultural. Ese papel relevante se asocia directamente 
al avance de la ciencia, el desarrollo sostenible y los derechos humanos.

e) La Reforma Universitaria de Córdoba ha dado lugar al nacimiento de 
un modelo de universidad presente hoy en gran parte de los países de 
América Latina y el Caribe, que le ha otorgado características propias 
e identidad. Sin embargo, este modelo de universidad se encuentra 
históricamente en construcción dado que la existencia de la universi-
dad reformista requiere el pleno ejercicio y desarrollo de  todos y cada 
uno de sus principios fundamentales. Por ello, el desarrollo del modelo 
reformista en América Latina y el Caribe ha podido darse en muy pocas 
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décadas en estos 100 años de existencia de la Reforma Universitaria. Sólo 
ha tenido existencia en períodos democráticos republicanos con plena 
vigencia de sus instituciones. Las dictaduras impiden u obturan la posi-
bilidad de desarrollo de universidades autónomas y críticas, democrá-
ticas y cogobernadas, de calidad y con profundo compromiso social.

3. COMPROMISO DE LAS UNIVERSIDADES DE 
ALC CON LA TRANSFORMACIÓN Y EL AVANCE 
DEMOCRÁTICO DE NUESTRAS SOCIEDADES

a) La búsqueda de la igualdad, la democracia plena, el desarrollo 
socio-económico, la libertad de creación y el acceso a la cultura y la 
defensa de los derechos humanos, entre otros temas, orientan el que-
hacer universitario.

b) Las universidades públicas del continente son espacios amplios y 
diversos en su composición; en los temas y problemas de que se ocu-
pan; en las disciplinas, campos de conocimiento y profesiones que en 
ellas se desarrollan; así como en los fines y metas políticas, económicas, 
sociales y culturales.

c) Este compromiso de las universidades de ALC para con la transforma-
ción y el avance democrático de las sociedades, interpela a las institu-
ciones de educación superior en sus procesos formativos y en sus para-
digmas educativos. Se plantea como objetivo central la formación de 
profesionales con capacidad de desempeñarse en un mundo cada vez 
más complejo y diverso y además se busca la formación de ciudadanos 
críticos, democráticos y comprometidos socialmente. 

d) Las universidades tienen que llevar a cabo –desde una perspectiva universal 
e incluyente– su participación en las discusiones nacionales e internacio-
nales sobre el conocimiento y el desarrollo científico y tecnológico vincu-
lados con la propiedad intelectual (patentes y aplicación de conocimientos 
en productos) y el derecho a los conocimientos tradicionales.

4. RESPONSABILIDAD DE LAS UNIVERSIDADES 
EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
EDUCATIVOS NACIONALES

a) En la segunda década del siglo XXI, las insuficiencias de los sistemas 
educativos nacionales de América Latina y el Caribe se muestran como 
uno de los grandes problemas de la región.
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b) Las universidades forman parte de estos sistemas; nuestro futuro y 
posibilidades de desarrollo –como los de nuestros países– están estre-
chamente interrelacionados con los otros niveles educativos.

c) Hoy más que nunca tenemos la obligación ineludible de partici-
par en la discusión sobre la filosofía y orientación de la educación 
en nuestros países; contribuir al diseño estructural y pedagógico de 
la educación básica, secundaria y media; discutir y hacer propues-
tas para los programas y contenidos educativos; producir material 
didáctico y promover innovaciones pedagógicas; contribuir a la for-
mación de maestros y presentar alternativas de políticas públicas en 
este sector.

d) Impulsar políticas públicas nacionales integradas de todo el sistema 
educativo en las que dialoguen los diferentes niveles educativos y las 
instituciones que dependan de las diferentes jurisdicciones (nacional, 
provincial y local).

5. RESPONSABILIDADES POLÍTICAS  
DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS

a)  Durante décadas ha prevalecido, en la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe, una noción de que las universidades públicas deben 
ser neutrales  en términos de la ética en la producción  del conoci-
miento y alejadas de cualquier tipo de definición y posicionamiento 
políticos.

b) La crisis de las instituciones políticas y las limitaciones de los sistemas 
de partidos en casi todo el mundo plantean a las universidades públi-
cas nuevas responsabilidades políticas de cara a la sociedad.

c) A 100 años de la Reforma Universitaria de Córdoba, se revaloriza 
el sentido político del ideario reformista, ya que constituyó y cons-
tituye un proyecto social, educativo y esencialmente político con 
una especial perspectiva latinoamericanista. La esencia de la dimen-
sión política de este modelo de universidad, no solo tiene su punto 
de partida al considerar a las universidades como parte de la políti-
cas públicas (educativas, científicas y tecnológicas) sino también al 
identificar a las universidades en sus capacidades de transformación 
social, cultural y productiva a partir de la educación y del desarro-
llo científico y tecnológico. Se identifica además en las universida-
des un rol ético político en la reproducción social de principios y  
valores fundamentales.
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6. REIVINDICACIÓN DE LA AUTONOMÍA Y DEL 
COMPROMISO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD

a)  La autonomía –uno de los principales legados de Córdoba y un ele-
mento central de la tradición universitaria de América Latina– es 
una forma de interacción entre las universidades, la sociedad civil y 
el Estado, una relación dinámica, histórica y de carácter político, que 
ampara la libertad de producción y socialización de conocimientos a 
favor del buen vivir de los pueblos.

b) En algunas universidades, una idea distorsionada de autonomía o una 
visión conservadora acerca de esta relación ha significado un aisla-
miento de cara a la sociedad, así como la conservación de privilegios y 
prebendas de los grupos dominantes.

c) La autonomía que se reivindica es la que permite a la universidad ejer-
cer su papel crítico y propositivo frente a la sociedad sin que existan 
cortapisas y límites impuestos por los gobiernos de turno, creencias 
religiosas,  el mercado o  intereses particulares.

d) La defensa de la autonomía universitaria es una responsabilidad inelu-
dible y de gran actualidad en América Latina y el Caribe y es, al mismo 
tiempo, una defensa del compromiso social de la universidad.

e) Es importante considerar que la autonomía universitaria no es un 
principio aislado ni cristalizado en las universidades, sino por el con-
trario se vincula íntimamente y de manera indisoluble al pleno ejer-
cicio democrático del gobierno universitario y al profundo desarrollo 
del pensamiento crítico, a punto tal de expresar que no es posible la 
existencia de la autonomía universitaria si se limita el ejercicio del pen-
samiento crítico, así como es imposible pensar el desarrollo de las capa-
cidades del pensamiento crítico en una institución antidemocrática y 
dependiente de intereses sectoriales económicos, políticos o religiosos.  

7. AVANZAR HACIA UNA COBERTURA UNIVERSAL 
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

a) Hace cien años, en todos los países del mundo se discutía el proyecto y 
las dificultades de establecer sistemas de cobertura universal en educa-
ción básica. Hoy debemos pugnar por alcanzar la cobertura universal 
en educación superior.

b) América Latina tiene niveles de cobertura heterogéneos; el promedio 
regional alcanza aproximadamente el 50 % (Unesco, Banco Mundial) 
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mientras que los países de América Central –con excepción de Costa Rica 
y Panamá– no han logrado superar la franja del 30 %. Argentina y Chile 
están por encima del 80 %. América Latina es la región con mayor pro-
porción de educación superior privada en el mundo (alrededor del 50 %).

c) Para lograr el propósito de cobertura universal, es necesario establecer 
políticas de apoyo a los niveles educativos previos, con el fin de garanti-
zar que todos los jóvenes de entre 18 y 23 años estén en condiciones de 
acceder a la educación superior, si así lo desean.

d) La cobertura universal requiere una vigorosa política de ampliación de 
la propuesta pública de educación superior gratuita, aumentos de cupos 
en instituciones existentes y creación de nuevas universidades y cam-
pus, que garanticen una educación igualitaria para toda la población.

e) Asimismo, implica una revisión a profundidad de los procedimientos 
de acceso al sistema, estableciendo una nueva generación de políticas 
de acción afirmativa –con base en género, etnia, clase y capacidades 
diferentes– para ampliar la inclusión social y la diversidad en las políti-
cas de ingreso, permanencia, egreso y titulación.

f ) Además, hace necesaria una revisión y reformulación de los criterios y 
requisitos para el tránsito en el sistema, opciones para la acreditación 
de asignaturas y para la obtención de los títulos y certificados profe-
sionales, así como mecanismos que faciliten la movilidad estudiantil 
(entre carreras, instituciones y países) y la flexibilidad (tiempo de dedi-
cación, elección de carga académica y plazos para la terminación de 
estudios) para el cumplimiento de los programas curriculares.

8. GRATUIDAD

a) Expresamos nuestro convencimiento de que la educación superior 
pública en América Latina debe ser gratuita y un deber del Estado 
teniendo este como responsabilidad indelegable, garantizar el ingreso 
y la permanencia de los estudiantes en la educación superior.

b) La gratuidad, para ser completa, debe ir acompañada de sistemas sóli-
dos de asistencia estudiantil para estudiantes de escasos recursos eco-
nómicos y provenientes de poblaciones tradicionalmente marginadas.

9. FINANCIAMIENTO PÚBLICO

a) De acuerdo con la CRES 2008, la educación superior como bien públi-
co social se enfrenta a corrientes que promueven su mercantilización 
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y privatización, así como a la reducción del apoyo y financiamiento 
del Estado. Es fundamental que se revierta esta tendencia y que los 
gobiernos de América Latina y el Caribe garanticen como política 
estatal el financiamiento adecuado de las instituciones de educación  
superior públicas.

b) Las instituciones de educación superior deben responder con un 
manejo transparente de los recursos recibidos y rendir cuentas a la 
sociedad acerca de su adecuada gestión.

c) La educación no puede, de modo alguno, quedar regida por regla-
mentos e instituciones previstas para el comercio, ni por la lógica  
del mercado.

10. FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIÓN 
Y EL TRABAJO DOCENTE

a) Los trabajadores académicos (docentes y personal técnico-admi-
nistrativo) y los estudiantes constituyen los pilares de la institución 
universitaria.

b) Las condiciones de desarrollo del trabajo académico en América Latina 
y el Caribe son heterogéneas –entre los países, las instituciones e, inclu-
so, dentro de las mismas universidades– y existen fuertes condiciones 
de estratificación por tiempo de contratación (dedicación total, parcial 
o asignatura), nivel, estabilidad laboral e ingresos.

c)  Pugnamos por la profesionalización de los trabajadores académicos a 
través de la creación de programas de formación (inicial y continua), 
del establecimiento de contratos estables, del incremento significa-
tivo de plazas de dedicación total y de la revaloración simbólica del 
profesorado.

d) Se revaloriza la búsqueda permanente de la calidad universitaria que 
entre otros aspectos se vincula a la formación docente,  a la constitu-
ción de sólidos equipos de cátedras, asignaturas y/o áreas y departa-
mentos y fundamentalmente a concursos docentes por antecedentes y 
oposición tanto para el ingreso a la carrera docente como para el ascen-
so y permanencia en la misma. 

e) Consideramos que los sistemas de remuneración también deben ser 
estables, fundados en salarios dignos, manteniendo las remuneracio-
nes por méritos (sistemas de incentivos nacionales o institucionales) 
como reconocimientos adicionales –y no como componentes funda-
mentales del ingreso– y erradicando políticas de remuneración que 
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simulen prácticas de mercado al interior de las universidades y meca-
nismos de competencia entre académicos por ingresos diferenciados.

11. EXIGIR LA REGULACIÓN DEL SECTOR 
PRIVADO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

a)  En América Latina y el Caribe, aproximadamente el 50 % de la matrí-
cula de educación superior es privada en el nivel licenciatura y buena 
parte de ella se ubica en instituciones de muy baja calidad y con fines 
de lucro.

b) Es necesario regular la educación superior privada en cada país para 
proteger a cientos de miles de jóvenes, que por no disponer de plazas 
vacantes en universidades  públicas, se ven obligados a matricularse en 
esas instituciones.

c) Dentro del sector privado de educación superior hay que distinguir 
a las instituciones con fines de lucro, que han tenido un crecimiento 
significativo en toda la región, dando lugar a intensos debates y con-
frontaciones en varios países.

d) A partir de los análisis de especialistas, que destacan las deformacio-
nes y problemas que representaron las instituciones privadas que bus-
can ganancias económicas en la educación superior y de los debates 
antes mencionados, manifestamos nuestra demanda de que la educa-
ción superior con fines de lucro sea prohibida en todos los países de la 
región.

12. CONTRIBUIR AL DESARROLLO MEDIANTE LA CREACIÓN Y 
APLICACIÓN DE CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

a) La relación entre la capacidad de generar y aplicar conocimiento y 
la mejora de la calidad de vida de la población ha sido extensamente 
documentada mediante investigaciones provenientes de los más diver-
sos orígenes institucionales.

b) Asimismo, esos antecedentes muestran el retraso relativo de ALC en 
ambos planos, la creación de conocimiento asociada a la investigación 
fundamental y en mayor medida en su aplicación asociada a procesos 
de innovación en ámbitos sociales y productivos.

c)  En ese contexto, las universidades latinoamericanas fueron las prin-
cipales responsables del desarrollo y mantenimiento de un sistema 
de investigación relativamente pequeño, con problemas crónicos 
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para retener a jóvenes investigadores, pero que participan activa-
mente en la comunidad mundial de investigación con resultados de 
alta calidad.

d) El rezago en materia de innovación es aún mayor que el que se constata 
en materia de investigación fundamental. Luego de más de una década 
de crecimiento donde la mayoría de los países de la región impulsaron 
planes de desarrollo de la CTI, no se han logrado transformaciones 
significativas.

e)  Esto interpela en especial el rol de los sectores productivos y de las 
cadenas productivas locales y en conexión con las universidades debe-
ría estimular la discusión sobre los mecanismos internos –asociados 
principalmente a los criterios de evaluación académica– y externos –
asociados al papel de las universidades como actores políticos a nivel 
nacional– para lograr una mayor contribución de las capacidades de 
investigación en la resolución de problemas sociales y productivos de 
nuestras comunidades, así como en la generación de nuevas aplicacio-
nes tecnológicas capaces de elevar la calidad de vida y de inserción de 
los países en el ámbito global.

f ) Resulta importante plantearse como objetivo para la próxima década 
un programa de desarrollo estratégico científico y tecnológico acor-
dado regionalmente, promoviendo la investigación orientada a con-
textos de aplicación relacionados a problemáticas sociales, culturales y 
productivas prioritarias en la región. 

g) Propiciar un mayor financiamiento público para el desarrollo científi-
co y tecnológico en cada uno de los países de la región. 

13. DEFINICIÓN DE PRIORIDADES DESDE LA 
UNIVERSIDAD EN LA INTERNACIONALIZACIÓN/
REGIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

a) Ubicar a la universidad como uno de los pilares y actores centrales en la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible lleva necesariamente a discutir 
prioridades y el papel que tiene en el espacio local-nacional-regional 
e internacional. Esta imbricación de ámbitos –tal cual se señala en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible– implica (y cada vez más en el futu-
ro inmediato) tener coherencia en las políticas de desarrollo académico 
entre el nivel local-nacional y el regional-internacional.

b) La universidad de ALC participa en distintos espacios regionales y 
redes de educación superior; generó respuestas y propuestas para la 
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convergencia en procesos de evaluación de la calidad y la acreditación. 
También creó programas de movilidad y de cooperación regional pro-
poniendo políticas que parten de la diversidad de respuestas en el pro-
ceso de internacionalización de la educación superior.

c) Se plantea fortalecer y profundizar estos modelos regionales de acre-
ditación, movilidad, cooperación regional y redes (el sistema ARCU-
SUR, los programas de movilidad del Mercosur y la red de universida-
des Grupo Montevideo son algunos de los ejemplos).

d) Impulsar  y fortalecer el aporte que las universidades  de la región 
han dado al proceso de integración regional haciendo confluir sus 
esfuerzos (nacionales y regionales) para la concreción del Espacio 
Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior-ENLACES, 
como espacio representativo de la Educación superior de AL y C. La 
CRES 2018 debe acordar objetivos y metas para su desarrollo en los 
próximos años.

e) Se propone también el fortalecimiento y autonomía del IESALC a los 
efectos de fomentar y articular los procesos regionales y propender a su 
convergencia. A su vez, este fortalecimiento deberá ir en sintonía con 
la profundización de los procesos, redes y programas de cooperación 
que se desarrollan en la región. Deberá tener como uno de los objetivos 
el rescate de la diversidad cultural, para integrarla en lo que refiere a la 
educación superior el desarrollo social y sostenible.

f )  En sintonía con la articulación regional-internacional, se plantea el 
restablecimiento de la División de Educación Superior en la Unesco 
con el objetivo de fortalecer las universidades públicas e impedir la 
mercantilización de la educación superior.

14. UBICAR A LA UNIVERSIDAD COMO ACTOR CENTRAL EN 
LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

a) La Universidad de ALC tiene el imperativo ético –por su legado histó-
rico y por las definiciones de las conferencias regionales de educación 
superior– de interactuar críticamente con las resoluciones de la comu-
nidad internacional. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es 
un manifiesto mundial que ha puesto el eje de temas de la agenda en el 
desarrollo socio ambiental sostenible.

b) Los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible proveen bases para 
que la universidad latinoamericana-caribeña defina una participación 
como actor central en la Agenda 2030.
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c) En particular, se requiere de parte de la universidad de ALC exami-
nar su vinculación con el Estado y los actores locales y nacionales en 
función del desarrollo sostenible y plantear la política de cooperación 
regional e internacional en función de los ODS.

d) La universidad de ALC y los actores de la educación superior deberán 
colaborar a que se puedan generar condiciones para un nuevo contrato 
social en función de los ODS. En ese nuevo contrato es fundamental 
que la universidad cree bases claras y muestre la coherencia en función 
de los ODS para el vínculo con el Estado y la sociedad.

e) Generar condiciones para el desarrollo sostenible implicará un trabajo 
político en distintos ámbitos y niveles, no solamente en el local-na-
cional. Se requerirá que las universidades creen unidades centrales de 
relaciones internacionales y cooperación para posibilitar la articula-
ción de esos distintos ámbitos y niveles. En concreto, las universidades 
deberán articular con el IESALC, organismos de cooperación interna-
cional, interregional y regional, instancias regionales, redes internacio-
nales y regionales, con la visión de los ODS y la misión que se plantea 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

15. PLANEAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

a) Este aspecto aparece como central e insoslayable para ser incorpora-
do en este eje 7 de la CRES 2018. Tiene que ver esencialmente con el 
espíritu de los jóvenes reformista del ’18, que desde su mirada crítica y 
disconforme, expresaban una universidad con capacidad de pensarse y 
repensarse a sí misma. En los tiempos actuales, este extraordinario ejer-
cicio de imaginar un futuro posible puedes ser alcanzado a partir del 
grado de acuerdo a nivel regional que hoy se expresa en la CRES 2018.

b) Para ello se propone impulsar la creación de un Programa de estu-
dios y prospectivas de la educación superior de ALC coordinado por 
IESALC  y con el apoyo de ENLACES y sus diferentes redes.
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